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LI:3ITACION A LA SUSPENSION LABOi.AL. 

I N T R 0 D U C C I 0 N

Le suspensión edquiere peculierided y considere
ble trescendencip, dentro de los límites Pcotados pera el

derecho del trebejo en su regulación relativamente moder- 

na. 

Le suspensión es une tendencia protectora de le

vida del contreto. y por ello, protectora de los intereses

que les pertes plasmaron en 61 el celebrarlo; pare proloª

ger le vida del contrato, pare. lograr su su ervivencie, - 

cuendo le interrupci6n de 1 P prestaciones objeto del mis

mo heríe presumir un cercano definitivo desenlace; la sus

pensión es un estedo de letprgo que i;fectp el contrato y - 

que en definitiva, es el único medio por el cual el víncu

lo lpborpl puede sobrevivir p determine das cireunst<n̂cias

desfpvorebles. 

La suspensión es una vicisitud por le que puede

atrpvesFr el contrato, que en wi deteríainedo momento en- 

cuentra no cum,)lide le norma! ejecución de les prestncio. 

nes objeto del mismo. 



En virtud de le consideración de que era especiál

mente interesante conservar el vínculo contractual que une

a las partes, se estima de este modo que tanto el trabaja- 

dor como el empresario, y especialmente el primero, tiene - 

intereses por los beneficios que ello les he de reportar - 

y los perjuicios que le he de evitar, en permanecer unidos

por el acuerdo que ellos mismos concluyeron. Se endurece - 

el vinculo protegiendo le causa del mismo contra eventua- 

les efectos de ella misma. Sin embargo esto no es suficien- 

te; porque resulta claro que en este caso el interés en la

conservaci6n del vínculo es m$ s acusado por parte del tra- 

bajador que por la del empresario. La situación desfavora- 

ble de aquel, como es sabido, he dado linar a le aparición

del denominado principio pro operario orientador en muchos

casos de las construcciones jurídicas laborales. Es desde- 

aqui donde hay que empezar a comprender 1e. orientaci6n de - 

la figura suspensiva; nos parece evidente en su primitivo - 

sentido éste en ese principio; aunque, por supuesto, con - 

lo expresado no se agota le investigPci6n. En este caso lo

que el principio pro operario he tenido es le considera--- 

ci6n de que el contrato de trabajo es para el trabajador - 

algo mAs que un simple vínculo jurídico, es realizaci6n -- 

práctica de este difuso derEcho del trabajo constitucional- 

mente impuesto y en definitivo, un medio de subsistencia.- 



De este modo la figura suspensiva ha aparecido y cada vez
más se ha configurado, 

como un fenómeno que protege el -- 

trabajador poniendo en segundo término los intereses del - 
empresario e incluso las consideraciones puramente referi
da a la causa del contrato en sentido técnico. 

Realmente la suspensión no es el efecto ánico - 

de t0ds s eses consideraciones, 
constituye s6lo un fenóme- 

no que forma parte de una
tendencia; 6 la tendencia la pº

demos denominar, por virtud de todas sus realizaciones — 

prácticas, principio de estabilidad en el empleo; 
sus ma- 

nifestaciones son diversas y ni siquiera todas ellas se - 

orienten a proteger el contrato contra el peligro de la - 
desPpPríci6n, aunque si es lo cierto que las de esa finP- 

lidad forme su base estructural y fundPmentel contenido. 

As¡, pués, vemos como un principio general, 
di- 

fuso y discutido, ha cristPlizPdo en otro más concreto, el

de la estabilidad en el empleo, el cual encierra en s1 co

mo su elemento básico, la tendencir a proteger la vida

del contrato; esto a su vez, se logra por una serie de -- 

construcciones jurídicas una de las cuales es le corres— 

pondiente a le suspensi6n de 1Ps relaciones lPborales pe- 

culiarizado ya leborelmente, y que Pperece cuando la eje- 



cución de su objeto ( 6 de una de las prestaciones de su — 

objeto) ha quedado interrumpido temporalmente por causa de
le aparición de determinadas circunstPncies. 

Vemos pués, que le ciencia jurídica evoluciona - 

con,, tante ,ente, habida cuente de que su nrturPlezF ecuili- 

brPdora del devenir humano tiene que sjustPrse a los cPm-- 
bios propios de tpl fenómeno. 

Fin^lmente el derecho del trabajo, humano por en

tonomacie, no escapa P ésta realidad, sino que la proyecta

de manera m:Is amplie. El derecho del trabajo, en sume, es- 

te cPmbiendo día con día para ajustarse a las necesidaces- 
emanades de la - elación de trabajo. 



C A P I T U L O 1

SUSPENSION A LA RELACION LABO ,: L. 

1.- Concepto y r176n de le instituci6n. 

2.- CerPcteres de los causas de suspensi6n del

artículo 42. 

3.- Causas de suspensi6n dependiente de lr volun

tad del trFbP jrdor: 

P).- juspensi6n disciplinrris. 

b).- Mznternid<d. 

4.- OPusas independientes de le volunted de los - 

sujetos: 

P).- Cumplimiento del servicio militpr. 

b).- PuerzP m. yor. 

c).- Por Pcci(3,ente de trabajo. 

5.- Causas convencioarles de suspensi6n. 

6.- Diferencie entre suspensi6n e interruy)ci6n. 

7.- Consecuencia de le suspensi6n. 
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CAPITULO 1.- SUSPENSION A LA RELACION LAB03AL. 

1.- CONC_:PTO Y RAZON M LA I¡45TITUCION. 

El derecho del trabajo, desde hace mucho tiempo - 

conoce una instituci6n que se di6 el nombre de suspensi6n

de lps relaciones de trabajo; nuestra primera Ley Federal

del Trabajo reglpment6 esta disposición; en una forma no - 

muy clara toda vez que se confundía las relaciones indivi
duales de trabajo y las relaciones colectivas de trabajo, 

posteriormente se procedi6 en la separación de los dos ti

pos de relaciones, en forma clara y precisa a efecto de

dar a cada uno de ellos el tratamiento adecuado; el maes- 

tro de la Cueva señala que la institución está íntimamen- 

te ligada el derecho a la estabilidad en el empleo, y pa- 

ra justificar lo expresado, el mencionado tratadista nos - 

de una definición en sentido lato sensu diciendo que: " - 

la suspersidn de las relaciones individuales de trpbejo,- 

es una institución que tiene por objeto conservar la vida

de las relaciones, de trabajo, suspendiendo la producci6n- 

de sus efectos, sin responsabilidad para el trabajador y - 

el patrono, cuando adviene Plguna circunstancia, distinta

de los riesgos de trabrjo, que impide al trabajPdor la -- 

presteci6n de su trabajo".( 1) 

1) : e La Cueva Mario.- Derecho ; r: exicano del ^ rabajo, 

Edit. Porrúa, Edición la. Pag. 773. 
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De todo lo enterior, se desprende que la institu
ción tiene por objeto relevar temporalmente a los trabaja
dores y a los patronos del cumplimiento de sus obligacio- 
nes; los obreros no prestarán sus servicios y los patro- 
nos no pagP.rán. los selerios, ninguno de los dos grupos in

curriran en responsabilidp.d, este planteamiento del proble
me,, muestra, que los motivos determinantes de le suspen- - 

sión de les relaciones de trabajo pueden provenir de los- 
trabsjacores d de le empresa; y es¡ tiene que ser, porque

el principio, nadiq esta obligado a lo imposible, es una - 

forma esencial de le convivencia sociPl, 
sin embargo la - 

finPlirad de la institución consiste en el deber del pa— 
trón de utilizar a los trabajPdores tan pronto desaparez- 
ca el impedimento, de tal mPnera que se crea una doble si

tuación, si el impedimento proviene del trebajP<or, en el

caso de enfermedad, el patrón está obligado a aceptar al- 

trebsjs¿'or en su empleo cuando se encuentra en aptitud de
rePnudPid el' servicio, y si el impedimento procede del pa- 
trón, tiene tambiéñ el deber el patrono de restituir a -- 

los trPbPjedores suspendidos en sus respectivos empleos,- 

tanpronto se reanuden las actividrdes. En cámbio, al - - 

obrero, en regle general, no tiene el deber de reanuaPr - 

el trPbFjo; solFmente en un ceso existirá el deber se- i, i- 

el artículo quinto Constitucion.-1, el trPb9jador no pue: ie
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obligarse s uaa prestación de servicio por un periodo me— 

yor de un año en consecuencia, si le suspensión de la relg

ci6n de trabajo se produce durante ese período, el obrero - 

debe reanudar el trabajo, y si no lo hsce queda sujeto a - 

la eventual responsabilidad civil. Situaci6n que no se lle

ve s cabo en la pr{ ctica, fAcilmente se deduce de lo ex- - 

puesto, que la medida, en su conjunto es una norma de pro- 

tecci6n al trabajo. 

Del concepto en sentido amplio que expresamos y - 

de su razón, podemos concluir q:ze le institución no sola— 

mente

ola- 

mente no produce le disolución de le relación de trabajo, - 

sino el contrario, su finalidad es mantenerla viva, en es- 

tado latente 6 estático por decirlo es¡, dentro del propó- 

sito de que recupere su funcionamiento tan pronto desapa- 

rezca le causa que lo produjo, y pueda surtir nuevamente - 

todos sus efectos, su funci6n consiste según el artículo - 

42 de le Ley Federal del Trabajo, en le suspensión del - - 

lado del trabajador de le prestaci6n del trabajo, y del pa

trono, de le obligación de pagar el salario, esto es, el — 

efecto fundamentsl en le suspensión de le prestaci6n del — 

trebsjo y como consecuencia de ella, el pago del salario, - 

le suspensión tiene un carActer temporal; el uso de este

término parece redundFnte, pero le comisión legislativa -- 
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prefirió conservarlo porque es de empleo constante entre - 

los trabajadores y en las Juntªs de Conciliaci6ny droi-- traje, 
y porque tuvo temor de que su supresión pudiera -- dar
origen s una interpretación equivocada; al

concluir - la

crusa que le di6 origen se reanudaren los efectos de la
relaci6n, por lo tanto, el trabajador volverás prestar el

trabajo y el patrono pagaré el salario. 
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2.- CAR.¿CTE_ZES LE LLS CAUSAS ! 2 SUSPENSION DEL

AI?TICULO 42. 

El tema elejido es rprsiononte, " 
Limitrcidn o- 

la suspensión lrborel", merca el punto en que la relacidn

lrborpl tropie7p con un obstIculo de conducta con le pos¡ 

bilidod de conservrr una relacidn lrborpl que exige unrs- 

mínimrs normes de respeto, tanto p los derechos esencia- 

les del trpbrjrdor como s le convivencia. El trabpjpdor - 

se colocF en condiciones tales que su segregpcidn tempo -- 

rol de lo comunidad del trrbojo resulta un imperrtivo. -- 

Obvirmente esa seperveidn no implicerá responsabilidad pa

ro ambas partes. 

La función primordial del rrtículo 42 de le Ley

rederr1 del Trpbpjo, es le Temporrlidpd tel y como se des

prense de los siete ceusples que estrblece el mencionpdo- 

rtículo, les que estudipremos detenidamente en lo subse- 

cuente. 

El tuba jrdor 1: or un determinrdo tienpo estrrá- 

pusente en los centros de trfbrjo, durrnte este lapso el- 

ptrdn nuedrH eximido de pr•grr los sFlr-rios; despprrea" gn



do la causa que produjo le suspensión, el contrato de tra— 

bajo volverá a surtir todos sus efectos legales y las par— 
tes trabajador—patr6n asumirán la respons?bilidad que se
deriva del mismo. 

As¡ lo establece el multicitado artículo 42, que

al texto dice: " Son causas de suspensión temporal de las— 

obligaciones de prestar el trabajo y pagar el s:7-lPrio, sin

responsabilidad pera el trabajador y el patr6n". 
2) 

Le esta definición deducimos las siguientes ce-- 

ract4ristices: 

a).— Las causas justificadas de suspensión puecie.i

únicamente provenir de le persona del trabajador. 

b).— Le primera. carseterística conduce a la se— 

gunda que es la rstifierci6n de le idea ys expuesta de que

la institución que analizamos, es un derecho de los traba— 

jadores confirmatorio del propósito de le ley de reforPr— 

el principio de le estabilidad. 

c).— La suspensión afecta úniez——ente al trabaja— 

dor que da origen a ella, pero no repercute sobre los — -- 

2) Ley Federál del Trabajo, . art. 42. 
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dem¢ s, ni en su beneficio ni en su perjuicio. 

d).- La no prestación del trabajo no produce res

ponsabilidad para el trabajador. 

La doctrina nos da otras definiciones de la sus- 

pensión del contrato de trabajo, como es le del maestro -- 

José Vida Soria, quien señala- que " la suspensi6n es una - 

situaci6n por la que el contrato atraviesa caracterizada - 

por la interrupción temporal de la ejecución de sus presta

ciones fund=mentales y la continuidad del vínculo jurídiW

De la misma manera el nsestro Alberto José Carro

Igelmo nos habla " del cese temporal de la obligación del - 

trabajador de ejecutar una obra 6 prestar un servicio, es¡ 

como de otros derechos y deberes propios de le relaci6n la

boral ante la presencia de ciertas causas fijadas por la - 

Ley 6 estipuladas por el contrato. (
4) 

En efecto. ls suspensi6n de le relaci6n de traba- 

jo tanto en nuestra legislación como en la doctrina, radi- 

ca en que cesa la obligaci6n de prestar el servicio, y de - 

pagar el salario, por lo tanto, ño es más que una regla -- 

general susceptible de aceptar variaciones diversas. 

3) Vidr Soria Jose , La Cuspensi6n del Contrato del Traba- 

jo, Edit. Inst. de estudios politicos, Edic. la. psg. 27. 

4) Carro Igelmo Alberto Jos4, La Suspensión del Contrato - 

del Trabajo, Edit. Inst. de estudios politicos, edic.- 

la. Pag. 99 Barcelona 1959. 
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Finalmente podemos decir, que nuestra Ley Fede— 

ral del Trabajo, es ecléctica toda vez, que toma lo esen— 

cial de diferentes corrientes, 
para formar unP sola, y ss 

poder distribuir de la manera más equitativa la justicia— 
laboral. 
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3.— CAUSAS MI SUSPEri.3ION DFPENDIrNTP DD LA VOL" 

DBL TNABAJAD03. 

a).— SUSPENSION DI3CIPLINARIA. 

La realización del trabajo, en forma eficiente— 

y normal es la finalidad de toda empresa 6 negocio, ahora

bien,,para que el trabajo se desempeñe en forma normal es— 

preciso el 6rden disciplinario; si este se quebrante, ne— 

cesariamente se altera el ritmo normªl del trabajo. Tanto

el pptr6n como el trabajador pueden incu— rrir

en fPltss leves que le de de ---echo a este último para plantear

le rescisión del contrato; se sabe que una de -- las

prerrogativas del patr6n es el ejercicio de su poder— disciplinario, 

garantiza le ley sus intereses de mantener en

buen 6rden los trabajos de leemprese, Psegurancole el— derecho

a imponer sancionesa sus subordinaros, entre las penes

disciplinarias que puede imponer, este precisamente le

suspensión; nuestra Ley laoorPl vigente en su articulo 422

establece que " el reglamento interior del trebejo es oblilzatorio

para trabajadoresy patrones1l.( 5) 
El

artículo 423 en su fracción X habla de: -. — 5) 

Ley Federal del Trabajo, Prt. 422. 
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disposiciones disciplinarias y de le forme de aplica--- 

ci6n. La suspensi6n en el trabajo, como medida disciplina

ria, no podrá exeder de 8 días. G1 trabajador teh rá dere

cho a ser oído antes de ql:-e se le aplique la sa.nci6n". 

rl trabajacor goza de plena justificación para.;- 

no

ara=

no asistir el trabajo, sin derecho a salario, lo encontrs

mos obviamente, en la inasistencia derivada de la sanción

disciplinaria impuesta justamente por el patrón. 

Si el patrón, a través de le medida disciplina- 

ria impide el trabajador el acceso al
trabajo, aún merecí

da la sanción, sería injusta y carente de toda lógica, -- 

que la ausencia en el trabajo le fuera imputable el traba
jedor. Ahora que si la medida resulta injusta, con mayor- 

rez6n queda justificada le falte de asistencia y en adi-- 

ci6n debe pegarse su salario el trsbejPdor. 

Lo anterior es válido en aplicación de le fra_- 
eci6n % del artículo 423 de e Ley, esto es, si hay regla

mento interior de trabajo y en el mismo se contienen las - 
disposiciones disciplinarias y procedimiento para su apli

caci6n, pues de no haber reglamento 6 habiendolo no está - 

previste esta situación, el castro liberará el trsbaja-- 

6) Ley Federal del Trabajo, art. 423. 



dor de le obliga.ci6n de asistir al trabpjo, pero el pe--- 

tr6n quedará oblijF-10, por no ser lícita le medide, o pe- 

G^ r los selerios correspondientes. 

Une ceuss más que justifica le ausencia del trp- 

b<r, jedor sin obligación pare el petr6n de pegar el salprio

se derive de le eplicaci6n de sanciones im,)uestas por el - 

sindicato. 

El meestro G6mez Gotischalk y Bermudes, conside

re que " debería consistir en une dispense de pago del ss

lprio sin pérdide del provecho que obtendría del trabajo - 

de quién pr.•ctic6 el acto de insubordinaci6n1l17, 1

Si esi fuese equiveldríe e une pena de multe; - 

esta postura obviamente es e todos luces imirocedente por

le debilidad econ6micp del trebpjedor. 

Ahora bién, fuere procedente cuando se tretere- 

daica y exclusivamente, de suspensión ilícitp de lrbores- 

como lo veremos més Adelante. 

Parp complementar y justificar lo expuesto es

procedente enunciar ls sisítiente tésis: 

7) ^ 1S.ne2 Gotischp1k y Bermudes, Derecho del Trabajo, 

Edit. Cérdenps y editores, Edic. le. Pág. 470. 
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SUSPEilSION rIDEPrNIDA DEL TRABAJAMIR COZO CO-- 

tRECCION DISCIPL.UTA 2IA SINDICAL. E UIVALE A LA „ rLICACIOC;- 

DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION POR :: EP¿ ACION. Las correcio-- 

nes disciplinarias estrblecidss en los estrtutos a que se - 

refiere el artículo 371 fracción VII de lo Ley de la MF te- 
rio es fecultrd consignada a frvor del Sindicato Titular - 
del Contrito Colectivo o del Administrador del ContrPto -- 

Ley pPrr que el Pstr6n lrs aplique o los miembros que sera
sencion^dos por el sindicato; esto significa que la referi

do sonci6n equivale e le que aplica le empresa cuando Psí- 

lo determina el ReglPmento Interior de Trrbejo y como la - 
correcci6n por pr rte del patrón y le corrección disciplina

ria pplicade por un sindicato tienen los mismos efectos -- 

por perseguirse en smbss situaciones le suspensión en el

trPbPjo como medida disciplin<r̂iP, esto significa nue al -- 

existir la misma consecuencia jurídica, le debe ser P, ilica- 

dP tembién le misma disposición reguladorP e que se refie- 
re - 1 artículo 423 de le Ley Federal del Trrbsjo en su fra- 
cción X. Ahora bién, si el prtr6n suspende indefinidamente - 

e un trabaja d̂or esa sus? ensi6n se equipare P un despido, -- 
pues se le impide que preste sus servicios sin fundamento - 

legPl, ys que lo suspensión no debe exceder como lo ordena - 

el último Ordenemiento Jurídico citrdo, de ocho días, por - 

lo que le corrección disciplinaria de suspensión impuesta - 
por un sindicato no debe exceder de tal término y si 1P co- 
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rrecci6n disciplinoris es impuesta por el" sindicato por -- 

tiempo indefinido esto equivale p le splicsci6n de le cláu
sule de exclusi6n por separeci6n sin base legFrl( y) estptutá
ria, por lo que se recurre en responsabilided." 

S8

Amparó directo 3028/ 80. Sindicato Industrial --- 

Obreros Socislistps, Puebls Textil. 28 de Enero de 1981- — 

5 votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretario: Jor— 

ge Olivers Toro y Alonso. 

8) Tésis susteatede por le Cuerts Seis ( lpborpl ) de lo — 

S. C. de J. de le N9ci6n. Edici6n S. T. y P. S. 

Publiceciones serisdss; período 10, al 31 : le F- iero. 
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b).— MATERNIDAD. 

Las normas que en favor de lrs mujeres estable— 

ce nuestra Constitución, de ningún modo deben ser inter— 

pretadas como reconocimiento de debilidañ ó inferioridad, 

y, -s que el propósito de las disposiciones constitucionales
que nos ocupan no es otro, sino el de proteger le materni

dad selveguerdsr le salud de ambos en beneficio de le so— 

cieded y facilitarles le vida familiar. 

As¡ en el año de 1974 se suprimieron las dispo— 

siciones que prohibían a las mujeres desempeñar trabajo — 

nocturno y extreordinario, 
por considerar que en las cir— 

cunstancias actuales, le única diferencie que puede esta— 

blecerse entre los derechos de ip mujer y el varón será — 

e^ uella que derive de le protección social a la meterni-- 
r.sd preservando la salud de le mujer y del producto en -- 

los periodos de , restacídn y de lactancia. 

El maestro Vidr Soria, nos describe la meterni— 

dad estableciendo, " oue es el conjunto de los tres perío

dos embarazo, parto y puerpe,• io, que viene siendo una se— 

rie de fenómeno de carbcter biológico que se desarrollan— 

cubrienHo necesariamente cada uno de los tres períodos -- 
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citados".(
9) Consideramos que es exacto que cualquier su— 

puesto de maternidad desde este punto de vista, es un Brin

ciaio capaz de producir una suspensión de los efectos del- 
contreto. 

Lp relpei6n contractual se suspende cuando la mu
jer haya entrado en el octPvo mes de embarazo, toda vez, - 

que ye no podrá en este lago desarrollar los trabajos con
normolidPd, y pera no pone• en peligro lo salud tanto de - 
la madre como del producto, le comisión legislPñors tom6 - 

carta en el asunto, 
determinando le suspensión del contra- 

to de trabajo por un período de 42 días antes y otros 42 - 
días después del parto, como consecuencia de este hecho, - 

le emplepdp grávidp debe apartarse del servicio. Mps no -- 

por eso el pptr6n se exonere de su obliFrci6n de pagar el - 
salario tal y como si estuviese trabajando. 

El propósito es permitir que le madre trpbpjpdo- 

re deje el empleo odortunemente y pueda descanszr en la ca
es durante un tiempo después de que ha ! a nacido su hijo. - 
Obvismente debe seguir las recomendaciones del inédico en - 

cuanto el momento conveniente pprP que deje de trPbPjar. 

Si la madre zoza de le protección de lp seguri— 

9) Vida Soria José. Ob. citada, PPg. 214. 
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dad social, tendrá _ e Ptenci6n oue ésta proporciona, 
le - 

consulte con el especiali: tet le c1Pse de preparación pe- 

ra el parto ( excepto les clases particulFres), y cuendo - 

lle,,ue el momento, la eFms y los Plimentos grPtuitos, --- 

Ptenci6n gratuita durante el trabajo ? el parto, incluyen-= 

do los medicPmentos 6 Pnestecis
necesarios: es decir, --- 

siempre que no vaya s tener e su bebé en forma priveda, - 
sino que se haya registrado como paciente del Seguro So- 
cial. 

TPmbién es gratuito cualquier trata..iiento que - 

se requiera parP el bebé después del parto. 

k todo lo anterior podemos deducir que se ore- 

sentP una suspe, si6n parcial del contrato, ya que existe- 

pºgo integro de los salarios. Y 1) oETi4otros efectos del con trªto

continúan oroduciendose. Al respecto

la Ley Federa]. del TrebPjo en su -- Artículo 170, 

señala textualmente los derechos de 19s ,ma - ares trAbajadorss: " 

disfrutarán de un descanso de seis - semanas Pnteriores

yseis posteriores el parto (fracci6n- 11), 
y

que durPnte ese periodo recibirán su salario ínte- gro (frseci6n
V) estos descansos pueden en circunstancies
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especiales, prorrogarse por el tiempo necesprio ( 
frscc.- 

111 ) y durante ls pr6rroga tendrrn derecho al cincuenta -- 
por ciento de su salario por un periodo no mayor de sesen- 
ta dips ( frscc. V ) el natrón estará obligado p conser-- 

vsrles el puesto por un año, contpdos p p? rtir de la fecha

del parto ( frPcc. V1) y los períodos pre y pos aat les — 
com atarán en la anti- úedad de los trabajadores ( 

frpcc.-- 

vll)'
íl?)y psra el pago de las utilidades -artículo 127 --- 

fracc. lV, 

Ls ley no habla de suspensi6n sino d desc- nso r

pero en nuestro concepto se trata de unp suspensi6n rela— 

tiva ya que se impone la 0-aligaci6n de p, gar el splario,— 

aún cu2ndo esta pueda quedar subro•jada por el Instituto — 
ISexicf=no del Seguro Social. 

Es interesante señalar qie el artículo 110 de l,- 

Ley aLeyFederal del Trsbajo de 1931 establecid " la obli pción

de los pptrones de proporcionar el servicio de su,-rderi- s•- 
con la intenci6n de que sus trebeja«ores pudierpa leborpr- 
fuera de sus 9omicilios, Gin que p,Dr ello sus hijos cieno— 

res se vieren nrivzdos. de las atenciones y cuid, cos que s

requieran. 11( 11-) 

10) Ley rede_ al del Trabajo. ort. 170. 

11) Ob. citada de 1931 Art. 110. 
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Esta disposici6n alepnz6 su cumplimiento sólo en

mínima escala, debido e que, por una parte, únicamente cum

plieron con ella empresas eltpmente organizadas y con sufí

cientes recursos económicos y, p que se cprecís de una ade

cupdp re4pmentpci6n, lo que motiv6 que el año de 1961 el- 

ejácutivo federpl expidiere el reglamento del mencionado - 

srtículo 110, condicionpndo le obligpci6n a aquellos astro

nes oue tuvieren s sus servicio, e más de cincuenta mujeres

en sus empresas 6 estpblecimie_ito sin embargo dicho re, -1, -- 

mento tuvo resultado contrp p_•oducente, ya que muchos pr— 

trones, p fín de no cum_ lir con su obligpci6n mantuvieron - 

en cincuentp el número de empleadas en sus negocios. 

Pare subsanar esta situsci6n, y tompado en consi

deraci6n le experiencie técnica y pdministrptivp del IáiSS, 

en le prestpei6n de servicios sociales se reformó la Ley - 

r'ederol del Trpbsjo en el año de 1962, y se dispuso nue di

cho organismo se subrogará en le prestaci6n del servicio - 

de guerderips infrntiles con ello se preten(,ía dar cuinpli- 

miento efectivo s le obligación y, p le vez hacer extensi- 

vo este derecho p le mujer trebsjedorp sin le limiteci6n - 

entes mencionpd.p. Por diversss razones, principªlmente de- cprácter

económico el Iii1SS no pudo cumplir con ésta obligª ci6n. 
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Ante el imperativo de no PplPzar mes le satis-- 

facci6n de ésta prestPci6n, el Prtículo 171 de le Ley Fe— 

deral del Trabajo en viüor, reitere que los servicios de— 

yuarderias deben ser conferidos por el Iir:SS. Como resulte

do de ello, la Ley c' el IidSS de 1973, agrega P los remos — 

tradicionFles seguro obligatorio, el seguro de gu<rderias

para hijos de Psegurados, e través del cual, se protege — 

a las medres trebPjedores contra el riesgo de qae sus hi— 

jos no cuenten con los cuidPdos necesarios por imiedirstío

su trebejo. 

Atente a le naturaleza solidaria de la seguri-- 

dad social le Ley dispone que todos los patrones de 1P zo

na de influencie donde se establezcan los servicios de -- 

guarderis c' eberFn concurrir con le PportPci6n respectiva, 

independientemente de que tengan 6 no mujeres trPbajPdo-- 

res e su servicio, lo contrPrio trPeríP como resultado -- 

que los patrones, en sus contrPtPciones, tomrrñn una Pcti

tud discriminE toria con las mujeres, lo que P su vez PeP— 

rresríP una desleal competencia que P le postre, repercu— 

tiría en unP injusta disminución de oportunidades de tra— 

bajo pare ellas. 
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4.- CAUSAS IND PENDIENTES DE LA VOLUNTAD DE LOS

SUJETOS. 

a).- CU J:PLI' IIENTO DEL SERVICIO : IiILI'T1AR. 

En principio se puede decir que la suspensión_ -- 

por le causa de le prestpci6n del Servicio idilitpr se pro- 

ducirc cuando aparezes la obligación legal eel encupdra -- 

miento temporpl en el ejercicio, y cupndo este encupdre--- 

miento lleve consigo, como es normpl, la incompptibilidpd- 

con el trpbpjo a que obliga el contreto, se produce la sus

pensión. Al respecto, José Vida Soria nos comenta, " que - 

la prestsci6n de éste como consecuencia de un deber legpl- 
debe ser Ppte pprP producir la suspensión, y ello yA lo he

mos dicho, por le considereci6n del mismo fundpmento de la

figura suspensiva '.(
12) 

Como es silbido, dentro de nuestro de, -echo positi

vo este condicionpmiento de cprPcter objetivo debe enten— 

derse inexistente, por virtud de les Ampliaciones concep-- 

tuples que han quedado indicildps, no hey pués, exigi1ncis - 

dentro de nuestro derecho en cuanto s 1P involuntpriedpd - 

de le prestpci6n de Servicios - Iilitsres, nuestro juicio -- 

crítico Pcercp del problema he quedado yp expuesto. 

12) gide Soja Josil, Ob. citada, p' . 43. 
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La Ley Federal del Trabajo en su artículo 42 fracción V, - 
hpce réferencis el artículo 31 fracción 111 de la Constitu= 
ción, que a la letrp dice " es obligpción de los mexicpnos

plistarse y servir en la guprdi^ npcional pprp asegurar y - 

defender le independencia-, el territorio, el honor los de- 

rechos e intereses de la patria, psi como la trpnquilidad- 

y el orden interior" (
13) el cumplimiento de este servicio- 

impedirA e los trsosjpdores a replizpr su sctivided labo- 
ral la ley no dispone otra cosa, 

por lo que debe estimarse

que se trata de une suspensión absoluta. 

13) Constitución Política de los Estados Unidos Mexice- 

nos, srt. 31 fracc. 11l. 
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b) .— FU -z RZA . VIAYOR. 

Al decir fuerza mayor estamos utilizando un tér
mino técnico, debPtido, utilizado, y en definitiva scu,7! a— 

do por la doctrina por le Ley y por l" Jurisprudencia, no

es sin embargo procedente recPpitulpr ahorP. acerce de la= 
literatura jurídica el respecto, 

ni tampoco lo es repli-- 

zar un intento de investigación acerca de los 1 ímites del
concento. 

Nuestro C6d.igo Civil nos hable únicamente de cs

so fortuito en su artículo 2111 establece, " nadie esta — 

obligado el caso fortuito sino cuando he aedo c< usa 6 con
tribuido a él, cuando he aceptado expresrmente esa respon

sabilidPt3 6 cuando le ley se le impone." 
14) 

Consideramos cue es inútil e nuestra finelidadT

la distinción entre caso fortuito y fuerza mayor, pues en

definitiva le diferencia que puede existir es ahora inope
rente, nos referimos a supuestos de fuerza mayor nue afec

rpl
ten el trPbPjFdor, 6 si no el trabajador e le fun ame- 

presteci6n del mismo. 

Al respecto con_artiraos 1P idea del maestro— — 

14) C6ci57o Civil. art. 2111. 
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Ernesto Gutierrez y Gonzalez, el señalPr que estas figuras

son sinónimas y que sus efectos son iguales; nos de une die

finición conjunto de las figuras menciono("as, señalando -- 

que " es un fenómeno de lp noturoleza, ó un hecho de perso

nas con autoridad pública, general- insuperable, imprevisi

ble, ó que presumiendose no se puede evitar y que origina - 

que una persona -realice una conducta dañosa, contraria a - 

un deber jurídico strictu sensu ó uns obligación lsto sen - 

su. (
15 ) 

Es evidente pues, que sus efectos impide una ó - 

varlas pe_•sonas a cumplir con le conducta que debió obser- 

var conforme a la ley. 

íReunide estas exigenciss todo supuesto de iaesis

tencis al. trebejo puede ser incluido, desde el punto de -- 

visto conceptuAl dentro de la denominación genérico fuersa

meyor caso fortuito, en, virtud de que hay una justifica--- 

ción paro suspender los contratos de trabajo. 

e).- ACCIMINTE DE TRABAJO. 

Tocamos este temo en virtud de que es una ceuss- 

válida ) Prº suspender le relación lsbo- pl; precisamente -- 

por le natursieza de lªfigure es objeto de ttn tratemiento- 15) 

Gutierrez yGonezPlez Ernesto, Derecho de las obligo--- ciones. 
Edit. Cajíca, S. A. Puebla, Pueb. Ed ¡e. 5s. -- n

g. 489 y 490. 
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oarticular en le ley, como consec-: encia excluimos un estu

dio profundo, por estar sujeto a un régimen especial. 

5.- CAU - ' S CONV7-NCIONALES Ds SUS2ENSIO.N. 

ería dificil hacer una relación de las causas - 

convencionales de suspensi6n ce las relaciones individua- 

les u9e trabajo, toda vez que el marco que encierra esta

figura, es amplísimo sin embargo, desprendemos los más -- 

importantes de esta gama de suspensiones; las más comunes

que cía e día se da entre los trabaja ores, y que son los

siguientes: 

1.- P , 1MISOS : 1CO-NUICOS.- Al resaecto para dsr- 

una idea clara contundente y precisa nos remitimos al con, 

trato colectivo del IDISS, en su cláusula 39 señala los -- 

siguientes: " los permisos sin goce de sueldo que se con- 

ceden a los trabajadores por un periodo breve para le aten

ci6n de asuntos personales 6 familiares de fuerza mayor, - 

que hpga indispensable la ausencia del trabajador en su - 

puesto. Por regla general son estas ca usas de fuerza me -- 

yo r el nacimiento de un hijo, 6 sus enfermedades; defun- 

ciones de familiares de grado inmedirto, 6 de conyugeG` 0) 

ld7) Contrato Colectivo de trabajo del IGTSS. Cláusula 39. 
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2.- LICENCIAS.- Esta fi; urp por volur_trd unilp- 

teral deltrebajedor solicita el patrón autorizpción o? ra

separarse transitoriamente del .puesto que desempeña Ppo-- 

yandose en lo que fscults el ContrPto Colectivo; por lo - 

general, se mares un limite mpximo de un Pño, er_ ocasio- 

nes suelen tener el carácter de renunciebles, con le limi

tación de eue el renunciPrlPs no se afecten derechos de— 

tercero, esta separación ni se cuentan para el cómputo ce

le antigüedad. 

n Se conceden P uno ó varios miembros de los co

mites ejecutivos de los sindicatos, pare el desempeño de - 

su función sindics1, suele ser suspensiones colectiv^si - 

esto es con pago de salario y conservando todos los bene - 
17) 

ficios' colaterPles". ( f3lAusulP 42 del Contrato Colee . 

tivo del IIrISS) de hecho los trsbsjsdores substituyen su - 

trsbajo ordinario por el desempeño de le comisión

cPl. 

3.- S.ANCIOi1E3 SINLIC LES.- Como se desprende de

le Ley vigente ambas partes pptrón- trabpj?-=or, 11 Queden - 

convenir P travzs dei Contrato C> lectivo de TrpcPjo le -- 

cláusula de exclusión de ingreso y por sen rci6n"(
18) -- 

artículo 395, Pl igupl fDrms se eceote que " los sincicp- 

17) Contrpto Colectivo de Trabajo del L>SS, Cláusula 42- 

18) Ley Federsl del Trabajo, rrt. 395• 
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tos pueden PplicPr P sus socios correcciones discipli:,a — 
riesTO,(

19) 
si bien, en el Ipso es preciso sean cleros, -- 

por regla generPl en los propios contratos
colectivos, se

menciona 1p posibilidad ' e suspender un trabajador, que — 

pedido por el sindicato, debe ser observada por las empre

sas, en este caso se tr?tP de una suspensión temporal ab— 

soluta ya que no se paga salario el trPbPjador. 

Como es palpPble, son los casos mis frecuentes— 

que se den en nuestra conunidPd loborel; y que los traba— 

jacores tPl y como le señale le ley deben de tener conocí
miento de todo lo expresPdo en el contrato colectivo, 

para

que así pueden con wPyor facilidad hacer uso del derecho, 

y no incurrir en situaciones ilegPles. 

19) Lep Federal del Trabejo. art. 371 fracción Vll. 
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DIFERENCIA ENTRE SUSPENSIO_J E INT- RRUPCION. 

La principal dificultad que existe para separar- 

la suspensi6n y la interrupción del contrato es a nuestro - 

modo de ver, una cuestión esencialmente terminol6gica; no - 

hay acuerdo unPnime para los que se han ocupPdo del tema, - 
en lo que haya que entenderse por interru: ci6n y lo que -- 

sea suspensi6n; tolo reside, parece ser en que las caos fi- 

guras jurídicas a que nos referimos parten de un hecho. Ls

no prestación del t"rabajo a que norm?lmente está obligado - 

el trabajador; porque evidente es que todo el mecanismo ju

rídico está desencadenado en función de ese presupuesto -- 

de los subsiguientes efectos jurídicos; el maestro Carro - 

I, elmo, dice que " la distinción entre ambos su?uestos re- 

side en su propia naturaleza, estimando que la suspensi6n- 

20) 

afecta e larelaci6n y la interrupción de servicios , por

ello le doctrina ha hablado de interrupción de la presta— 

ci6n junto e la suspensión de las prestaciones, refiriendo

se e ese supuesto a que aludimos; y he fundido la interrup

ci6n de las prestaciones contractu^l; ademes he traído e - 

colsei6n la categoría de la quiescencia del contrato como- 

complexiva de todos estos supuestos, la indiferenciaci6n - 

de ambas figuras ha nacido y se ha desarrollado por virtud

r? e le no distinción expresa entre los supuestos de hecho - 

Ca ro Igelmo Alberto José, Ob. citada Pag. 128. 

20
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interrupción de lrs prestaciones de los servicios) y sus

consecueicies jurídicas ( interru)ci6n y suspensión); esto

ouizás sea debido a tp inclusión de ambos problemas den— 

tro del estudio del salario como prestación fundamental — 

del contrato. 

En replidad lo epracterístico de estas causas — 

es oue e _ esar de quee- cesª la obligpci6n de trabajar, por

cierto periodo, a cambio de lo dicho subsiste le obliga-- 

ci6n de ppgar el splario, los cpsos típicos de la inte--- 

rrupci6n, son " los descansos de Media hora durente la :- g

jornada continuo de trabajo"(
21

Prt. 63 de 1? Ley Federrk ) 
del Trabajo, " los reposos extraordinpriQ2Sl

r 
1sctanciPI1

art. 170 frscc. 1V, 11el de(S seso semanal" srt. 69; 11 los

díp., de descanso ebligptorio" art. 74, " el reposo de une— 

hora en medio de la jornpd56 de los menores de 16 Años"(?
5) 

art. 177, y" las vacaciones" artículo 76, por mencionar -- 

sólo les cz s importantes. 

Pare terminar podemos arganentpr que le diferen

cipci6n jurídica estricta de los supuestos interruptivos— 

y los suspensivos hoyo de besarse simplemente en los efec
tos adjuntados por le norma a ceda una de les cpusps pre— 

vistas, cuando lp no prestación del trabajo ( supuesto -- 

21) Ley Federal del Trabajo. art. -63. 

2.2) Ob. cit^da, Art. 170. f;-acci6n 1V. 

23) " to of 69. 
24) " " it 74. 

25) " " 
It 177. 

c) it " of 76. 
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de hecho) no vea interrumpida la presteciSn salarial esta
remos ante un ce o de

interrupción; cuando, por el contra

rio, la primera pro(5uzca una similar interrupción en la — 
prest2,ci6a salariAl, 

estaremos ante un caso de susoensi6n

del contrato de trabajo. 

7.— CONSLCU7'' TCIA LE LA SUSPE:-13IOX- 

Las consecuencias que Vellos a señaler respecto— 

de le presteci6n como lo llama Vida Soria " 
laterales" no

necesariamente se producen en todos los casos : oor los cae
habrán , de ser observa' os con esa

reserva expresa, de --- 

acuerdo con Cerro Igelmo, se pueden mencionar las si uie` 

tes consecuencias col<t̂erales de la susoensi6n: 

Cese de la prestación de servicios lebo— 

ralas". 

g).— Cese de 1P

retribuci6n1l. 
asta regla tiene— 

las exepciones legales ya
anotadas. La gata "' e exepcionas

convencionales es infinita. 

Le estos supuestos mencionados podemos derivar— 

los más comunes: 
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a).- " Continuidad en los beneficios de le segu- 

ridad". Por regla general es¡ ocurre, aún- cuondo una licen

cia sin goce de sueldo puede le_yítimemente ocasionar le be

je temporal del trabajador ( art. 37 del DISS.) " cuando - 

por ausencia del trabajador e' sus labores no se paguen sa- 

larios, pero subsiste la releci6n laboral".(
27) 

b).- " Temporalidad". Está dentro de la naturele

za de la suspensi6n aunque ésta, como bien dice Vide Soria

aparece como un método ideado por la normativa para pro- 

longar le vida del contrato, para lograr su supervivencia, 

cur-ndo le interrupción de la presteci6n objeto del mismo - 

herís presumir un definitivo des+ -enlace, una extinción del

vínculo, en atención a esa falta de base que para aquel su

pone le ausencia de actualización de su objeto mismd" 9 - 

interpretando este argumento. lo temporal podrá concluir -- 

tanto en le reanudación como en su terminación e le rela- 

ción laboral y ésta quizá, le situaci6n más frecuente. 

e).- " Reserva de le plaza del trabajador". 39ta

es también una consecuencia necesaria. Por otra pprte con- 

figura uno de los casos de celebración de contrato indivi- 

dual del trabajo a tiempo determinado " cuando tenga por - 

objeto sustituir tem ora mente a otro traba prior"(
291) 

p j' art. 38- 

27) Ley del IMSS, art. 37. 

28) Vida Soria José,. Ob. citada. Pag. 39

29) Ley Federal del Trabajo. art. 38. 
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de in Ley red,.ral del Trabajo. 

d).-" Interrupci6n del concepto de pntigúedªd de le

emoresp". esto significa que, por regla general, el -- 1'

p.so en que no se prestan servicios, cuenta para le de-- terininaci6n

de le antigizedsd. En replidpd creemos nue no - siempre

es es¡, lo que ocurre, por el contrario, es que - la

antigüedad se interrumpe, salvo en los casos de riesgo profesional

y maternidad art. 127 frsee. 1V, y en aque--- llos

en que expresamente se haga reserva de ese derecho - por
regla generpl es éste un problema que se deje sujeto - a

reglQme_ tpci6n pprticular (es¡ le cláusula 30 del Cone+— trato

Colectivo de Trabe jovi -,ente en el IMSS, 1971- 1971) y

eventuplmente trasciendee los tribunples, c u n(!o he--- biendose

reclamedo el cumplimie: ito de un contrato de tra- bajo

y consecuentemente le reinstalación en el empleo, se
pacta

respecto de le sntiguedad, si cuente 6 no le del pe riodo

de le separPei6n, 6 se hFce depender de le c l̂ificª ci6n

el tribunal de le causal de rescisión que fue invocª de . 

e).- " 

Limiteci6n slas cr usas". de los - casos

evidentemente eceptsbles como es el mutm acuerdo -- sl

momento de le suspensión no seria acmis_ ble un catelo? 
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go de causas que ofendiera a los derechos de los trabajado

res y pudiera constituir un escape del derecho a la estabi

lidad en el empleo. 



C A P I T U L O 11

SUSPENSION INDIVILUAL DE L. -S . try4CI0J ES ! E TEA - 

BAJO: 

1.- Generalidades. 

2.- Las cPusPs expresas de suspensi3n de las re

leciones laborales: 

e).- Enfermedad contrgiosa del trrbajador. 

b).- Le incPpPcidad temporal ocnsionrdP por

un accidente 6 enfermedPd que no constituya

un riesgo de trabajo. 

c).- Le prisión preventiva del trabajador. 

d).- Arresto del trrbejPdor. 

e).- Desemi. eños de servicios y cargos. 

f).- Falte de docu.•aentos. 

3.- ! Notificación de le sus_)ensi6n. 

4.- Dur2ci6n de le Suspensión. 

5.- Efectos de le suspensi6n. de las relaciones- 

individuPles del trpbPjo. 

b.- Requisitos de fondo y forme pare le proce- 

dencia de lo suspensi6n. 

7.- LevPatemiento de le suspensi6n. 
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C A P I T U L 0 11. 

SUSPENSION INDIVILUAL DE LAS RELACIONES DE TRA- 

BAJO. 

1.- G E N E R A L I D A DES. 

Nuestra legisleci6n vigente contiene disposicio

nes y motivos específicPmente determinados de suspensión, 

yP que es frecuente en le vide dierip. Existen numeroses- 

circunstancias que impiden a los obreros concurrir a le - 

fabrica pprP 1F presteci6n de sus servicios el respecto, - 

el maestro Cebenellps comenta, " que le suspensión de la- 

relPci6n de trebejo constituye una situación de eDCepci6n- 

en virtud de le cual éste deje de ejecutarse durante cier

to tiempo"(
30) 

esta idea es complementpde por el tratPdis

te Ruprecht, el decir que " le suspensión puede ser obso- 

lutp 6 relativa"( 9 pera precisar conceptos podemos men- 

cioner que en le suspensi6n absoluta ; ambps partes dejen

de cumplir sus principples obligaciones contractuples no - 

hay replizaci6n de tpres ni pego de retribuci6n plgunP -- 

cuendo los efectos secundPrios se mantengan. 

En cuanto e le suspensión relptivP, se de cupndo

30) , CebPnel1ps Guillermo, Contrato de Trabajo, - dit. Ome- 

be, Edic. le. Tomo 111, peg. 27. 

31) Ruprécht Alfredo, Contrato de Trebejo, Ecit. Biblio— 

grafía Omebe, Peg. 241 Buenos Aires 1960. 
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le suspensión es solamente con respecto a uno de los con- 
tratantes, debiendo el otro cumplir con lo estipulado. en

le mPyoría de los casos es el patrón quien estaría obligª

do a cumplir con lo pactado en el contrato. 

De donde derivamos, la suspensión fundamentel-- 

mente afecte directPmente a los derechos y oblig<ciones - 

primordiPles deriv<,dos de le relPci6n de trabajo. Obvia — 

mente de todo lo expuesto, esta figura suspensiva plasma- 

da en lo ley viene e ingresar a las filos de toca le game
de beneficios que se conceden a los trPbejadores; lo ca— 

rscterístíco de le suspensión es que mantiene viva le re- 

laci6n laboral, trPyendo como consecuencia que sigan sur- 

tiendo determinados efectos secundarios, como en el crso- 

del derecho a la antigüedad. 

En algunos osos puede sobrevenir en su perjui- 

cio, es¡ ocurre en virtud de lo dispuesto en el Prticulo- 

42 fracción Vll. Que autoriza el patr6n pare suspender el

trrbaj:(.or que por " le falta de los documentos que exí-- 

jPn las leyes y reglPmentos, necesarios para le presta--- 

ci3n del servicio, cuando sea imputable el trabPjPdor"(;
2) 

esta disposición no tiene Fntecedente en leley Pnterior,- 

y por ello era discutible si le falte de esos documentos - 

3 -2) ley Federal del Trabajo. ert. 42 frPcci6n Vll. 
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licenciEs de piloto 6 de Putomovilístico) podía autori— 

zar P1 patrón a rescindir el contrato. 
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2.- CAUSAS EXPRESAS DE SUSPENSION. 

Las causes expreses de suspensión son algunas - 

circunstenc'ips que le ley considere frecuentes, y respec- 

to de les cuales suprimió toar duda comprobada le causa - 

de la suspensión se produce; ó lo que es igupl les Juates

de Concilipción y Arbitraje pueden únicamente conocer de - 

los hechos y une vez comprobpde deben decretar le suspen- 
sión. 

a).- ENFERMEDAD CONTAGIOSA DEL TRABAJADOR- 

El

RABAJADOR. 

E1 artículo 42 en su fracción le. estptuye como

cause de suspensión le enfermedad contpgiose del trabajp- 

dor. 

Le Constitución establece le obligación petro-- 

npl de proteger le vida, la selud de sus trpbajedores en - 

los centros de trebejo de tsl manera resulte la mayor go- 

rsntíe pera le salud y de le vida de los trpbpjpdores y - 

del producto de le concepción cuando se trete de mujeres- 

embprPzpdps, como consecuencia de ello está obligado e -- 

prevenir les enfermedades profesionales y cuando estos -- 

riesgos se presenten, le ley obliga al pptrón e cubrir -- 
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le correspondiente indemnización pués inveripblemente lo - 

considera responsable. En todo caso y si reúne los requi- 

sitos; el trpbejador percibirá. subsidio de le seguridrd - 

social, en virtud de que el trebejo es el patrimonio fun- 

dement, l del asalariado y por lo mismo si p causa de un - 

riesgo de trabajo el trabajador sufre una disminución en

sus capacidades, debe contar con adecuada protección y -- 

asistencia a fin de no veras condenado e le migerie. 

El maestro Jesús Castorens, en relaci6n. 9 este - 

supuesto nos comenta M que esta causa supone que el treba

jpdor no este fisicamente ineppreitpdo pare prestar su -- 

servicio, la enfermedYd por si mis:ls no es le cruse de la

suspensión; lo es el peligro que pare le salud del resto - 

de los trabajadores representa le presencia del trebeja -- 

dor enfermo: 

A efecto de prevenir los lie-sgos profesionales - 

el artículo 123 fracción XV constitucional, dispone " que

el pptrón deberá observar en le instelpci3n de sus estable

cimiento los preceptos legales sobre higiene, selubridad- 

y adoptar las medidPs edecurdps para prevenir accidentes - 

en el uso de las msquinPs, instrumentos y materiples de - 

trabajo, psi como organizarlo de tpl mrnere que resulte

pprs le salud v le vide de los trebajPdores le msyor - -- 

33) • Cpstorens Jesus, Tratado del Derecho Obrero, Edit. - 

Porrúr, Z,-Uc. 1P. P2ó. 208. 
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garantía, compatible con la naturaleza de la neijociaci6n- 

bpjo las penas que al efecto est^ blezcan lps leyes" 
134) 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 509— 

establece que " cada emyress ó establecimiento deberán or

ganizerse las comisiones mixtas de srlubridad e higiene = 

que se juzgue necesaria, compuesta por igual número de re

presentante de los trabajadores y del patrdn, con objeto - 

de investigar las causas de los accidentes y enfermedades

profesionales, proponer medidas pers prevenirlos y vigi- 

lar que se cumplan ( 
35 ) 

Como es natural que en beneficio del patrón y - 

de los demás trabajadores se retire el enfermo contagioso

del medio laboral; cuando concurre esta causa puede y de- 

be el patrón suspender el trabajador previa constancias - 

médica que acredite su mal estado de salud, por ser obli- 

gatorio para los patrones el procurar que no se desarro- 

llen enfermedades en los centros de trabajo a su vez aten

to a lo dispuesto en el artículo 134 fracción A ordena - 

que los trabajadores deben poner en conocimiento del pa

trón las enfermedades que pac' ezcan, tan pronto como ten-- 

gan conocimiento de le misma". 
36) 

34) Constitución Política de los E. U. Mexicanos, art. - 

123 fracción XV, 

35) Ley Federal del Trabajo, art. 509. 

36) Lev Federal r? el Trabajo ort. 1? 4 fracción :: 1. 
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Si el trabajador no de aviso correspondiente, se— 

hace acreedor o una medida discipliaris y en ocasiones ---- 

cuando lo enfermedad contagiosa represente un peligro para— 

le vida de sus compañeros podr1 despedirse el trabajador -- 

con fundamento en el artículo 47 fracción X11. 

Esta causa sdlo tiene lugar cuando se trata de -- 

una enfermedad curable en lo que cuando menos, hay recursos

médicos para evitar el carácter contagioso del mal, cuando— 

el trabajador haya senrdo, el pstrón necesariamente debe re

cibirlo a su servicio. 
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B.- IQCAPACIDAD TE.MPORAL OWSIONADA PO: 11 UN ACCI- 

DENTE 0 ENFERMEDAD QUE NO CO: ZSTITUYA UN RIES

GO DE TRABAJO. 

Des requisitos de cPrécter objetivo se despren- 

den de la misma dicción del texto, durante una incapacidad

pare el trabajo, cuando un trabajador sufre unP enfermedad

general que lo incapacita para laborar se genera une causa

típica de suspensión de las relaciones individuales de tra

bajo. En este ceso estamos ente la presencia de una suspen

sidn absoluta, toda vez que el patrón no tiene obligacidn- 

legal de pagar el salario. 

Legalmente el empleador está obligado a manifes- 

tar sus altas y bajas en el IKSS, siendo ésta institucidn- 

un medio i.ddneo para proteger le vida y le dignidad de los

trabajadores el artículo 104 del IMSS encuadra el respecto

diciendo " en caso de enfermedad no profesional el asegure

do tendrá derecho e un subsidio en dinero que se otorgar€ - 

cuando le enfermedad lo ir_capacite para el trabajo. El sub

sidio se pegará a pa=,tir del cuarto día del inicio de la - 

incopecided mientras dure éste y hasta por el término de - 

52 sem,-nes. Si el concluir dicho periódo el ese¿urado con- 

tinuare incepecitedo, previo dictPmen del instituto se - - 
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podrá prorrogar el pego del subsidio hFste por 26 semana — 

más. 
37 ) 

El trabajador que se encuentra en este supuesto— 

debe de cubrir dos requisitos; en primer lugar debe de dar• 

aviso a la empresa de su erifermedpd y, en segundo término— 

acreditar su incppscidad mediante un certificado médico, — 

en le misma feche en que vuelve al trebejo, de otra manera

se entenderá que he incurrido en fpltes injustificadas que

podrán provocar una rescisión de le relación lp6or9l. 

El artículo 43 fracción la. Dice " hasta que ter

mine el periodo fijado por el IMSS 6 antes si desppPrece — 

lo incapacidad pero el trabajo," (
38) 

de donde podemos in— 

terpretar que la incapecided debe ser expedida por médico^ 

del Seguro Social, lo Corte ha emitido una ejecutoria el res

pecto estableciendo " no es expcto que el IMSS, sea le úni

ca entir'pd que puede dar a los trsbej<d̂ores ese,gurpdos en— 

él constancias 6 certificados para Acreditar que en una fe

cha determinada se encontraba , padeciendo Alguna enfermedad

que les impidió asistir a sus labores, yo que ninguna dis— 

posición legpl lo establece así, por lo que esa circunsten

cip puéde justificarse por cuplquier otro medio de prueba— 

especiFlmente con el testimonio de alguna persona que -- 

37) Ley del WSS, art. 194. 

38) Ley Federal del Trabajo, art. 43 frpcci6n 1º. 
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ejerza la profesión médica." (
39) 

Consideramos que es justa lp determinaci6n de la

Corte toda vez que no se hp implantado el Seguro Social en

todos los rincones del país. Y porque una omisidn en el -- 

trámite administrativo que se inicia con la petición del — 

trabsjddor para ser atendido podría acarrearle graves e in

justos perjuicios. A cambio de ello el criterio de lp Cor— 

te puede producir une proliferación de incapacidades injus

tificsdes; la ley obliga al trabajador < e avisar, y el pa— 

trón este facultado para cerciorarse de le realidad de su— 

estedo de salud y un adecuado control de esas situaciones— 

podría impedir maniobras fraudulentas. 

39) Ejecutoria de la S. C. de J. de la ilación. Amparo di— 

recto 1504/ 1958, Cía. Hule, a Euzkadi, S. A. Sept. 1958. 
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C.— LA PRISION PUEVENTIVA LEL TRABAJADOR. 

La fracción 111 del citado articulo 42, nos se— 

Rala otre, causal de suspensión; que consiste en le pri--- 

si6n preventiva del trabajador seoida de sentencia abso— 

lutoria. 

Cuando un obrero se encuentra sometido a proce— 

so por estar acusado de le comisión de algún delito, ignº

yendo si el trabajador es 6 no culpable del hecho delic— 

tuoso que se le imputa como consecuencia queda, en suspen— 

so los efectos de la relecii6n laboral, y si el trabajador

es sentenciado en forma definitiva ebviamente no podr6 -- 

concurrir a los centros de trabajo. 

El artículo 47 fracción Xl V, dis-)one que son ce

use de rescisión de las relaciones de trabajo sin respon— 

sabilidad para el patrón," le sentencia ejecutoriode que

imponja al trabajador una pena de prisión, que le impida— 

el cumplimiento de le relsei6n de trebejo", (
40) 

interpre— 

tando este artículo e contrario sensu, si le sentencia es

absolutoria volverb el trabajador e ocupar su puesto; co— 

mo se desprende le ley estA scncionsndo por un ledo le -- 

suspensión del trabajador presuntivamente preso, lo que — 

quiere decir que no es el proceso sino le prisión lo que— 

40) Ley Federal del Trabajo, srt. 47 fracción X1V. 
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suspende le relación leboral, por otro lado sanciona la -- 

conducta al permitir que el patr6n rescinda el contrato -- 

que celebró con quién fue condenado por sentencia ejecuto - 

riada. 

La Constituci6n en su artículo 20 fracción prime

re, estipula " todo juicio del 6rden criminal tendrá' el -- 

acusado las siguientes garantías inmediatamente que lo soy

licite será puesto en libertad bajo fianza que fijará el - 

juez, tomando en cuenta sus circunstancias personales y le

gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho -- 

delito merezca ser castigado con pena cuyo término medio - 

erítigetico no sea mayor de 5 años de prisión, sin más re- 

quisito q. e poner la suma de dinero respectiva a disposi-- 

ci6n de la autoridad u otorgar cauci6n hipotecrria 6 perso

nal bestsnte para asegurarla bajo le responsabilidad del - 

juez en su aceptación".(
41) 

Si el trabajador alcanza este - 

beneficio el patr6n no podrá suspenderlo por efecto proce- 

sel salvo señala el maestro Néstor de Buen, " que el patr6n

tuviese otras causas pare ello; que el trabajador hubiese - 

sido sometido a proceso por actos contra el pPtr6n que sin

perjuicio de su carácter delictivo 6 no delictivo pudieren

constituir motivo de despido".( 42) 

41) Constitución Política de los E. U. Mexicanos, art. - 

20 fracci6n le. 

42) De Buén Lozano Nestor, Derecho del Trabajo, Edit. Po- 

rrde, E,, ic. 2ez Peg= 734
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Cuando la autoridad competente dicte el fallo — 

definitivo 16giesmente se pierde le libertad provisional— 

por efecto de éste, y el pstr6n estará obligado 6 faculta

do e proceder conforme e derecho. 

Lrs discusiones previas a le eiaboreci6n del pro

yecto final le comisión legisladora recogió una justa ob— 

servación de los trabPjPdores como se deriva en el segun— 

do párrafo del artículo 42 fracción 111, " si el trPbPjPsi, 

dor obró en defensa de le persona 6 de los intereses del— 

pair6n, tendré éste le obligPci6n de pagar los salarios — 

que hubiese de Pdo de n( 43) q j percibir aquel El maestro Buque

rio Guerrero, apoya esta disposición argumentando " que — 

le solución parece justa pués debemos considerar el caso, 

por ejemplo de que un velador rechsse el asalto de mPlhe— 

chores y como consecuencia de ello lesione s alguno de ta

les delincuentes, sería injusto que el tiempo que dure en

prisión el propio velador fuera sin goce de sueldo, no -- 

obstante que le causa inicial de tal detención haya sido— 

de pretender cumplir con su deber. No desconocemos, sin — 

embargo, que pueden surgir muchos conflictos, cuando el — 

trPbPjsdor; se exceda de le defensa de le persona 6 intere

ses del patrón; pero en tales casos seguramente que (
los1— tribunales del trabajo dirimirían el problema resaectild". 

43) Ley Federal del Trabajo, art, 42 fracción 111. 

44) Guerrero Euquerio, Manual de Derecho del Trebejo, — 

Edic. Porrúa, Edic. 2a. P' 241
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DefinitivPmente como lo menciona el citado tratadista, es— 

el tribunal el órgano competente pera solucionar este con— 

flicto; a través de un procedimiento y tomando en cuente — 

como bese fundPmentp1 le PveriguPción previe que se instru

yó en contre del trPbej^ dor, de donde le junta determin: r 

si es procedente ó no el ) Pgo de Los salPrios. 
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D.- ARRESTO BEL TRABAJAWR. 

En la fracción 1V del Prticulo 42 regula el --- 

arresto. Esto implica que se ha cometido P1gun2 falta 6 - 

un hecho delictuoso por el que se he impuesto un erresto- 

Pl trabaja(Ior. 

Obviamente el trPbPjPdor ha sido declarado como

presunto responsable de un delito 6 de une falta lo cual - 

constituye une causPl de rescisión de las relaciones de - 

trabajo. 

Tratandose de una mera medida administrativa se

Rala el nPestro Néstor de Búen, " los arrestos se hen con

vertido en algunos casos, en un medio fraudulento para -- 

justificar faltas el trPbPjador, algunos trebPjadores han

recurrido al subterfugio de obtener constPncias de arresto

ara im=edir le rescisi6n de sus contratos, en realidPd - 

en esta materia abunda le improvi ación por lo que es di- 

ficil- v, rigu^r si el documento exibido corresponde a un - 

auténtico arresto en ceso contrario, le , iinniobrp PutorizP

rá el patrón para rescindir le relación de trPbPjo por -- 

fP1tP de probidad del trabajador". 5 ) 

45) De Buén Lozano Néstor, Ob. citada, PPg. 73. 
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Resulta que el arresto es un proceso penal que - 

no fue prevista en le Ley rederrl del Trabajo, al tratar - 

de este problema nos referimos a le posibilidad de que el

trabajador procesado obtenga su libertad bajo fianza, que

le permite disfrutar la libertad; aunque restringida, 

pués debe presentarse periodicamente ente su juzjador y - 

no le es per;aitido ausentarse del lugsr en que se tramita

el proceso. Le resolución de le libertad bajo fianza en - 

nade prejuzga sobre le culpabilidad d no del acusado, pués

simplemente se he concedido por nuestra constitución y -- 

por les leyes penales, teniendo en cuenta le magnitud de - 

la pena no rebase ciertos limites y que la caucidn otorgª

de garantiza en cierta forma que el procesado no huya. 

Le ley establece, que este figura es causa sufi

ciente para que el patrón rescinda el contreto; esta dis- 

posición a nuestro punto de vista choca con el principio - 

de estabilidad en el em_Aeo en virtud de que el trebajs - 

dor encontrandose bajo fianza puede cumplir con le rela- 

ción contractual, y por lo que respecta a los reiteredos- 

permisos que habríe de solicitar del patr6n para estarse - 

presentando ante su juzgador podría compen- arse con un _- 

tiempo más de trabajo. 
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E.- DESriilPc,rdo llE SEl?VICIOS Y CARGOS. 

Le designación de trabajadoras como representan- 

tes ente las Juntes de Conciliación y
Arbitraje, Comisi6n- 

Naciona1 de SalFrios Mínimos, para la perticipeci6n de los

trabajadores en las utilidades de las empresrs, los de ju- 

rados, los cargos concejiles y los de elección pocular di- 
recta 6 indirecta constitucionalmente ordenado; 

consecuen- 

temente con el artículo 42 fracción V, prevé le suspensi6n

de la re1aci6n de trabajo durante el tiempo necesario pes

el r.esempeño de dichas funciones. Le ley no dispone de --- 

otra cosa, por lo que debe entenderse que se trata de una- 

suspensi6n absoluta, esto es no obliga a pagar salarios. 

Estos perutisos se refieren a interrupciones en - 

elgunos casos de corta duración, que no se necesitpría sus— 

pender le relación laboral por no requerirlos 1^ s funcio- 

nes por desempe3ar. 

Pero cuendo le comisión sea del sindicato, del - 

estado, 6 si el trabajador es designado para ser cer¿;o pú- 

blico de elección popular significan una interrupción per- 

manente del trebejo, ante este situeci6n se plantea un- -- 

problema de suspensi6n. 
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F.— FALTA DE DOCUMENTOS. 

Esta frpcci6n V11 del multicitpdo Prtfculo estP— 

blece " le falta de documentos que exijan lps leyes y re— 

glPmentos, necesarios pprp lP prestpci6n del servicio, --- 

cuando ses imputable el trabajPdor"( 46) le suspensión po— 

drá únicamente Iecretrrse si le falte de elocumentos es im— 

puteble el trPbpjedor en el ceso contrario, el empresprio— 

pegpr1 los sPlarios, no obstante lp no prestación del tra— 

bajo, hPstP que le putoridad cumpla su deber, el mPestro — 

de le CuevP, hace un comentprio el respecto seHelenc?o que— 

cuando les leyes exigen determinados documentos pera le— 

orestPci6n de Plgunos trebejos, certificpdos de sp? ud, pa— 

sPportes 6 licencie de manejar, entre otros, le PetividPd— 

no puede replizarse si ello es suficiente, silbido que les— 

Putoridedels no des•: pchen con le celeridad debido los docu— 

mentos que se les soliciten, hecho rue no es imputable P — 

los trpbajPdores sino que constituye un riesgo de le empre

se; y sin embprgo, los empresprios, Ppoyendose en le tésis

de que los trPbej,-Cores deben gestionpr esos documentos, — 

sostienen su irrerulp ridpd por lo que cuando tel cose ocu— 

rre, dejen de pegar los sPlsrios."(
47) 

Nosotros considerFmos que si el trabpjpdor es -- 

resoonspble de no haber cumplido con lo dispuesto en las — 

46) Ley Federpl del Trpbpjo, Artt. 42. frecci6n Vll. 

47) > le CuevP M -ria, El Nuevo Derecho MexicPno c? el TrP— 

bPjo. Er?it. Porrúp Edic. 1P. Pe'gR. 234 Y 225. 
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leyes y reglpmentos, no debe ser contrptedo pprp el puesto

de que se trptp y si tal cosa ocurrid 1p relecidn de traba

jo cebe despparecer. 
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3.— NOTIFICACION LE LA SUSPENSION. 

Las legislpciones de otros ppises por decir Ar-- 

entinp, España etc. Lisy)onen nue le suspensión debe ser — 

notificpde en todos los casos en forme fehpciente el emplee

do u obrero, CPbPnelles, toca este punto Pfirmardo que " — 

le notificPci6n puede ser escrita 6 vervP111.(
48) 

En la legisleci6n mexicpnp no existe notifica--- 

ci6n respecto de le suspensión; le comisión lejislpdorp -- 

omiti6 este disposici6n, pués p nuestro perecer, es funda— 

mentpl que existiere una obligación expresa a cargo del pª

tr6n, de notificPr el trabajador 6 en su defecto A le Jun— 

ta, en Ptenci6n a que de otra manera, le Ausencia del tra— 

bPjpdor Ante une suspensi6n comunicpcP sólo verbalmente -- 

puede Aprovecharse ppre imputarle faltas injustificP('es -- 

al trpbsjo. 

Notificeci6n exprese como por ejemplo la que cpª

rece en el artículo 81, que P la letra dice " las vacecio— 

nes deberPn concederse s los trpbpjP:' jres dentro de los -- 

seis meses siguientes el cumplimiento de año de servicios. 

Los pptrones entregprrn anualmente P sus trpbajpaores une— 

co-ip-tpncia que contengp su antigiledpd y de Pcuerdo con ella

4$) Cpbanellas Guillermo, Ob. CitpdP, Tomo 111, PPg. 42. 



53 — 

el periodo de v<êc•eiones que les corresponda y e le fecha

en que deberán disfrutarlo"(
49) 

Paralelamente e le contenida en la pprte final— 

del artículo 47 fracción XV, " el aviso deberá hpcerse -- 

el conocimiento del trpbpjpdor, y en caso de que éste se

negpre s recibirlo, el patrón dentro de los cinco días -- 

siguientes e le fecha de le rescisión deberá hacerlo del— 

conocimiento de le junta respectiva, proporcionando e és— 

ta el domicilio que tenga registrado y solicitando su no— 

tificpci6n al
trebajedor11150) 

4.— DURACION Dy LA SUSPENSION. 

Haciendo un desglose del articulo 43 de le Ley, 

que se refiere precisamente s le duración de le suspen,:-- 

si6n; podemos eglutinprlps como sigue: 

a).=' En casos de enfermedad contagiosa, 6 de in

cppacidpd le suspensión surtiré efecto desde le fecha en— 

que el patr6n tenga conocimiento de le enfermedad 6 desde

le Pecha en que se produrca le izcppacidad para el traba— 

jo el limite mpximo lo determinara, bién el señalamiento— 

que se hpga en el certificado expedido por el I. M. S. S. 

49) Ley Federal del Trabajo. ert. 81. 

50) Ley Federal del Trabajo, art. 47 frpcci6n XV. 
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6 bien si es anterior la fecha en cue despperezca la inca
psc¡ dsd para el trabajo. 

b).— Los crsos de prisión preventiva 6 erresto— 
del trrbpjPrIor le suspensi6n se inicia desde el momento — 
en que éste acredite estar detenido s disposición de la — 
putoridad judicipl 6 administrativa y hrsta la fecha en — 
que cense ejecutoria lp sentencia 6 términe el arresto. 

e).— Cuando se trate del desempeño de cargos pú

blicos 6 de representación clasista en organismo tripsrti
tp, lo suspensión se inicierb en le fecha en que deban -- 
presentarse los servicios 6 desempeAprse

los cprgos, hps— 

tp por un periodo de seis años. 

d).— Le suspensión para recabar los documentos— 

necesarios para el desempeño del trabajo ( 
licencif' s, cer

tifiepdos médicos, p< spportes etc.) no podré exceder de.-- 

dos meses".( 51 ) 

51) Ley Federal del Trsbjo, art. 43. 
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5.- EFECTOS DE LA SUSPENSION = LAS RELACIONES - 

INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

Consideremos que existen dos efectos, derivados

de esta instituci6n, como primer efecto tenemos le exist-e.( 

ncis de circunstancias que impiden le pre;=teci6n de los - 

servicios; le finalidad es evitar le disoluci6n de les re

laciones de trabajo, los trabejadores no presten sus ser- 

vicios durante el tiempo en que esté vigente le suspen--- 

si6n de les rele.:iones de trabajo, tampoco subsiste le -- 

obligaci6n de cubrir los salarios, porque si subsistiera - 

le obligPci6n tendría el empresario 6 deberle tener le -- 

facultad de utilizar los servicios de los obreros. 

Como se desprende en lo ordenado, de que la en- 

fermedad contegiosa, puede y debe decretarla el pAtr6n,-- 

s fin de evitar daños a sus subordinados, y si dicho pa-- 

tr6n hace caso omiso, teniendo conocimiento del hecho y - 

no decreta le suspensión, los asalariados podrían hacer - 

uso de le feculted que les otorga le ley de no presentar- 

se s los centros de trebejo por incumplimiento de las nor

mes sobre hijiene, s su vez si el trabajador no da aviso - 

al empleador y continúa concurriendo al trebejo podría el

patrono, en lugar de suspender, rescindir le relación la- 



56— 

boral por incumplimiento del artículo 134 fracción Xl de - 

nuestra ley, en concordFncip con el artículo 47 fracci6n— 

XV, 

Anteriormente no existía un fundpmento legpl -- 

que determinpra el momento a pprtir ('el cupl. surte e-fec-- 

tos la suspensión; le nuevF ley incluyó en su Articulo -- 

43, dicho precepto nos señs1p en una forma clpre y senci- 

lla el momento que entra en ecci6n el efecto suspensorio; 

y en concordancia con el artículo 45 en sus dos frpccio-- 
nes del precepto fijaré los términos según le causa que — 

hubiere motivado la suspensi6n, los que debe entenderse — 

en el sentido de que si el trabpjpdor no regresa pl tra— 

bajo dentro de ellos, el pptrono podrá rescindir el con— 

trato. 

Una vez mis afirmemos que la suspensión y la es

trbilidpd en el empleo estsn íntimemente ligados, pués la

estrbilided es el segundo efecto de la suspensi6n de las— 

relpciones individus1es de trabajo. Toda vez que al con— 

cluir le cpuss que motiv6 le suspensi6n, Adquiere el trs— 

bAjtr(' or el derecho de regresar a su empleo y el empresa— 

rio tiene el deber de reinstalprlo en su ocuppci6n. Si el

empresprio no cumple con su oblitAci6n, o sep, sí niega — 
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le devolución del empleo se produce un despido injustificg

do, todo vez que carece de fundamento legal para proceder - 

de esta mPnere. 

6.- REOISIiOS D ? ó,jDo Y FOL" PA2A LA P OCEIi2

CIA Dc LA SÜSPEJSION. 

Es indudable que pero satisfacer los requisitos - 

de fondo es necesario, le presencia de le ceusP. que le jus

tificP; _especto de los requisitos formPles, paro setisfe- 

cer esto, es preciso que le ceusa justificetivr proceda -- 

del trebejedor 6 de le empresa. 

Le procedencia de los requisitos, por un 1Pdo po

demos argumentar que cuando 1P cause de le suspensi6n pro- 

viene del trabajador, es requisito esencial que dé aviso - 

oportuno P la empresa, le Corte he establecido " que el -- 

trrbajPñor independi.entemente del aviso debe comprobar lo - 

existencia de le causa de le suspensi6n". 
53) 

Pera cubrir ésta exigencia nos remitimos el Prtí

culo 42 en su frecci6n 11 referente P le enfermedrd conte- 

giose; el trabPjPdor justifico este hecho o través de les- 

constenciPs 6 certificados que le expide el IMSS 6 persono

52) Ejecutoria de le S. ' C. de Just¡ cir, de 20 de Febrero

de 19529 Nieves Obregon ZPpPtP, amparo directo 5471- 

950. 
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que ejerse le profesión ,:aédica, que les acredite que esten

prtleciendo rlguna enfermedad, que obviamente les impidió - 

asistir e sus labores. 

Otro hecho lo tenemos en lo fracci6n 1V del cita

c'o articulo, referente v1 arresto, el trabajador justifico

sú inasistencia a través de las constancias que expiden -- 

1 s < utoridedes judiciales o a,' inist_•atives. 

0 bien tenga que desempotíer : 1gun< comisi6n de - 

su sindicato 6 del Estado, debe dar aviso oportuno el pa-- 

tr6n. 

Por otro 1Fdo, tembién el aviso puede provenir - 

de 1F empresa; esto es cuando el ), rtr6n notifica P1 traba- 

jrdor previe constancia mér.ic<, nue acredite su mal estado

rae svlud por ser obligatorio paro él, con el fía de evitar

que se desarrollen enferme(1vdes en los centros de trsbajo. 

0 invocando alguna de les causales e que se re- 

fiere el artículo 427 de lr Ley lrboral. 
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7.- LEVAVTAT'1fIENTO DE LA SUSPENSION. 

Le suspensión de lps_releciones de trebejo, con- 

cluye con le dearpericidn de le ceuss que la motivó. 

Nuestro ordenamiento jurídico establece dos re- 

gles respecto de le terraínecidn de le suspensión de le re- 
lecidn de trebejo: le primere ordene al trebejFdor regre- 

sar s su trabajo " el día siguiente de le feche en que con

cluys le ceusp, cuendo derive de enfermedad contagiosa, de

inc<pecided, de erresto del trabejrdor ó de. fplts de docu- 

mentos ertículo 45 fracción lPr(
53) 

Le segunda dispone que en los tesos de " prisión

preventiva y desempeño de puestos público_
de repres;( 54) 

cidn clasista, el plezo se prolonge hasta por 15 días

artículo 45 fracción 11. 

Si no se presente oportunpmente el trebrjpdor, - 

empesprá s incurrir desde luego, en frltas injustificedas- 

existiré un ~ ndone de empleo y podrá el pptrono rescin- 

dir le relacidn de trebejo. 

A su vez el empresario estÁ obligedo e rernudpr- 

53) Ley Federal del Trebejo, ert. 45 fr¿+ccidn la. 

54) Ley Federal del Trabajo, art. 45 frección 11. 



las labores y si no lo hace, incurre, en responsi:bilidad; 

los trabPjadores que se presenten Pl trPbajo ten rán dere

cho a los correspondientes salPrios. 
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SUSPI- ISIO I C' L:3CTIVA i L w D- B TRA- 

BAJO. 

1.- NPturzlez- y - nzgliSis jurídico del paro -- 

lPborpl. 

2.- Lrs crusPs legeles de suspensi6n. 

A).- LAS CAUSAL -33

v).- FvltP de :_!PteriP prime en lo negocia- 

ción, siempre que no sea imputable al pa-- 

tr6n. 

b).- E1 exceso de producción. 

c).- r P̂ltP de fonelo y lP imposibilidad de- 

obtencAn. 

d).- Incosteabilided. 

e).- FfltP de ministraci6n por . jrrte del - 

Est, -do. 

B).- LAS CAUSALEES YO 3CONOMICAS. 

e).- Fuerza m. yor y ceso fortuito. 

b).- Muerte 6 incrprcidPd físicP 6 mentrl- 

del > Ptr6n. 

3.- Suspensión total 6 garcial. 

4.- Los procedimientos de suspensi6n lPborol. 



5.- Lrs indemnizaciones. 

P).- Ordin, ria. 

b).- Por violación e l,-s normas le- ales. 

6.- Duración de 1z, suspensión y reanudación de- 

los trabajos. 

7.- Los Drocedimientoti ? ara le reanMación de - 

los trabFjos. 
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C A P I T U L 0 111. 

SUSPÍ1-1SION COL20TIVA DE LA -3 RELACIONES DE TíRA- M— 

JO. 

1.— IYATU- UlLEZA Y ANALISIS JUlIDICO D L PATO LABO

aaL.. 

Este tema es muy interesante sobre toco en esta— 

époes de crisis económica que estrenos viviendo. 

Como se deduce de le Ley, no solPmente se prote— 

ge a los obreros sino también e los patrones, en virtud de

que dentro rle le legislFción vi,,+jente incluye un capitulo — 

que tiene como finalidad equilibrar los factores de lo pro

duccidn; es¡ tenemos el poro laboral. 

Haciendo un^ pequeña retrospección, del paro em— 

nresarial de 1906, respuesta de los patrones de todo lo re

oáblice o las demandas ( e los trabajadores de Puebla y de— 

Hio Uaneo. 

Lichc determinación influyó para que '. a as^ mblea

pie Querétaro, comprendiera que es fadtible que se presenta

ran circunstancies técnicas 6 económicos que trajera como— 
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consecuencia le Pralizaci&n de labores, de tal, _,ue puede

estrblecerse como principio que los empresarios no ) ue4en- 

suspender las Pettvidades de sus empresas, sino cu.-ndo --- 

existe una causa justificPéP, lo cual puede ser llevPio P— 

cabo por unos ó vPrios patrones. 

Es entonces qué la comisión legislpC.orP, lleg-ó P

le conclusión, que le constitución y le Ley enunerar n li- 

mitativPmente lpj causales de sus,iensidn; sie:lr.,) el riere -- 

cho r1el trabajo un estatuto protector re una clF•se socíAl- 

y de sus hombres, por eso es cuando se penetra en el lonco

de sus instituciones se encuentra siempre como p-rop3sito - 

final la sati:;faccidn de las relaciones humpnas. 

Le doctrina que antecede deriva priueremente de - 

lo dispuesto en le fracción AX, del Artículo 123 Co:_ stittk

cionPl que P le letra dice " Los paros serán lieitos Inic_ 

vente cura,io el exceso de producción hegp necesario suz; e

cier el trabajo parP mantener los precios en un limite r_os- 

teable; (
55) 

1 artículo 427 de la Ley Federal del ' Lr<b̂P j,) - 

en su p¢ rrefo introductivo estPbleee " son ceusas de sus-- 

oensidn temporPl de les relaciones de trPbPjo en unP e -,, re

sF 6 estPblecimieuto" (
56 ) 

el ) receto contiene 7 frPccio- 

nesy no permite su Pplicación analógica. 

55) Constitución PolfticP de los estac=o^ Unidos :•:éxic<aos

ert. 123 fracción ,XIX. 

56) Ley Federal del Tr, Oajo, art. 427. 
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Como se desprende de dicha disposición, que los- 

oaros es una medida económica nue tomó su orinen en 1P mp- 

yorip de los eesos en lPj conr'ic.iones r' el . ercpclo. 

Obviamente, el pero es un acto unilpterpl del em

pres. rio 6 empresarios que edoptan le decisión; el conteni

do del acto se crrpcterizP por le trpnsitorieded. Le sus-- 

pensi6a ve uáide a lp obtenci6n de le finpli,'pd que con el

mis io se persigue; el pero se i::antie>..ie hpstp que se haya

logrpdo los objetivos propuestos 6 mientros se creé poder- 

logrprlo y se espere en c„ nsecuencip, con tpl medidp Plcan

zsr teles finplidpdes. 

El mpestro ríe le Cueve, nos dp un- doncepto de - 

le suspensi6n de lpe, pctividedes de les em res,¡s diciendo- 

que es une institución que tiene por objeto preservar le

vids de les relaciones de trebejo, suspendiendo única,rente

sus ef: ctos, sin respons^ bilfd.pü pire el trebpjprIor y el - 

pPtr6n, cupn' o Fd viene Plaune circunstancia objetiva, inde

pendientemente de le voluntpd del empresfirío, que iri.jide - 

le continuidpd ( le les Petividpdes de les empresps 6 este-- 

blecimiento1(
57) 

El cit,— o conceato viene e fevorecer P los pptro
57 ) De le Cuev. ;: ario, Nuevo :, erecho del TrPbP jo, Slit. - 

Porrú:-, ? 1. ??. Tomo 11, ppg. 556. 
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nes en virtud de que exime de le responsrbili<'p% de prgpr— 

los splrrios sino hpste lp reraw' ecidn de lrs ectiviépdes; 

por otro ledo le le? islaci6n vigente obligr r le ,. rrte pe— 

tronpl en su artículo 430 serle " Le Junte de Concilie--- 

ci6n y Arbitraje el srncionrr 6 rutorizer le susjensidn, — 

fi jeH lE, indelrnizpción que cebe . rgprse s los trebp jodo -- 

res, y tomrndo en consideroci6n entre otra circo-istpncips, 

el tieapo probeble de le suspensión r' e los tr: brjos y le — 
posibilidad de que encuentren nueve oca, rci6n, sin que. pue

de exceder del imjorte de un mes de splprio:( 5,3) 

A. nuestro modo de conte. iplpr la siturci6n acturl, 

consideremos que este cpntided es raquiticr, hebidr caente— 

de nue el único prtrimonio del trpbrjrdor es su salmo; y

sobre todo el desempleo que Lire w lece en éste épocr, que — 

en le taryorie de los casos huyen del país en busco de mejo

res condiciones econdmieps. 

En virtud de que no es posible en le Be— 

les veces consenuir otro empleo de inme(3irto, por lo Rue — 

proponemos que le indeLanizrción fuere del 50; de lr indem— 

nizeei6n constitucionpl y demes drestPciones, yr que si le

suspénsi6n no la -rare sus fines propuestos con esto se die
rr , or tt, rminrro los efectos de lr sus,)ensión leborpl. Y — 

53) Ley Fede -el del Trrirjo, Art. 430. 
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vare clue no se prestPra como apniobrr prtronal, 
el trpbpjn

dor gozarA del derecho ee preferencia gar^ con el puesto - 

que ocupeba - entes de le suspensi6a; esto es e trrv:'s de -- 

una petición ante le Junta competente, y éste sin ninguna- 

otrs objeción decretpríe de inmediato le reíkvindicaci6n. 

En relecida s le indemnización a que aludimos, - 

nosotros consideremos q._ie es justo y equitativo prra smboso

Para que le consecución je otro empleo fuere de una manero
desahogpds, y no de una forma desesperada, 

porque en éste - 

último caso Algunos emi)ressrios aprovechan le situpcidn -- 
econ6mier del trebrjedor pegendoles un spirrio menor de lo
debido; de todo lo anterior lo que se pretende es evitrr - 

todos estos abusos que sucede y que pudiere suceder en lo - 
ulterior, leislendo una Ley m$ s concreta y determinante - 

tompndo en cuente todos los detelles que sucede con fre--- 
cuencia en le vida real. 
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2.— LAS CAUSAS LEGALES DE SUSPENSION. 

A).— LAS CAUSALES ECONO- ICAS. 

EfectivPmente son errecterísticss que efectPn P— 

los patrones, ; yero repercuten sobre los asalariados, toda— 

vez que se les im_)ide prestar sus servicios y como conse-- 

cuencie lógica, ir no retribución s excepción e une centi— 

dPd que le ley Putorizp en los cpsos de suspensión, tal y— 

como lo hebiemos explicado m' s cleremente en el inciso fi— 

nPl de este c< pítulo; el meestro Jesús Castorene, nos he-- 

blp de dos situaciones que dan motivo estPs cpussles. 

En - rimer término dice " c;,: e sep resultado del — 

juego irturel ó jurí ico de los fretores d de les reIrcio— 

nes económices; y en segundo término que en el jueZo de -- 

esas replidrdes no hoye tenido intervención ningunr le vo— 

lunte,¡ del ? rtrdn 6 ir voluntac de une interpósite persone. 

slo se trete en rePlidrd óe une imposibiliCipel +cate _ iPl de — 

ejecutpr, _puesto que el patrón puede tener recursos ppre,— 

con p' r:Iic' p, continuar lr, explotreión; se treta simplemen— 

te de une imposibilid,Pd econdmicP."(
59) 

El iapestro parr Pdecupr mejor lo expresrr.o nos — 

5,9 ) Cestorene Jesús, Obrr C¡ t. Pep,. 211. 
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er una definición de económica, rue por este se entiende- 

lr presencia de ciertas replierdes que vuelven incostea

ble en un momento dado un negocio ó imposible su continua

ción ,(
60 ) 

Ffectivrmente las situpciones netúra l̂es y jurí- 

dicss son las responsables para que se produzcP lrs sus- 

pensiones que tanto PfectP le relación obrero-.) atronpl; - 

en lo subsecuente Pnplizpremos todas y crde una de las -- 

causples expresadas por le Ley, en su articulo 427, todas

ellas apcieron con le Ley de 1931; le Comisión Le_-isledo- 

re .) rocedió: con Frrn cautela; sable que un Aumento en su - 

número provocarla lo oposición justifierde del movimiento

obrero, y también en su disminución tropezFrle con le pro

tests de los empresprios, procedemos pués P anrlizar to— 

das y cada una de las causales. 

60) Csstorene Jesús, Obra Cit. 
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S ).- FALTA DE MAT1MIA. P? L71A EN LA NEGOCIACION, - 

JI2JILPRE ( QUE IZO SEA DÍPUTABLE AL PATRON. 

LP buena marcha de anP empresa se detiene ante - 

le ) resencie de éste fen6meno, 16gicamente le mano de obra

queda ) rrPlizrds, ys sea en forma total 6 pr rciel; es indu

dFble que el empleador económicamente no puede soportar es

te siturci6n, por lo que recurre a medios legales. 

El maestro Cestorena, nos explica " que hay esta

blecimiento en México que se Pbrstece de meterie prima ve- 

nidas del extranjero 6 de lugares distantes de le Repúbli- 

ca pera elaborar los artículos objeto de su producción, le

regularidad de las entregas se r6mpe por cuFlquier cireuns

tFneiP, por le pérdida de las cosechas, por un trenstorno- 

en el transporte. 

Ya que es enti- ecoadmico obligPr el petr6n e se- 

guir operando cuando carece de elemento base para le pro-- 

ducei6n, 6 sea materie prima, equivaldría a obligarlo a -- 

cumplir con el efecto salario del contrato de trebejo cuan

do no hs recibido, por su parte, le contraprestPci6n 6 sea

el servicio, como se trata de hecho Pjeno el :.)atr6n y al - 

trsbaiPdor se Putoriza le suspensión, puesto que le regula



rided econ6nico habr6 de restablecerse en mes 6 menos tiem

po y restableciendo no hoy razón 9rra mentener le suspen-- 
si6n1l.(

61) 

El emple,¿ or cuando se Dresenta este supuesto hp

ce uso de su derecho que por ley le corresponde, esto es — 

solicitendo ente. l, Junta de Conciliaci6n y Arbitre.je, una

suspensión temporal de labores, por no ser compatible los— 

ingresos que norm^ lmente obtenfa pera con los egresos erro

jrdos; ésta le de entrada a lo presente solicitud y proce— 
derA hr. hacer la investigación que corresponde. 

Al respecto serle lomos el articulo 7782 que conse— 

Er,n, " Ls Junta podrá ordenar con citecidn de las partes,— 

el es:: nen de documentos, objeto y, lugares, su reconocimien

to por actua.rios 6 peritos y, en general, prácticor las di

lígencias que juzgue conveniente rara el esclarecimiento — 

de le verdad y requirirg o las . Sartes para que exiban los— 

documentos que se trrte".(
62) 

Esta causal " ? lta ce Meterie Prime" se ha Pres

todo en algunss ocasiones, como una meni* rr para reducir - 

6 renovar personal, toda vez que le ley no hF mrnifestsdo— 

expresrmente el principio de culpa pera los patrones que — 

61) Cestorena Jesús, Obra Citada. 2119s. 211 y 212. 

62) Ley Federal del Trabajo, _ ert. 782. - 
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mFñosamente invocan esta ceusel. 

El , atr6n tiene le oblijaci6n legal de Pportsr— 

todas 1Ps pruebas que sean necesarias, , ara nue le Juntr— 

previo el _)rocedimiento le ^ pruebe 6 desa.1) ruebe; esto es— 

con el objeto de evitpr que se dañe le relación lPborsl — 

es como lo dijo el primer raen tatario, obtener de_itro de — 

lo deseable lo debido. 3s decir e falta de : riatt3ria ,>rima— 

ara ? roducir, como cuan,ro se produce con demos;,-, ? eL', c

to de no perjudicar le re1sci6n laboral, se a, rueba la -- 

suspensión de labores. 



71 — 

B).- EL EXCESO DE PRODUCCION. 

Le crisis económica que prevalece en el peas en - 

estos momentos, conjuntamente con le reducción del presu- 

puesto traen como consecuencia el despido masivo de obre— 

ros, y como no existe un equilibrio en relpci6n con los -- 

eumentos de los precios y splerios, prácticamente el = or?er

P( Iquisitivo del obrero se ve mermado; que obvipmente giene

s repercutir en los ingresos de lrs empresps. Ante este -- 

subconsumo los industriales conserven un ritmo mAs 6 menos

normal cae su oroducci6n en relpci6n con el consúmo ordina- 

rio; esto trae como consecuencia que le producción se ten- 

ga que Plmpcener necesariamente, tomendo en cuenta que hpy

productos que con el transcurso del tiempo, se pierden en- 

cpliéad 6 se hechen p perder. Lo' que le de motivo el pa--- 

tr6n e solicitar le suspensión temporpl de labores que --- 

constitucionalmente esti permitido. 

Al respecto nuestro mes Plto Tribunpl he resulto: 

SUSPENSION DE LABORES POR EL PATRON: .- Los pPx- 

ros serán lícitos únicamente cupndo el exceso de nrodu•:4-- 

cci6n hsgp necesario suspender el trebejo, ppre mrntener - 

los precios en un limite costeeble, previa rprobpcidn de - 
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le Jurtp respectiva de modo cue le empresa que pretende — 

decretFr un paro, debe ente todo, solicitar el permiso co

rrespondiente a le citeda Junte rindiendo les pruebes re— 

lptivps si exceso de roducción, con citeción de los trs- 

bpjeclores efectFdos por el pero." 
63) 

63) Jurisprudencip 173, ( Quintp épocp), Ppg. 162, Secc. 

le., Volúmen 4s Ss1p, Apendice de Jurisprudezcis de- 

1917- 1965. 
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C).— . FALTA. DE FONDO Y LA IMPOSIBILIDAD D2 OBT? N— 

CION. 

Quienes tienen posibilidad de generpr riquezps — 

3eben entender el momento que esti viviendo : éxico. ^ s ne— 

cesPrio que se resuelvan e emplePr le riq uezp que le socie

dpd les he confipdo para que le P( ministren bién y la diri

jan en le crepci6n de empleo. 

Es lícito, deseable, rue quién tenga recársos y— 

posibilidPdes de inversión dempAden seguridad; es tpmbién— 

expresi6n necesaria de volunted colectiva, el extencier le— 

segaridPd ePpPcided de inversión ten sólo trebejo, derecho

el trebejo, que sólo puede generprse en un 1) Pís sí le ri-- 

auezp que en él se orié; ine se destinp P crear les condicio

nes que Pseguren el trebejo pera todos. 

Cupndo este cpuspl hpce ecto de presencie en ene

empresa de inmeñipto procede lP sus2ensi6n, y pprs que es— 

to no sucede. Es fundPnentel que el gobierno e trPvés de — 

les instituciones de crédito se vee obli,-*Pdo e estimulpr — 

les em; resps, otorZpadoles prestemos hasta el ;, unto que -- 

convengp. 



74 - 

El maestro Jesús J. Castorene, opína " que el er

tículo fungible por excelencia es el dinero, con ese ~ i -le - 

ro se aüquiere m< teries primos,. se cagan salarios, se ob— 

tienen servicios, factores ? e le jroducci6n todos in is e: 

seble. pare realizar el fen6meño econ6ml:co, si 1r fPltF 17e- 

materia2rima es causa de suspensi6n, con , aryor r z6n debe

ser le falta de dinero y le imposibili^.ad de obtenerlo, ,,? 

que con el se adquiere eses mismas materias arimEs y los - 

demfs elementos necesarios pare le explotación.. 

Le Ley sin embargo se olvida de señalar uar con- 

dición mis , para que proceda le sasiensi6n, no es bastante - 

conforme a los principios que rigen le ,arteria, ^ ae fplte- 

dinero y que exista le imposibilidad ele obtenerlo, se re- 

quiere aaeincs que le misma falta (¡e dinero no sea imput, - 

ble el patrón, es decir que intencionplmente no Paya creaco

le circunstancia que ^ eterrninen le carencia de nuYal'< rlos- 

6 qae ycor su cuba llegue a faltar el mismo, de . er impu`? 

ble el jatr6n, : io estemos en . presencia de un hecho eco : 6:: i

co ee una revlidad econ6mice y sino ce le volunt,-(' e urc - 

de 1Fs pprtes para llegpr a una suspensión ( le los contra

tos de trabajo y esto no puede llamerse ju_ídicr--e_ite i_' e - 
otro modo que un caso de iacum. limiento de contrato.' (

04 ) 

64) Castorens Jesús, Obra Cit. Pég. 212. 
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Comp< rtimos le idee ? el insigne meestro en el -- 

sentido de que el dinero es el motor princinel de todo em- 

2reso, ya que sin este medio se perelizen eutomIticemente— 

los factores de le oroducci6n. Pero como lo hebiamos men— 

cionado anteriormente el gobierno no debe permitir ls impo
sibilided ye que esto redundsríe en perjuicio de los traba

jadores y le egudizaci6n del desempleo. 
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D).— INCOSTLABILIDAD. 

Otra cpusP colectiva y económica, de sus ensi6n — 

de los contrPtos es le incostesbili(lpd notoria y ipnifiestp

de le explotación de uns empresa determinada, que nos seña— 

la le Ley en su frseci6n 1V del multicitsdo Prticulo' 427, — 

el maestro Cestorena, opina el respecto diciendo que 11nues

tro régimen económico descansa sobre el principio de la li— 

bre concurrencia supone le utilidad y el provecho del empre

serio,¡ si como resultado de una situación económica se vuel

ve incosteable el artículo que se produce le negociPci6n es

procedente, según los términos dela Ley, le suspensión de — 

los contratos de trabajo. de otra manera el régimen sobre — 

el que descansa todo nuestro sistema econ6mico se vendría — 

ebajo, pués de no autorizarse le suspensión de los contra— 

tos de trabajo por la Ley, se crearía un desajuste en le -- 

producción y el consumo, y se perderían una parte de los -- 

bienes sociales. No es por demés repetir que le epusa que — 

anplizpremos he de ser resultado de factores economices y — 

no de le voluntad del petr6n:(
65) 

Efectivamente como lo menciona el citpdo trPtPdis

tp le incosterbilidpd es resultpdo de factores econ6micos.- 

Nosotros consideramos que para este tipo de problema,--- -- 

65) Cestorene Jesús, Obra Cit. PIg. 213. 
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es necesario estPblecer una Pdecupc' P politics de precios— 

sPlarios—utilidades; el im,3errtivo de 1ps Putoridpdes es— 

lp búscuede del equilibrio entre pro' uctores y consumido— 

res. 

Ea épocps como éstas, las PlzPs c7e- precios' tie— 

nen explicPción, pero los trPbrjeCores no viven de expli-- 

epciones, viven de bienes y estos no se pue( en inventpr;— 

es justo y urgente estPblecer cou,.)enspciones pprP Plzss.— 

imprevistPs e inevitpbles que suelen sucer,er en tiempos — 

como los Pcturles, una definicida Psi es funeementPl. 

En proceso de eneprecimiento generplizpdo, lps— 

incompPtibilidpdes se Pgudizan y, si los costos Pu:nentan, 

tienen que ajustPrse precios y regularizprse utilidPdes,— 

pués de lo contrario bPjPríp le producción, se desplente— 

río lp inversión, se cerrPríen lPs fuentes de trabajo y — 

podrán, incluso, desp:: Precer pro-?uctos por incosteP•bili-- 

dPd, con lo que se PgrPvaríP lP escag? s. A ningún precio— 

puede Pdquirirse lo que no existe. 

Es entonces curado el EstPdo se ve forzPdo e im

portar y admitir que Plgunos precios suban, pués de nac?a— 

serviríe un precio tope oficial, sí IP mercFncíp deje .?e— 
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proclucirse, estas medidas, Psi como los subsidios, que sd

lo se autorizan cuando yP no hry otro sPlids , esto postu- 

rP es rHoptPde por el gobierno federal pai•P nue el poder- 

ec7cuisitivo del Psr lariedo no se ver mermPdo en un momen- 

to determinpdo. Consecuentemente, informrr y orientar P1- 

pdblico consumidor prrP protegerse de los Pca,•jaradores y- 
pPrásitos sociPlés. PPrPlelamente es un Pcierto del Ests- 

3o al cestigPr con multa y clausura a quienes violen 1Ps- 

ciisjosiciones sobre ,) recios, y con corcel P los r' efr, u_3a- 

dores. 
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E).— FALTA DE : i; INISTrACION POR P 2TF. LEL ' ESTADO. 

Le falta de ministraci6n por parte del Estádo -- 

trae como consecuencia la suspensi6n de labores; estos --- 

tiempos de auterided económica trrjeron como consecuencia— 
le reducci6n del presupuesto estatal, y como efecto le sus

pensi6n de subsidios s las empresas o concesionarios que — 

realizen obras 6 servicios de interés común. 

Como sabemos, que las obras que emprende el :Esta

do por lo general son de un costo muy alto, como lo reali— 

zaci6n de las construcciones del metró;_ de hospitales de — 

carreteres etc. y como las ministrsciones que se obliga h_ 

cer es la principal prrr que los contratistas ejecuten las

obras encomendadas y esi cumplirlos contratos para con -- 

sus trabajadores. 

Faltando esos subsidios sobrevendrá la imposibi— 
lidad de continurrlas, como se desprende, que las ministra

ciones r que estf; obligado el Estado a entregar son indis— 

pensables Arra le ejecución de los trrbajos; ya que como — 

hemos dicho nue son erogrciones fuertes, lógico es que el— 

contratistp se ver obligado i suspender los contritos de — 
trabejo. 
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e ).- FUERZA : dAYOR Y CASO FOR`PUITO. 

Fuerza mryor y Ipso fortuito, una distinción el,- 

re

l, 

re y precisa entre estos dos petos no se he dvIo, nosotros

consideremos aue son sindrzimos tal y como lo explicpmos Pa

teriormente, lo fundpmentpl es que trae como consecuencie- 

directa e liberpr el ceudor de sus compromisos P : tesar de - 

que no se de cumplimiento a ellos. 

Los elementos del caso fortuito. y fuerza mpyor - 

pera seguir usando el tecnicismo de le Ley d: el Trabajo, -- 

son dos, uno, le imposibilidad de ejecutar que crea le ine- 

jecución de pprte del deudor, el otro, que esa inejecución

no se deba s culpa del propio deudor directa 6 indirecta- 

mente. 

Ante estos supuestos se produce le sus1)ensi6n de
los contratos de trebejo. Obvipmente es de neturpleza jurí

dice y de índole econdmico; unos y. otros vsn, sin embprgo- 

emplepl?os en el acto de suspensi6n, de . venera que todo

efecto jurídico lleva consigo consecuecicip econdmicp, y to

do efecto econ6mico tiene una ascendencia 6 rPz6n de ser - 
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jurídico. Pare pprecipr mejor el estudio de estos supues— 

tos nos remitimos el cppítulo primero, fracción currtp, — 

inciso B. 

Nuestro m' s Flto Tribuns1 he emitido una juris— 

prudencia el res) ecto: 

Perp que le fuerza c:pyor 6 caso fortuito sean

csusps de suspensión de los contratos de trabrjo se re— 

quiere que no see imputable el ptr6a y además que traig? 

como consecuencip necespria y directe le suspensión: (
66 ) 

66) Ferrocprriles Npcionples de ; Iéxico. Toce 4253/ 33 — 

7 de Agosto de 1934. 
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3.- SUS?: 43IOid TOTAL 0 PARCIAL. 

Al obtener une resolución de suspensión decreta - 

de por le Junte, le Ley he seAelzdo el camino a seáuir, ex

presando en el artículo 428 dele Ley, los siÜuientes: " - 

Le suspensión puede Pf(-ctar e toda une en,oresa 6 estrbleci

miento 6 parte de ellos se tomFrán. en cuenta el escr1pf6n- 

de los trFbajadores e efecto de que sean suspendidos los - 

de menor sntigueded. ( 67) 

No somos partidarios que se tomen.. en cuente el - 

escelef6n de los trabajrCores, ye que en elgunos casos vie

ne e entorpecer le din,,<mice de le empresa, al no dar D -cul

ted el petr6n c' e. señalar las personas idóneas que rdesempe- 

flen los trebejos durente la suspensión percial. 

67) Ley Federal del Trabajo, art. 428. 
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4.- LOS- ROC' OVIENTOS LJ SUSPINSION LABORAL. 

En un princi_,io perp los cesos de suspensi6n, - 

lp Comisi6n Le£-islpdorp tomó en consideración dos sistemas

que uodípn edoptpr prrp dirimir les controversies, el de- 

e,rbitrio judicipl y el de le, deter,iineci6n de lss cease -- 

les de suspensi6n, el primero fue suprimido y el segundo- 

qued6 plpzmerlo en le Ley Federel del Trebejo en su prtícu

lo 427, 6 see, les seis crus, -les que ye hemos estudiedo; - 

y pars efecto de pplicpción nos remitimos el Artículo 429

de le Ley. 

can los eesos de le, fracción 1, fuerzA me,yor - 

6 ceso fortuito, inceppcided 6 muerte del patrono debe -- 

derse el Aviso de suspensi6n con el que se inicia el pro- 

dedimiento especipl consignado en el Artículo 782 y si-== 
guientes. 

Si se trete de les fracciones 111 a V, exceso

de producción, incostepbilided de npturpleza ne,ture,l 6 -- 

felte, de fondos y le, imposibilide,d de obtenerlos, le sol¡ 

citud de suspensión se trpmite, de conformidad con les dis

posiciones ppre los conflictos colectivos de nsture,lezo - 
econ6micP. 
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FinPlmente, si se presentan lPs hipótesis de l -s

fracciones 11 y V1, fp1tP de meteriP prime d. de ministre-- 

cidn de las cantidades de dinero que se hubiere obligPdo - 
P entregar el EstPdo P le empresa, le empn(lp se Pjustar4

P1 procedimiento especiPl del citedo Prtículo 782."( 6) 

68) Ley Federal del TrabPjo, art. 429. 
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5•- LASIIIDD:,`TI_ ti(IIO' y: S. 

P).- ORDMARIA. 

Son aquellas suspensiones que encupdran en le lis

tr de les causales que le Ley estrblece cualquiere que sea- 

lp causa; en le Ley Je 1931 curado se _oresentebr una causa - 

justificativa de suspensi6n eximía (' e responsabilidad el or

tr6n 6 sep se presentaba una crusa de suspensión rbsolutr;- 

lr nueva Ley prre proteger y beneficiar a le clase obrera - 

anopta el , principio de le resionsabilidad de le em., resa y - 

de le economía; este _principio trre como consecuenc p le -- 

crepci6n del artículo 430 que establece " Le Junte de Conc

lipci6n y Arbitraje, el spncionrr 6 rutorizar lo suspensi6n, 

fijer,4 le indennizpci6n que deba cagarse e los trabajadores

tozendo en considerpei6n, entre otras circunstancias, el -- 

tiempo drobeble de suspensi6n de los trebejos y lo posibili
dad de que encuentren nueve ecupeci6n, sin que pueda exce- 

der del importe de un mes de sa1ario".(
69) 

Esto es cupndo exista una causa justificativa de- 

suspensi6n como lo hzbipmos mencionado, nosotros no somos - 

psrtidarios con el tope de un mes de splprio que fije la -- 

Junte, en virtud de nue es una indemnizpcidn raquitico. 

69) Lcy Federal del Trabrjo, Prt. 430. 
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LogicPmente le Junte el estPblecer este r'isposi- 

ción deje P car_go del sindicato el de mejorer. éste inr:en.ni

zPción, como en 1P mryoríe de los epsos los lideres sindi- 

cples pocPs veces ectúpn en fevor de sus Pg-remiedos sino- 

por intereses perso:aples, considerpmos, que los legis1 do- 

res del trebejo deberípn de Parlizpr este jróbleme pPre su

futura+ modificpción en beneficio de le clpse desproteg ida. 
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B ).- PO- VIOLACION A L S : J.?:Z S LECI.: LES. 

Aqui estrenos en presencio de una neniobre 6 de - 

un cepricho del prtr6n de no continwrr con regulprided las

lebo_ es, en virtud de que en todas susi ensi6n debería je -- 

existir cpusa justificrdá y previa - utorizrci6n de la Jua- 

te; el multicitado maestro - 3e le Cueva, analiza el respec- 

to diciendo " que si la empresa suspende sus retividrdes - 

sin que exista causa que le justifique 6 sin respeter lrs- 

nor:, s procesales, los trabe jaclores disponen de dos accio- 

nes; exigir el pago de los salarios 6 decretar le resci--- 

si6n de lrs relaciones de trabajo, fundrdesen esto sejunda

hipotesis, en el articulo 51 frecci6n V de le Ley, no men- 

cionomos el derecho de huelga, porque suspendidrs lrs acti

vic'ades de le couress por lo trato no pj.lrío efectar rse -- 

une seggunde suspensión; sin embargo, Si el empresario rep- 

auda lrs ectiviclecles sin cubrir los splorios, podrían los- 

trabajedores emplazer s hueljP y negarse a resnuder el trs

bajo",(
70) 

Compartimos le idee del citado tretrc'ista, toda - 

vez que de esta manera se protege a los trabajadores ante- 

cualquier- rbitreried,-d que pudiera deriver del emp reserio. 

70) De le Cueva Mprio, Nuevo Derecho del Trabajo_, Edit. 

Porrúa, 3dic. le. Tomo 11, PIs. 560. 
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6. — ! VIACION - DE LA SU111 E-JiION Y HiA,,JUDACIOIT DE — 

LOS TBABAJO3. 

Como es lógico que les suspensiones de lPs acti— 

vidades laborples, efectos ( le la relsei6n de— 

trabajo; como los trPbrjP,¡ores forzospmente por sus condi— 

ciones econórnicps tienen que buscar otrP fuente de ingre— 

sos, esto hace imposible nue los asalpriados permpnecierpn

p les puertPs de las empresas esperrndo le reanudación de— 

les lpbores; el Prticulo 432 c' ispone pprP estos casos " el

pptr6n deberá PnunciPr con todP oportunidad le feche de +— 

repnug' pci6n de los trabPjos. 11aH Pviso el sindicato, y -- 

llamará por los medios que sepn Pdecupdos, P juicio de le— 

Junte de Concilipción y Arbitraje, P los trpbPjp(+ores que— 

prestpbpn sus servicios en le em,; rese cupndo le suspensión

fue decretsde, y estPrá obligPdo p reponerlos en los pues— 

tos que ocupPbpn con Pnteriorided, siempre que se presen

ten dentro del plazo que fije el mismo jptr6n, que no po-- 

drá ser menor de treinte díPs, contagios desde le feche del

último llsmemiento. 

Si el pPtrdn no cumple las obligaciones consigne
das en el uárrPfo enterior, los trPbPjPdores podrán ejerci

ter les acciones P Que se refiere el srtículo 48."(
T1 ) 

71) Ley Federal del Trebajo, ert. 432. 



Considerz-mos ^ lo que res;jecta p 1p noti icpci&n

éstas Ceberén ser forzospmente aersonrles y no po-r e(' ictos— 

en virtud de nue los trpbpjp(1ores no estPn pl pen6iente de— 

las noticies cue ocurre dí2 con dip ni mucho xenos Pdquirir

los peri6dieos perp enterprse de las publierciones hech.•s. 
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7.- LOS P4tOC^. 7-, IyIENTOS PARA LA aEANUDACION DE - 

LOS TRABAJOS. 

Decretada le suspensi6n como consecuencia de un

gpro ilícito prPcticamente, los trabajadores por disposi— 

ci6n legal se abstienen de presentarse e los centro:;de -- 

trabajo.. Le Ley omitió limitar el tiempo probable de sus- 

pensi6n para le continuación de los trabajos. El articulo

431 consigna " El sindicato y los trabajadores podrán so- 

licitar cada seis meses de le Junta de Conciliaci6n y Ar- 

bitraje que verifique sí subsisten las causas que origine

ron le suspensi6n. Si lo Junta resuelve que no subsisten* 

fijará un t6rmino no mayor de 30 días, para le

reanudaci6nde los trabajos. Si el patrón no los reanuda, los -- 

trsbajFdores tezdrbn derecho a - le indemnizeci6n señalada

en el articulo 50: (
7,2) 

Es procedente que le Junta fijará una limita--- 

ci6n a las suspensi6nes laborales en virtud de que los pa- 

trones, si les favorece lp suspensión lógico es que hagan

le denuncia respectiva. Le idea que invocamos es que le - 

Junte de acuerdo con le nrtureleze de le peci6n suspenso- 

ria decretárs une investigación. Si fuere procedente le - 

investir.Fci6n en su oportimided y de oficio notifieprs e- 

72) Ley Pedersl del Trpbsjo, art. 431. 
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os treb^ jpdores pr rs que rePnudPrrn les lebo_•es; 1 si -- 

fuere lo contrerio decretarís une pr6rroj< más#' dicY:n Je— 

terminvei6n deberíp de hpcerse del conocimiento de les -- 

trabE-jQdores. 



C A P I T U L O 1V

3U3PL. 7SION ILICITA DE LABORES. 

E,).— Choques personrles con el natrón ó sus re— 
presententes. 

b).— Suspensi6n de labores llev, de F cabo como— 

consecuencia de r,iferencirs si:j.: icales. 
c).— Suspensi6n de l,nbores en forma de protesta

contra determinadas actitudes políticps. 
d).— Suspensi6n de lrbores perp consejuir una

mejoría en las prestaciones de servicio. 



93 - 

CAPITULO 1V.- SUSPENSION ILICITA DE LABORES. 

Bajo este nombre comprende los Ilampdos" paros -- 

revolucionarios` que con tanta frecuencia se mencionen, -- 

creo denominarlos de esta manera acarrea muchps vQces con- 

fusiones debido e que nuestra ley, con el nombre de paro - 

sólo menciona la suspensión del tr.-bpjo por pprte oce-1 pa-- 

tr6n, 6 sea, el lock- out de otros paises, probebletg_ ite - 

el nombre se originó debido A que precisamente. tel• c- sa--- 

ci6n de labores de un modo por dem1s ejeno e las nor'sps -- 

legales viniendo s romper como toda situación revol-*(--ionp- 

rip, con todo lo previamente establecido. 

De cuplquier manera, considero que denominar pe- 

ro a esta situpción, debe desecharse yp que tal denomina

ci6n tiene su significpdo propio en nuestro desecho. 

En cambio, llempr suspensión ilícita de labores - 

a estos fen6menos me parece edecupdo, ye que nuestra ley - 

de 1931 en su Artículo 114 establecía " está prohibido a - 

los trpbpjAc orea suspender sus lebores, edn cupado permp,-- 

nezcan en su puesto, siempre que tAl suspeasi6n no se debe

a huelge declerede y notificada legp1mente417 Q pso en que- 

deberAn de ebendonpr_el luger de trpbpjo. En nuestra Ley - 
73) Ley PerierFl del Trebpjo, 

rue de 1931) Art. 114. 
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actual en ' su artículo 135 fracción V11 establece " queda— 

prohibido e los trabajadores, suspender las labores sin — 

sutorizpe An del patrón"( 74) como se desprende que le Ley

anterior fue m, s explícita al respecto; y verdederamente— 

no se trate sino de una cesación de trabajo de unp manera

desordenada que deviene por lo tanto en perjtiicio y abuso

por parte de los trabajaüorea, y que como tal debe consi— 

derarse como une arma demasiado peligrosa para permitir — 

el uso que con ella pretende realizarse. 

Estos" paros üevolucionsrios" han obedecido s -- 

muy diversos motivos y naturalmente es 16gico`,que así sea, 
puesto que? como tales pretenden acabar con todo obstIculo

sin mirar su finalidad es justa o realmente benéfica para

las relaciones ce trabajo, buscando prerrogativas frFnca— 

mente deshonestas 6 atacando los q.¡ e debieran ser conflic

tos de otra naturaleza que en todo caso reclaman rígidos— 

procedimientos, pero en ningún caso una situación de ten— 

sume violencia y ten Frecuente que su uso se ha extendido

hasta tomar en le actualidad un carácter al descubierto — 

de casi una vi: rdadera costumbre. 

Prácticamente podemos agrupar teles fenómenos — 

en cuptro clases Fenereles, que de una mFners u otra com— 

74) Ley Federpl del irpbpjo, ert. 135 fracción Vll. 
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prenden a su vez otrPs diversas clases bajo ceda una de — 

les formas señplpdss. Sin embargo, no quiero decir que be

jo este agrupamiento estPn comirendidos todos los paros — 

que se suceden, ¡ pués hpbrA veces que no obedezcan! a te— 

les caasps precisamente por no ser, como lo he indicado,— 

movimientos razonables, pero si que en 61 se encuentr1n

aquellos que con más frecuencia se hen presentado. 

sentpnte. 

G2TIERALMENTE SE HAFT ORIGINADO POR.- 

1.— 

OR: 

1.— Choques personales con el prtr6n o su repre

Estos se han llevado e cebo lo mpyorIP de las — 

veces por diferencies no graves, y ni siquiere de tipo que

pudierpmos considerar que alteren o disminuyan las relo — 

ciones obrero patronales referente el trabajo propiamente, 

sino por diferencies. entre uno y otro sobre la persona en

particular, cierto es que en ocasiones trlesincompatibili

dedes provocan molestias de considereci6n, pero que no de

ben alcanzar e replizer un movimiento tan radical que con

seeuentemente termina por desquiciar en mayor 6 menor gre
do le industrie de que se trate. 
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Al efecto, tenemos el siguiente ceso que he sido

causa de le reelizpci6n de una suspensión de lebores; el — 

pstr6n nombra como edministrPdor de su negociación a X per

soap, ésta se conduce de una manera dura y ostigante pera— 

con los trabajadores provocando un descontento general en- 

tre ellos. 2n el transcurso de este año se llevó a cebo un

ceso prQctico similar en la Embotelledors Pascual, publica

do en el perí6dico el" DIA" que dice los siguientes: 

PARO EW LA :,% AESA H FRESQUERA

PASCUAL POR MAL TRATO. 

Más de dos mil obreros de le planta refresque— 

re Pascuel perteneciente e le Federeci6n de Trabajadores — 

del. Tspertemento del Listrito Federr1, reelizer6n ayer un— 

pero de labores en contra de le actitud denigrante del re— 

presentante empresarial Sr. Jiménez. 

Al medio d1a realizaron un mitín frente e la plan

te norte ubicada en Clavijero y Zoquiepa, pera exigir la — 

destituci6n inmediata del mencionado individuo. 

Finalmente los (?e, arr.r' enttsmenifesteron durante — 

el Peto que el movimiento no estA encebezedo por le dire-- 
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cci6n sindical sino por le bese, ys que le P. T. D. P. se— 

he mostredo renuente e defender el derecho de los trebeja— 

dores tel y como le se: Iels le ley: 
75 ) 

Otro ceso publicado en el Periódico cxcélsi6r: 

PARO EN CAAPECHE HASTA QUE CESEN AL SUPERVISOR

A. BALLINAS ALWO. 

En 4empeche el secretario general de le sección

1Y del S. - E. N. T. E. Bernardo Castillo Villelobos, indi— 

c6 que los mentores cpmpechsnos inicierAn mañena peros es— 

celonpdos en dempnde del cese del supervisor de le SEP. En

palizedp, Andrés Belline Alejo, á quienes ecuspn de no --- 

atender el magisterio y trsterlo en forma déspota".(
76) 

La Ley de 1931 esteblecís, en su artículo 273 -- 

que " no pueden forms=r sindicatos e las persones e quien — 

le Ley prohibe esocierse, 6 sujetos e reglamentos especie— 

les. 

Para los efectos del contrato colectivo, no ser9n

edmitidos en los sindicatos de los demAs trebajedores de — 

una empresa los representantes del patrón"
177) 

Le Ley — — 

75) Periódico el DIA, Col. 7 Sec. 4 Pág. 2' Fecha 18 de Ene

ro de 1982. 

76) Periódico Excélsior, Col. 6 Sec." A" Ppg. 36, 28 de 11.— 

yo de 1982. 

7) Ley Ferteral cel Tr, -bp jo, art. 97_. 



93 — 

actual en su articulo 363 consi¿;na " no pueden ingresar en

los sindicatos los demás trabajaéores, los trabajadores de

confi<nza, Los estatutos de los sindicatos podrrin determi— 

nPr la condición y los derechos de sus miembros, que sean— 

promovidos a un puesto de confianza".(
7a

Y siendo estas personas de las comprendidas como

tales en el articulo 11 de la leíslaci6n vigente y son -- 

los siguientes: " Los ¡ rectores, administradores y demás— 

personas que ejerzan funciones de direcci6n 6 administra-- 

ci6n en la empresa 6 establecimiento, serán considerados — 

representr:ntes del patrón y en tal concepto lo obligan en— 

sus relaciones con los trabajadores". h9

No pueden 16giermente aplicarles le clp'usuls de— 

exclusi6n y es entonces cuando no encontrando le manerp de

destituirla, producen un paro en forma de protesta como lo

que hsbiP suscitado en le refresquera Pascual. 

Caso típico de una suspensión de labores realiza

P por un choque personal es éste. Aun se podre argiiir que

trabajadores obraron en defensa cae un derecho, Mero -- 

n unca se dirá que el procedimiento pare obtenerlo se ajus— 

tó rio ve a normas legales, puesto que esto ya es sabido, — 

Ley ederal c el Tr<^b̂ajo, ert. 363. 

79) Ley Federal cael Tr, -b, -Jo r' rt. 11
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sino tampoco a reglas de justicia. El mal causac:o es, en— 

todo caso, mucho mayor que el que se treta de evitar. 

b).— SUSP' : JSION DL LABO? ES LLEVADO A CABO COylO— 

CONSECU NCIA DE LIPE tE ICIAS SINDICALES. 

Abunden en nuestro medio y son una perenne cªu— se

de graves deños para cualquier industria6 negociación. Este

sin tener parte en el congl. icto suscitado, es el fi— nel

de cuentas le que soporte las mayores consecuencias — perjudiciales. 

Diferencias que nacen en el _seno de leror ganizacidnes

de obreros, vienen a dañar con su desenfrenoy

pobre responsabilidad trebejos de impariosa necesidad — sin

importarles el que su PbÉtencI&n-de lebores sea fuen— te

de nuevos perjuicios. No creo necesario tener que seña ler

la gravedad que encierre dejer que continúe le corrie nte

desenfrenada de " paros revoluci; onprios"; sin embargo, P

peser de que el ejecutivo ye en cierta ocesi6n intervi— no

imponiendo - tu autoridady de una menere drZsticp puso— coto

el caos provocado, hasta ahora nade en firme se he — hecho

pera regular tales acontecimientos. Cesos

de suspensi6a de labores de esta netura-- lezp

han sido verificados en el serio de le empresa TEL. — 
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ME%. Considero que es procedente invocarlos

LLEGA LA SANGRE AL qI0 POR LAS DI. E1,1NCIAS SIY— 

DI%ALLS. 

Espectacular zeferrPncho escenificaron Pyer por

la m2ñans en gleno centro de la ciu„ ad 2 grupos de antagó

nistss de telefonistas. La policíe intervino pars meter — 

al urden P 10 de los rijosos. 

El hecho tuvo lugar a las 10. 15 horas en las -- 

afueras de le central de microondas de teléfonos que se — 

encuentra en las calles de ” Búen Tono Y Pugibet" en el — 

centro de le ciudad. 

Suspendieron las labores desde temprana hora, — 

trsbajPdores de un gru_.o disidente de ' Teléfonos de México, 

se dieron cita en las afueras de le central, para llevrr— 

e cabo une serie de movimientos en contra de los op; sito— 

fes. 

5 inspectores de le S. T. P. S. Llegpron tam--- 

bién para constatar las irregularidades que fue -ron denun— 

ciedss ante esa dependencia por parte de los lideres sin— 

cíicPles, pero los disidentes pensaron que se trPtabs de — 
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espías y con palabras rl: isonentes solicitaron que se re- 

tir r̂Pn, los del grupo contrario de telefonistPs se die- 

ron cuenta y salieron en Ppoyo de los funcionarios de lo- 

Secrearía de Trabajo, y se arm6 el zafarrPncho. 

SPlieron P relucir les armas b1pn cas, desPrmedo

res y palos, 15 minutos después estabPn en el lugar 40 , i

trullas de la D. G. P. y T. y 2 aanbulPncios del esduFdrón

de rescPte y jelFron parejo. 

En le D. G. P. y T. El coronel Javier Orozco -- 

PPz, Subdirector operativo dijo que todos los ( zetenidos - 

hebian sido puestos P disposición de ls sexta delegPci6n. 

En lP ProcurPduría de• Justicia del Distrito Fe- 

derel, se dijo que P los remitidos, se les " habían Ppli- 

cado sanciones Pdministrativr s" por Plterp r el orden, pe- 

ro que ninguno de los presentes fue consignedo"
P0) 

Otro ceso publicado en el periódico " Rotativo" 

establece: 

Los trrbejPdores de IP empresP refresquera -- 

PPscual, se manifestaron ayer en la S. T. y P. S., denun- 

80) Di^ rio de kléxico, Col. 2, Sec. 4, PRI. ls, 21 de Ma- 

yo de 1982. 
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ciando que no estan enterados de arreglos sostenidos entre

la em? ress y el sindicato que los representp, para de esta

mpnera suspender sus labores sin que an9,' iarp una declprp-- 

ci6n formal de huelga. 

Le dependencia afirme que independientemente de- 

le posible existencip de un conflicto repl entre los facto

res de le producci6n, puede existir fpltp de comunicsci6n- 

intergremiel que he propiciado que un grupo de trpbejpdo-- 

res haya replizpdo Acciones pera conseguir le sstisfpcci6n

de sus dempndes, de menere simultenes a la que he reAlize- 

do el Sindiceto Unico de Trabajadores Refrescos Pascual. 

Al mismo tiempo, representantes de le empresa in

formaron e le Secretaría de Trabajo, que ye sostuvieron -- 

pláticps con los sindicalistps, con quienes tienen suscri- 

to Contrato Colectivo de Trabajo, y que de las converspcio

nes se deriv6 un convenio en el que se señalan las modali- 

dades que regirán pprp el cumplimiento de le resolución de

a uste selerial emitida „( 
81) 

j por le Secretnríe. 

Igualmente, en meses recientes se plente6 un con

flicto similar en los ferrocprriles NPcionp.ies, durrnte ve

rios díps se replizpron suspensiones de trebejo perjudican

31) Periódico el " ROTATIVO" Col. l, Sec. A, P. -'g. 4, 27 de - 

I,qyo de 1982. 
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do no sólo le labor de mejorpmiento de las wJsmas, sino -- 

inclusóy ceuspndo innumerrbles molestias r1 público, sien- 

do quien debe tener les meximes garentíps, irresponsabili- 

dad 6 abuso de unos cuantos dpñando con movimientos ilega- 

les le economía. generel con los " paros revolucionarios" - 

replizp(3o por sinr?icato entre sí, cuestiones -son estPs --- 

que pudieremos decir perticulpres y que punce debería con - 

sus orocedimientos y medios de lucha herir e terceros, co- 

mo son en estos casos les empresrs y los usuprios de un. -- 

servicio público. 

C).- SUSPENSM J DE L.ABORES EN ZIPLÍA DE P=tOTESTA- 

COZPIMA D Tc RtdIY L'AS ACTITUTES POLITIOi,3. 

Si les huelgas ori -Tinadas por este clrse de moti

vos hpn sido rechpzpc'.e unrnimemente por constituir una for

me mpl orientada y hen sido proscritas por su menifeste--- 

ci6n etentptorip en contra del régimen nue ejerce el pode

con cuento meyor rpz6n se debiere buscPr el remedio pera - 

no permitir I.e repetición de estos fenómenos. LesgrPcipde- 

mente es tpl el cúmulo de peros de este npturplezp, que -- 

sincer^mente Dolemos deducir que se llevsn e cebo en vista

de que pún no se les he stresdo con firmer.e debido a le ce

ficiencip de nuestra Ley por no existir en replided une -- 
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verded.ers sanción, aquellas sanciones que se han tratado — 

de aplicar y que también se han aplicado han resultado ine
ficientes, según habremos de verlo mes adelante, 

puesto -- 

que estos han continuado tomando cada vez mucho mayor --- 

a rre igo . 

Precisamente por el mal que de antemano se sabe— 

se ve e causar con le realización de una suspensión de la— 
bores, es por lo que se instiga s los trFbajedores s lle— 

varla a cabo, y justo es confesarlo, en nuestro medio pue— 

do decir que siempre tales movimientos surgen e iniciativa
no de los mismos obreros, sino de lider-es y organizaciones

que por determinadas ideología, obligan el sector proleta— 

rio por distintos medios a verificarlos, 
para demostrar -- 

con le fuerza numerosa de su clase el poderío de unos cuan

tos. 
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D).- SUSPELISION DE LABO. 2 S PA , A CO^1S:,, GUIR U_; A :; 2- 

J03IA I1 LAS PRESTACION73 D SE- WICIO. 

Cuando se pretende por los trebajPdores de deter- 

minada indústria obtener un mejoramiento en sus condiciones

de trabpjo y no son atendidos decretan cae inmediato un " pª

ro revolucionprio", ya que este se efectúe a sabiendas de

que muy poco les dañPrIP en caso de que sus pretensiones -- 

fueran desechadas por las autoridades encprgpdas de Pore--- 

ciarlps y justamente cuando teles aspiraciones son cifíci-- 

les de alcanzar por los metodos estrblecidos. 

As¡ podemos citar unos conflictos verificados en - 

diferentes partes de la república, publicados en los peri6- 

dicos de mayor circulación, el respecto tenemos: 

EL PARO DE MAESTROS LE LA U. DE YUCATAN

D214ANDAH PAGO DE AJUST2 SALARIAL. 

Mérida Yucatán, s 18 de íIPyo. En demanda del pa

go de los incrementos salariales acordados, los cetedrpti-- 

cos de la escaela de ingeniería química y de la prepsrato- 

ris número 1 de la Universidad de Yucatán, inicipron hoy un

naro de labores indefinidas. 
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El lider de le asociación de personal acpdemico— 

de le U. de Yucptán, Carlos. Peréz Pplma indic6 que los -,-3y

maestros no han recibido el 35%.. de incremento salarial --- 

ecordado durante le d1tiuiq revisión del Contrato Colectivo

ni el aumento de emergencia propuesto por le Secretpríp -- 

del Trabajo. Añade que mañana suspenderán lrbores los mees

tros de otras escuelas dé le U. de Yucatán, en perjuicio

de miles de estudiantes. 

El rector de le U. de Yucatán, Alvaro Rozpdo G.— 

Cant6n dijo que la Universidad no está en posibilidrdes de, 

pagarlos incrementos seleriales porque ello representaría

una erogación adicional de 300 millones de pesos ¿al oíio. 

Añadió que la Pedereci6n le ha negado incremento

en el subsidio, lo cual impide e la institución cumplir el

compromiso contreido con. los mentores".(
82) 

Otro hecho publicado en el periódico excélsior — 

mpniPestedo en los siguientes términos: 

SUSPENDEN LABOREES MAESTROS L2 OAXACA DE.: AULAN

PAGO LE SALA=.ZOS Y AGULIALDOS. 

82) PeriVico Exg4lsi6r, Col. 1- 6, Sec. 4, PPg. 36, 18 de— 

MPyo de 1982. 



107— 

Osxacp, O.px. 27 de Mpyo. Unos mil meestros fe

derples suspendieron hoy sus lebores y se apostaron fren— 

te o las oficinps' de le delegpci3n de le SEP. Para exi— 

gir el pego de salarios y p` uinpldos etrezedos. El paro — 

afecte p unos 400 mil estudiantes de le entidad. 

El lider de le secci6n ZC11 del Si1TE. Pedro mpr

tinez Noriega, dijo que estan por llegar s esta capital — 

otros 3 mil mentores s quienes se le adeuden varios meses

de sueldo. 

Añadió que entre los inconformes hay maestros — 

e quienes no se les sgp desde hace un Pño lo cual es in— 

justo. 

Los mentores precis6, acordaron suspender sus — 

lpbores el no cumplir el delegpdo de le SEP. Diego Tomás— 

Gercía, su promesa de entregar ...ayer los sueldos atrasa-- 

d.os, los inconformes manifestaron que no regresarán a las

aulas hasta que reciban los salarios y eguinpldos que les
sdeuda le SEP". ( 83 ) 

En forme de enunciado podemos invocsr otros co— 

sos, publicpdo en el periódico excélsi6r: 

83) Periódico Excésior, Col. 6, Sec. A, PJg. 36, 28 de 1:ipyo— 

de 1992. 
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PARO EN LA UAZ. EN PROT-; STA PORQUE NO LES

HAN PAGADO LOS INCREIÚENTOS SALARIALES "r' ) 

Asimismo el periódico 1P Prensa publica los si- 

PILEN OBREROS DE REF_ ESC03 PASCUAL UN , ATÚENT0

I)EL 30%. 

ANTEAYER SUSPENDIEAON LABOES. 

RECIBEN EL jALA3IO 1INIÁ0 ANT3 1OR. 

NO L03 AYUDA LA CTU. DENUNCIAN!'(
85 ) 

Como se desprende clarpmente el abuso P que - 

fueron sometidps dichas empresas; toda vez que hicieron - 

P un ledo nuestra Ley Federpl del Trabajo, se entrevé que

no deben haber estado ,muy firmes sobre une bese de equi-- 

dad ye que se Plejen de procedimientos ya reconociros pe- 

ra aprovecharse por medio de estos metodos mucho mos ex— 

trempdos, de determinadas conquistas. 

Este aspecto rebase 1P reglementrcidn que de un

movimiento por ésta cpuse se he precispdo en le huelga, - 

84) Periddico Ercélsidr, Col. l, Sec. A, P' g. 22, 20 ee S' r— 

yo de 1982. 

85) Perddico LP P i'ZSA, Col. 2. 5, Sec. l, P4. 12, 2r. de— 

LIaJo de 19.82. 



109- 

y si en ella encontramos le ruptura del contrato se efec- 

túa sin llenar los requisitos indicados, lógico será afir- 

mar que debiera ser los mismos y con mayor razón, cuando - 

estos suspensiones se realizan en contravención s lo expre

samente señalado en le Ley. 

Según las diferentes clases de paros que hemos - 

snalizado, podemos concluir que en ningún caso encontramos

le justificación de su existencia, las causas que los ori- 

ginan, según hemos odido ver, son encebles paro pretender

dirigirlas hacia un ordenamiento le. - 1̂, e inmorales e le - 

luz de una fuente de justicia. 

Además de existir consagrado el derecho a le --- 

huelga para alcan_,ar mejorías y rechazar violaciones, los - 

casos permisivos de verificación también han sido señala- 

dos. Conside;- ando ésto, cabe preguntar; existiendo le for- 

ma de protesta y de defensa de los derechos de los trabajª

dores, reglamentada precisamente en. consideraci5n s que no

debe _ permitirse su préctica de una manera desenfreia(ip, -- 

porqué han recurrido los trahajadores e efectupr los de- 

nominad.)s ^ paros revolucionarios;! ¡ acaso le situpción - 

legal no lleva e aceitar forzosamente que en rigor de he- 

cho tienen nrcimiento porque las necesidades de ahora son- 



més anremi^ ntes y requieren nuevos metodos!. 

Debemos inferir por todo lo ente- iormente estu— 

dia'. o que la suspensión de labores no he sido una puerta— 
de escape para dar cabida por ? 4, 1 ^ siturciones desahoga— 

das, porque si nuestra Ley prohibe exprespmente P los tre

bejedores suspender sus labores, aún cuando permpaezc- n — 

en su puesto, siempre que tal suspensión no se deba e --- 

huelZP r?eclaradp y notificPdo legalmente, caso en el que— 

deber 4n de abPndonpr el lw_,Pr de trabajo, pero a su vez

no señala une sanción que modere las violaciones a tal -- 

precepto, es consecuencia npturel que se burle tal dispo— 

sici6n con el ma.77or atrevimiento. 

Si en realilp(?, como algunos sostienen, tales — 

sucesos obedecen P nueves necesidades, lo correcto seré — 

en tormo caso inducir P tr n̂sformrr nuestro cPPItulo de -- 

huelga conformAndolo P verdaderos motivos, consagrando si

se quiere aspiraciones de ciase, pero no dpr alientos a — 

fenómenos estrictamente ilícitos. 

Si la suspensión de labores es le manifestpei6n

de insuficiencia y tirantéz que existe en las figuras yP— 
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conso rP: irs, debido r que tales normes no responden a las

rs,jirpciones actuales del nroletrrirdo y no ', errniten el - 

mejornmiento :' e su situación en el trabajo, porque no --- 

existe le celeridad suficiente en el proceso, ;. eber? estu

diprse la mrnerr de rjuArr tales _ receptos ? 1 , rese_ t2,— 

puesto que el erecho Jel irPbrjo , culatinrrnente -' ebé ir- 

Vc' rlc^!ld0 Fm01' nd.OSe c^ lpS neC? 3i!'.?deS del tr?br, Y' Or e1— 

sus ; roblemps del , omento, por constituir un Jerechi eseg

cirlmente proteccionistP, pero no consentir que se utili- 

ce.: medios rue son ratijurídicos. 

Pero si, como sucede a menudo, estos movimien- 

tos s6lo persiguen tomar ia- rticlo político y pretenJen el- 

psrlto el poder se estará atropellpndo le Constitución -- 

que señala el camí.no para alernzar tales propSsitos y en- 

tonces si es indiscutible que, de cualquier manera que -- 

sea, tales movimientos deben frenarse. 

En verdad, lo más factible es terminar recono-- 

ciencio que_ los " ppros revolucionarios" sdlo significan - 

un exceso que he sido posible por les razones expuestas. - 

Es epreuip : te conseguir detener éste corriente de sus-)eri— 

siones ilfeites por c. ieñio de una sanción único- 

reme, Uo que logrpríe, desterrar de entre nosotros extreli- 
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miteciories de esta naturaleza. 

Es mi gran propósito indicer una disposici6n que

corajA etPmente hPgP posible le rigurosa observancia re le — 

frscción Vll del artículo 135 de nuestra Ley, ys algunos - 

intentos de ello se han realizado y se hpn proporcionedo - 

varias soluciones tendientes P contener estas infracciones, 

sin embPrgo, nada he pasado cíe ahí, excepción h•,cha de la - 

disposici6n contenida en le ley de Compensaciones de emer- 

genciP el sslario insuficiente, en vista de le grsvedad -- 

y el peligro que tales suspensiones scarreaban en las cir- 

cunstancias que atravessbP nuestra patria hace Plgún tiem- 

po, y que hicieron necesaris 1P creación de ruevPs leyes. 

Al efecto, el ejecutivo de le Unión el expedir - 

el 24 de Septiembre de 1943, le Ley de Compensacidn de --- 

emergencia el salario insuficiente, expres6 lo siguiente: 

El gobierno de le República atiende con prontitud lps -- 

recleupciones de los trsbajadores y en especial las que -- 

persiguen el equilibrio económico entre los factores de la

producción, dentro de los postulados de le justicia social

consPgredos por nuestras leyes obreras, por lo que no se - 

justificPría una situeci6n por todo concepto ile Pl, si se

Pdmitierrn suspensiones ilícitas, ;,ado que nuestrP Coristi— 
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tuci6n y le Ley del Trabajo, establece les vías legales -- 

de rec1amPci6n que excluyen dichos actos, y que si es en - 

estatio normal son lesivos P nuestras instituciones y a --- 
nuestrP econ6miP, con mayor razón en el de emergencia por - 

el que el peía strevieza ". (
86 ) 

Considerando lo anterior, el artículo 30 de la - 

Ley de emergencia qued6 redactado en los siguientes térmi- 
nos. " Toda suspensión de labores llevada P crbo por los - 

trPbPjsdores sin llenar previamente los requisitos que es- 

tablezcan. las leyes, será sencion~ , independientemente - 

de los descuentos que el patrón hpgP en los sslPrios por - 

el tiempo no trabpjado, con multe, 6 rescisi6n del contra- 

to pie trebejo, según sea ls gravedad de le falte y en los- 
t ;v

términos que establezcP el reglPmento corresponcliente: k

Se splicerAn P los directivos sindicales lps mis

mas regles que P los demés trt bPjpdores, teniendo como be- 

se para cplculpr la multa, los emolumentos que perciban -- 

por rez6n de sus ePrgos".( 8,7 ) 

De este Prtículo deriWn varips sanciones, como - 

son lo. El descuento que el pstr6n hpgP en los splPrios de

los trpbpiPdores que suspendpnsus_lPbores 2, estulta y 3.- - 
86) iecreto Publicado en el diario Oficial, el 24 de Sep- 

tiembre de 1943. 

87) 
Ley de Emergencip P1 SalPi•io Insuficiente, Publicado

en el : iprio Oficipl, el 24 de Septiembre de 1943. 
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Suspensión 6 rescisión del contrato de trebejo; ¡ que ba- 

se debería tomar pare aplicar une u otra de las s ncionesa

señaladas 1. 

Actualmente lo tachamos de anticonstitucional - 

atendiendo e que el estado no este fecultPdo' para fijar - 

salarios, ye que el hacerlo restringirla el derecho de -- 

propiedad, le Constituci6n sólo autoriza para lo fijación

del tipo de salario, a las Comisiones regionales, con --- 

eprobaci6n de lsComisi6n Nacional de los Salarios mínimos; 

para este objeto ( srt. 123 frseci6n Y1). 

Además no pueden subsistir los tribunales espe- 

ciales creados por le Ley de emergencia, ya que le Consti

tuci6n señala que solamente les Juntas rle Conciliación y

Arbitraje resolverán las diferencias o_ te 1se susciten en- 

tre el capital y el trabsjo( ert. 123 frecci6n XX). 

Aunque el artículo 30 de le Ley de M-nereencia - 

no pudiera ser tachado de lo minímo, ya que se refiere -- 

a las suspensiones de labores y no a cuestiones de sala- 

rio, de todos modos sufriría su desFparici6n porque tal - 

ley no podría ser dnicemente derogada, sino que tendría - 

aue efectuarse su abro --ación. 
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Será, mAs correctD, en viste de le necesidad de — 

no permitir que continúe acontecimientos ilícitos, dejar — 

esteblecidss disposiciones de ésta neturplezp en le Ley Fe

derpl del Trabajo. 

Sería pués procedente que le disposici6n que co— 

mentemos sep incorporada e le Ley permanente, reformando — 

éste con las spnciones ya expresadas, pero edn mas que se— 

adicione con otra, pués segdn mi punto de vista, las sen-- 

ciones que contiene no alcenzs e refrenar les suspensiones

de labores sino que debe buscarse aquelle que encaje con — 

precisi6n en el movimiento actual del organismo social, -- 

sin lpstimpr intereses constituidos, pero sí poniendo un

hasta aqui s arbitreriededes realizpdes por ciertos 6rgr-- 

nos qúe encierran una fuerza indestructible. 

Indudablemente que le sanción más grave de las — 

coiaprendidas en le Ley de emergencia, es la suspensi6n 6 — 

rescisi6n del contrato de trebejo, pero veemos porqué, -- 

aún splicendo éste, sólo en ciertos cesos modera los llame

dos " peros revolucionprios". 

Cupndo la suspensi6n de labores se efectde por — 

los trebelsdores sindieplizados, se podré seperer a éstos— 
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de sus empleos rescindiendo su eontrato de trPbajo; pero - 

como el sindicato mismo tiene derecho Eproporcion, r los - 

trabajPdores necesarios oarr llenar las vacantes que han- 

dejPdo los que han sido despedidos, continüs el . peligro - 

de que se sigan efectuando suspensiones de ésta nPturPle- 

za, puesto que vienen a ocupPr los puestos vacíos obreros

distintos, pero 1P organización sindicel continúa le mis- 

ma y casi siem.,re éste es le que ordena 6 incita a le res

lizaci6n de los llempdos " paros revolucionarios". 

Muches veces, los trabPjPdores por su cuenta -- 

llevprán a efecto una suspensión de labores, pero si es— 

tos trebejPdores son sindicalizacos deberá el sindicato - 

aconsejar y hasta Pmenazar con 1P cláusuip de exclusión - 

e Pquellos trubsjedores que promuevan tal desorden, ya -- 

que si no lo hace, entonces el sindicato estera tpciteraen

te epoyPndo el movimiento, heciendose partícipe y culpa- 

ble de les mismas fpltas en que incurran sus Pgremirdos. 

Una sanción así es favorable y eficPz sólo cuan

do los trabajadores que realizan una suspensión de labo- 

res, no pertenezcPn P ningán sindicato, ya que P1 separar

los de su empleo quedará más lejos 1P Fmenaze de un nuevo
Movimiento_, y no cupnc',o le fuente que lo produjo permane- 
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ce P do colocede dentro del mismo centro de trebejo. 

Cuendo el conflicto ses realizado por trebPjPdo- 

res sindicplizpdos no sólo deberán tender la Ley P sancio- 

nPr a estos, sino tPmbién y Pún mAs directamente P1 sindi- 

cato. 

Le Suprema Corte de Justicia de le Nación, he in

dicado este criterio, aunque no exactpmente tendiendo s -- 

perseguir esta finalidad, pero sí con objeto de sencionar- 

P1 sindicato. 

En la ejecutoria dictpdp en un amparo promovido - 

por le CíP. Limitada del FerrocPrril wexicPno, se contiene

que cuando los trabPjedores de une empresa por orden sin

dicPl ejecuten Petos u omisiones que impliquen un incimpli

miento del ContrPto Colectivo, y teles Actos perduren en - 

perjuicio del petrón, es el si.ndiepto persona morel, quien

debe responder de los daños y perjuicios ocasionados, sin - 

que quepe ergúir que dichos ectos sólo pueden ser induep-- 

bleraente reclvmados P los trebejpdores que hpye.n dejPdo de

cumplir con sus obligPciones, puesto que loe obreros no -- 

hicieron sino le voluntad colectivP expresede por los re-- 

presentFntes sin('iceles, quienes P1 tener le Cenuine repre
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sentrci6n del sindicato como persona moral, obligan a és- 

te con sus setos"(
88) 

Como se deriva de le presente ejecutoria, le -- 

Corte• epunte le responsabili,'Pd del sindicato, como obli- 

gado a responder de los daños y perjuicios causados. 

En el mencionado caso los trabajadores acataron

le voluntad de los representantes sindicales y realizaron

una suspensión en sus labores; pero ahorr yo pregunto, -- 

i si los trabajadores por su cuenta hubieran cesado en su

trabajo, no está el sindicato solidrriZandose con la ac- 

titud de éstos al no cumplir que efectúen ls suspensión - 

de sus labores1 i con su actitud pasiva no está expresan- 

do su conformidad con los hechos realizados! luego, si le

ornen de suspensión es expresada por el sindicato 6 no, - 

de cualquier manera éste se hace aeredor o ser sancionado. 

Le cuesti6n de le responsabilidad de los sindicatos se. -- 

plantea sea con re1aci6n de los actos de sus afiliados, - 

seP por los actos propios de le asociaci6n. Algunas legis

lociones, como le de Bolivia y Chile, responsabilizan al - 

sindicato por el incumplimiento de las de;. psite de sus -- 

miembros, y en otros, eximen de responsabilidad al sindi- 

cato, pero sólo curndo pruebe que hizo todo lo posible pª

re que sus afiliados cumplieran con sus compromisos, apli

88) Ejecutoria de la S. C. de Justicia de la NPcidn, Am- 

paro directo 1383/ 1933, CIP. Limitada del Ferrocarril

lexicano, Junio 20 de 1933. 
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cpndoles las medidas disciplinarias previstas en los esta- 

tutos. 

Debe ser Psi en nuestra legis1aci6n teniendo los

sindicptos el objeto que les señale el artículo 356 de la - 

Ley, esi como el derecho que les concede el artículo 387 - 

de lp misme, de obligar a los patrones P firmpr ContrPtos- 

Colectivos, tal derecho debe trPer implicite lp obligPci6n

correlstivP de responder a los patrones del cumplimiento - 

del contrato, debiendo ser responsables de los Petos que - 

en forma colectivP y por su orden ejecuten sus sgremiPdos, 

pués el sindicato debe velpr por el estricto cumplimiento - 

de lps oblígaciones y derechos que dimanpn de lp contrPts- 

ci6n colectivP, que es su objetivo final, puesto que es -- 

mediante el1P, como se plasmP el mejorrmiento de lps c1P-- 

ses lsborrntes. 



120- 

C A P I T U L O V

EL : 10VIAIENTO PE HUELIM CoIZO C., IJ- AL DE SUSpr

SION LABORAL. ( Ca lificaci6n y limit<ci6n ). 

e).- Incidente de inexistencia y de ilicitud. 
b).- Terminología legol. 

c).- Las causas de inexistencia. 

d).- La solicitud de inexistencia. 

e).- El recuento de los trabajadores. 

f).- El procedimiento. 

g).- L< carga de la prueba. 

h).- La declaraci6n de inexistencia. 

i).- La impugnación de ls resoluci6n. 

J).- La ilicitud de la' huelga. 

k).- Las huelgas sin emplazamiento. 
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CAPITULO V.- EL MOVI11E iTO LE HUELGA COLLO CAU -- 

SAL DE SUSPd' JSION. ( CelificPci6n- 

y Limitaci6n). 

Con independencia de le signíficeci6n que le -- 

huelga tiene en nuestro ordenamiento positivo actuPl y cu

yo estudio corresponde e' otro lugar desde el prisma lpbo- 

rel, uno de los efectos de le huelga és el de suspender - 

las relaciones de trabajo. 

Es evidente, une causa que depende de le volun- 

tad del trabajador, y e diferencia de le suspensi6n disci

plinprie que puede ser individual 6 colectiva, y de 1.e -- 

que se de por designación para cargo público que es siem- 

pre individupl, la huelga tiene naturaleza econ6mica. 

Le tésis de le huelga como suspensi6n no es, -- 

sin embprgo, unánime las posiciones se mueven, en este te- 

rreno, en torno a las actividades diferentes. 

A nuestro juicio, es causa de suspensi6n, siem- 

pre que se cumplan los requisitos necesarios parr su legF

lizaci6n, porque: 
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1.- El trabajeCor que se declaro en huelga no lo

hace con le intención de abandonar definitivamente su tra- 

bajo. 

2.- Dé hecho, el trebPjedor en huelga sigue con- 

siderado como trabajador de le empresa, con unos derechos

determinados que derivan de su situaci6n dentro de 1.- mis- 

ma. 

3.- Le inejeeuci6n 6 incumplimiento de las obli- 

gaciones, que le huelga indudablemente entraña es un hecho

material que por sí mismo no pone fín e la relación debien

do estarse fundamentalmente P le verdadera intención 6 vo- 

luntPd de las partes que en este caso, no coincide con una

el menos de ? Po manifestaciones de las mismas, la cuFl re- 

traduce como incumplimiento temporal, pero sin que en modo

alguno puede entenderse como propósito de ruptura definiti

Ve. 

Antes de Pdentrar al capitulo de le huelga como- 

cPusal de suspensión, es preciso dar e conocer, lo que con

siderr los tratar'istas lo que es realmente le huelga. 

lucho se he intentado por le pléyPde ce juristPs
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y economistas del mundo entero, definir le nAturpleza eco- 

ndmice- jurídicp de le huelga, sin que hasta le feche ningu

ne de las opiniones expresadas el respecto haya pdquiricco- 

el cerbeter de principio generalmente aceptado. 

El problemp no se limite como verefflos, a lp defi

nicidn de le nrturpleze IN G-',AERE de le huelgP, que en el- 

estedo Actual <",el fenómeno es aun sumamente { Tebptido, lle- 

gpnc?o incluso Algunas corrientes ideoldgieps P. negprle con

tenido jurídico. 

Es procedente examinar elgune de 1Fs muchas y -- 

muy vPripdas opiniones de renombrados Autores, de lo que - 

es le huelgP. 

Nuestre Ley Federpl del Trabajo nos dice;" que - 

lp huelga es le suspensión temporal del trPb?jo llevado P- 

csbo por une coplicidn de trebPjrdores".(
39) 

2Prs Carlos Gercíe Oviedo, le huelgP " es une su

me de actividades ejercitpndo e un tiempo su derecho P no- 

tr?bejPr, o sea, el derecho a le libertPd de trpbpjo que - 

cpdP cupl poseé y que implícP el derecho e no trabajar, -- 

estp consp! rpdo en el orden individual ¡ porque le cese --- 

39) Ley Federal del TrPbajo, art. 440. 
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ción indivi(?upl en el trpbajo seré un acto lícito y no en
cpmbio cuando le cesación reviste ce Hetér colectivo!. 

No cpmbie le apturelezp de un hecho el replizer

se por varios y no por un sólo individuo:'( 90) 

Para Alejandro M. Unspin, En cpmbio, le huelge- 

es un Arme proteccionista de los trebejedores cuyo efec

tos son eviaentemen+.e econ6micos: 1( 91) 

Por su perte el maestro Truebe Urbinp, elpbore- 

un nuevo concepto y afirme al respecto, " ) ero el trens-- 

formerse le huelgp- en derecho constitucional desapareció

le ilicitud y se reconoció como auto defensp legri ppre - 

conquistar mejores condiciones de trebejo y splerios, sin

intervención del estado par,- dirimir el conflicto ,-bií9?2.1

Siguiendo mas d menos los lineamientos del pen- 
samiento anterior Porras López, nos dice que le huelgp "- 

es une mpnifestpción de luche de clases consistente en le

suspensión colectiva del trebejo por un gru) o de obreros - 

en virtud del derecho de outodefenseP( 93) 

Autores como Frpncisco de Perreri, expresa que - 
90) Gprcfp Oviedo Cprlos, Trptpdo Elemental de Derecho - 

Socipl, Edit. E. T. S. A. Pizprro, Edic. le. PPg1. 610. 

91) M. Unsafn Alejandro, Netureleza de las huel- ps, Edit. 
Instituto del Derecho de Trabajo, dd. le. Tomo 111.- 
PPg. 28, Sentp Fé, República de Argentina. 

92) A. Truepp Urbinp, Evolución de le Huelga, Edit. Botas
E.D. la. - 19. 135. 

93) Porras López
Armandey , Derecho Procesal del Trabajo, - Edt. Ca jíca , S. Al PP?. 407. 
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le huelge " Es el nombre que se de a un modo (' le ejercer — 

en forrae co::icertaaP, derechos cuyP lejitimidad no est{nen

te1F de juicio, y si es un moteo rae ejercer unas ó varias— 

facultPdes, que el orden jurídico concede P1 hombre, la — 

huelge es ! iPds menos que un hecho.''( 
94) 

Pare el maestro de le Cueva, le huelga es " un— 

Peto jurídico y un derecho público objetivo3' 5 ) 

En tanto nue para Couture, le huelga es " en sí

un fenómeno de PutotutelP 6 sea, es de los procedimientos

por los cueles, una parte, por Peto propio provoca un es— 

tPdo de condición determinado directa ó indirectamente e— 
la protección de su derecho, prescindiendo de los órganos

de tutela del Estado".(
g6 ) 

Finalmente los socialistas dicen que es un fenó
metro típico de le lucha de clases, que se manifieste como

un hecho transitorio en el ormino de los pueblos hacia le
sociedPd sociPliste. As¡ lo explicó por ejemplo Vicente — 
LombPrdo Toledano, el exponer le tésis de Mp rx, en mate— 

ria de huelga el respecto dice," IMPrx expuso un criterio— 

en materia de huelga PbsolutPmente divergente del que sos
tenle por un lado los " trPcieunionistss" y por otra perte
94) De Ferrari Francisco, Lerecho de Huele en lP Huelga

idit. Inst. del lerecho de Trabajo, Tomo 1, Prg.. 81. 

95) De le CuevP Mario, 1-,erecho .: éxicPno rel Trabajo, Edit. 

PorrúP, ) d. le. To-rTP 11, PP`g. 769. 

96) J. Couture ? duPrdo, T•P Huelee en el } erecho UruZuayo, 

Edit. Inst. riel L)erecho del Trabajo, 3r1. le, lomo 11, 
pé` . 81, 
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los merco sindicalistas. 

Los tredeunionistps, sostenían que las huelgas - 

son un torpe derroche de dinero no s610 pare los patrones - 

sino tembién para los obreros. 

Para los enarco -sindicalistas, las huelgas econ6

micas son el único medio de luche. 

Merx sostuvo que hecho ebstrecci6n de le servi- 

dumbre que supone todo el sistema del esplariado; no deben

exegérarse- las consecuencias de estas luches cotidienos,- 

los obreros no deben gastar su energie en este lucha inevi

teble de querellas deben comprender que el sistema ectupl- 

con todas les miserias que lleva eperejedas pare ellos, -- 

produce el mismo tiempo les condiciones meterieles necesa- 

rios pare le nueve edificación economice".(
9?) 

Todo lo anterior tiene lugar porque respecto de- 

le huelga influye tanto les ideologías econ6mices, políti- 

cas y sociales, como les diversas técnicas de producci6n.- 

Pero si bién esto ocurre ecercp de le teoría generel de le

huelgp, por lo que hace al concepto de lo que mpteriplmen- 

te es lp misme, no existe discrepsnc.i. a, pues todos los au- 

97) Lombprdo Toledano Vicente, Teoríe y Pr cticp del Movi

miento Sindicpl I:Iéxiceno, Edit. del ' ISagisterio, iúéxi— 

co, 1900, PPg. 17 y 18. 
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tores de todas las corrientes, coinciden en que le huelga

es un acuerdo colectivo encaminado e suspender totalmente

las labores de un centro de trabajo con el objeto de coas

treñir por este medio a los patrones para que cedan e las

pretensiones de los huelguistas. 

Después de apreciar este panorama de lo que es - 

le huelga, pasamos s estudiar los puntos más interespates

de nuestro tema, el respecto tenemos: 

e).- INCIBUTE DE INE%ISTEPJCIA Y = ILICITUD. 

Le palabra inexistencia tiene su raíz etimol6gL

cemente del latín; In en y existentie, que quiere decir - 

en términos generales," lo que existe", e contrario sensu

inexistencia lo que no existe. 

En términos jurídicos le acepción tiene plena - 

importancie, toda vez que, es vital en el desarrollo de - 

un acto jurídico. Para poder precisar un poco más vemos - 

que el acto inexistente según definici6n de Aubry et Rau, 

es " el que no reúne los elementos que supone su natura- 

leza 6 su objeto y eda en ausencia de los cuales es 16gi- 

cpmente imposible concebir su existencia".( 98) 

93) Citado por García :. wyne7. Educ rf9o, Introducción el -- 

Estu,lio del 2e --echo, Enit. Porrúa, E, -]¡c. 22a. PPgs.- 

89 y 9o. 
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Y se;,"ún otra liefinicidn de BPudry LPcantanerie, 
preciss que " 

el Peto inexistente es aquella que no ha pe
dilo fórmzrse en rPzón de lP ausenciP de sus elementos -- 
que es, si se puede hablrr rsí rae ( 3efinicidn. Semejrnte - 

acto cPrece de existencia P los ojos de lr Ley; es unP

a•) Prencis sin rePlir-pd, le nade. 

Le ley no se ocupe de él. No hsb1s en efecto

por que orgrnizPr le teoria de la nada"( 99) 

Otro reconocido Putor y estudioso del derecho,- 
Pfnel de Pine, nos dice clue el rcto inexistente es lP -- 

el no existenciP del Peto que, habiendose realizado con la
pretensión (% darle vrlidez jurídica, se encuentra afecte

do por la falte de Plgún requisito esenciPl.# ( 100) 

Ló,i=,icamente no tendrP ninguna valir?ez legal. En

general vemos como en l.,—s Pnteriores definiciones si con- 
cuerde el establecer la inexistencia de un acto; es decir

se FvocP P le feltP de un elemento que presu:,one su exis- 
tenciP, que no tiene validez , jara le ley. Ahora viéndolo - 

desde otro punto de viste llege a lP misma conclusión, ó- 

sea, dentro ele lP relación procesal, este serP inexisten- 

te por les rezo nes si,f-uientes: 

99) Oitrcio por srrcíP ^ ynez E(IuaPrdo, Ob. citada, PIg190. 
100) Le Piar Rpfrel,- iccionrrio de Derecho, Elit. Porrúa

r7ic. 8P. P g. 29. 
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1.— Cuenco le relacidn procesal no existe. 

11.— Cuando le demendr judicial se dirige P un— 

particular, d un dr.gano administrativo 6 jurisdiccionpl — 

que no tenga poder de decisidn. 

111.— Cuenco he sido notificado a persona diver

sa- rcie le que se indica en is demendP. En este ceso, lo — 

relaci6n procesal es inexistente con re1sci6n e dicha per

song. 

1V.— Cuendo le demanda es presentpde en nombre— 

de una persona cuyP represeataci6n jurídica no. tiene, 6 — 

notificPds s una persona como represeatPnte del demandpdo, 

si carece de dicha- representecidn. En estos últimos casos

le relación procesal es inexistente respecto del represen

tado, en todos estos cpsos de inexistencia, no se produce

ningún tipo de relacidn legal, ni de efecto jurídico. 

En nuestro derecho positivo, son 1ps* Juntss de— 

Concilieci6n y ArbitrPje, les autoridades p quienes co--- 

rresponde comprobar capl es el estPdo legal en que se en— 

cuentrP un movimiento de huelga. 
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Siendo como lo es, le huelga es un derecho de — 
1Ps mayorías obrerrs, su ejercicio legrl está condiciona— 

do el cumplimiento de los requisitos que la jropiP Ley se
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Por cuento hete, e le npturplezP de le resolu- 

ción que emite le Junte, el resolver sobre el peciiaento- 

plpnteedo c,e inexistencie de huelga; y en la que tendri%- 

que considerar si se cumplieron 6 no los requisitos lege

les 6 sep, si existe 6 no un deiecho; diremos que se tre- 

ta de una resolución de contenido formel, es uno senten- 

cie interlocutoria declprstivp, que no prejuzgp le solu- 

ción edecuede del conflicto que constituye el fonr?o Je - 

le huelga. 

I
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P ).- ILICITUD ( HU:MGA ILICITA ). 

Quede comprendidP dentro del rrtículo 445 de la -- 
ley rIe lr mpterip que esteblece: 

k tículo 445, " Le huel.-P es ilícita. 

1.- Cuando la rnayoríe de los huelguistas ejecuten

Petos violentos contra lrs persones ó de las propiedades; y

11.- Un caso de g:aerrs cuendo los trobejedores -- 

pertenezepn a ests,bi.ecimientos d servicios que dependen del
gobierno2(

101) 

Por lo que respecte e le decleración de ilícitVd- 
por lP Petitud violente que tuvieren los trrbPjPí?ores, des- 

de que Hiche Petitud entra en este esferP que es le del de- 
recho AenPl, mismp que se Pplice por cuento e lrs setividp- 

des de los huelguistas enew-dren algún delito, pero para -- 

efecto de le declprrcidn de ilicitud de le huelgP, estos -- 

Petos deben re ser rerlizpdos por lr mryoríP de los huel--- 
guistPs. 

Por lo que hace e le frrceión segundp, le circuns

101) Ley Fede _ -,-1 del Trabajo, art, 445.- - 
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tancia que tiene que darse pare le declaración de ilicitud, 

es que el país se encuentre en estado de f;uerre y que los— 

trebpjac'ores que hr-yan emplazp0o a huelga pertenezcan s es

teblecimiento 6 servicio del gobierno. 
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b ).— TERMINOLOGIA LEGAL. 

Néstor de Buen Pl replizPr un estudio comperptivo

acerca de 1P términologle legal de le pelPbre " inexisten-- 

cie perp referirse a le huelga que no sstisfece los requisi

tos de fondo, forme y meyorla. La expresión inexistencia -- 

es inedecupds en cuento refleje una tésis inpdmisible; lo - 

que estima que 1P huelga es un acto jurídico en el sentido- 

trPdicionPl. En su lugar preferimos el término " incidente" 

que pone de manifiesto lo inedecu<rcidn entre el hecho huel- 

ga y la norma legal que lo determina^(
10, 

Empero, sperte de éste aclaración, los demAs Puto

res no mencionan nade el respecto por lo que se piensa que - 

rige este criterio en cuento el término de inexistencia, -- 

mismo que desde luego es utilizada por le Ley. 

Como se desprende le contingencia estriba entre - 

la Ppliceci6n del término " inexistencia" S " improcedente, 

en este sentido podemos Pdvertir que P1 hablPr 1P ley de -- 

huelgo inexistente se refiere P Pquellp que no reúne los -- 

requisitos legales y en tel virtud no tiene, ni tendr ve-- 

lidez legal el movimiento, que pare los efectos de la pro -- 

pie ley no existirá. En combio el término " improcedente"; - 

102) De. Búen Lozpno Néstor, Obr<, (`it. Tomo 11, DJ. 240. 
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me parece que se refiere P le inedecuaci6n del objetivo - 

de le huelgP, pero con opci6n de rectifiepci6n y poderlP- 

calificar de ", procedente", cosa que desde luego, no está

previsto en lereglementsción legpl. 

Situpci6n en el especio temporel le declarPci6n

de inexistencia este ocupa le segundP etapa dentro del -- 

procedimiento leborpl, después de le presenteci6n del es - 

Grito de emplPzPmiento, que es le que cubre lp. nriniere -- 

etspP y donde le Putorided desempeña un papel Pd:ninistra- 

tivo, en le segunda etepP de lugPr e 1P decleraci6n de -- 

inexistencia 6 de existencia de le huelgP en esta etPpe - 

le eutoridPd desempeñe un , ispel jurisdiccional, y por ul- 

timo en le tercera etrpa se menbionp una función PrbitrPl

de le Junte si el conflicto es imputable 6 no el Detr6n. 
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LAS CAUSAS DE INEXIST&+CIA. 

Los casos en que procede única y exclusivamente

declarer inexistente une huelga, se encuentre esteblecide

en el artículo 459 de le Ley leborel, e saber: 

Ls huelga es legalmente inexistente si: 

1.- " La suspensión del trebejo se rerlizs gor- 

un número menor el fijedo en el artículo 451 fracción 11. 

11.- Yo hs tenido por objeto alguno de los estª

blecidos en el artículo 920. 

No podrA declararse le inexistencia de una huel

ga por cause distintas o les seíleledes en las frecciones- 

ei:teriores."(
103

Por lo que respecta s la frección primera, Arre

que puede darse le clecleración de inexistencia r.e une --- 

huelga, deberá contar con el epoyo de le neyoría - e los - 

trebrjrdores de le emprese euplrzada, tal cono dice el - 

texto del artículo 451 en su fracción 11. 

103) Ley Federal del Trpbajo, art, 459. 
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Artículo 451.—" Para suspender los trabrjos se — 

1.— Que la suspensión se reálice por 1r : nryorfr

de lor, trabrjvdores de lr eanresr ó establecimiento. 

LP detercninaci6n , e lr mayoría e que se refiere

est,- frrecidn, sólo podr1 promoverse como cause para soli

citar la declaración de inexistencia de la huelór, de con

formicad con lo c9puesto ea el artículo 929, y en nin ún

c - so como. cuestión previa r la suspensión je los treb5 jod. 

Es decir, que pYr? poder invocar como prueba pa

r^ d•2clarar la inexistencia de la huelga deben haber es— 

t llaclo, - esde lue„ o el movimiento huelgizfstico pue:; to — 

que como ys hemos acleredo anteriormente para realizar el

recuento de trebajsCores que < poyPn la huela o en caso — 

contrrrio que no la h,,yan, se tiene que resuponer la --- 

existencia de los hueljuistrs y ino podrá I-éalizerse'.antes

de haber empezado lo huelga, esto tiene m^ s implicaciones

las que abordaremos m< s rdelrnte. 

La frvcci6n ségunde establece, como crusal M—

pars declarar 1a inexistencia juridico, que lr huel- a

104) Ley Federal del Trabajo, art. 451. 
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no tengP Pl, unos de los objetos previstos en el ertículo- 

450. 

Al respecto, consider, -,mos LPto sensu, el objeto

lícito. 6 legal de le suspensión de lPbores, ectualizede — 

por le coplici6n mPyoritariP de trpbpjpdores, es conse--- 

guir el equilibrio entre los factores de lo producción, — 

Prmonizpndo los derechos del capitel con los del trabajo, 

por disposición de le fracción XV111 del Prtículo 123 --- 

Constitucional y de le fracción 1 del Prtículo 450 de le— 

misms Ley; pués bién, obsérvese y medítese hPstP que pun— 

to puede ser PprovechPds por las dos nPrtes en el conflic

to 16gico jurídico, de orden colectivo que implies la --- 

huelge, esta generplidad e imprecisión de los legiclPdo- 

res constitucionPl y ordinario, y se concluid que es des

de todo punto de vista inconveniente promover un inciden— 

te de calificación con Apoyo en le fPltP de este objeto — 

legFl en un plenteamiento de huelga; y que - en consecuen— 

cia, al Pludír P le falte de objeto legal de la huelga el

legislydor ordinario quizo referirse Pl objeto considera— 

do en estricto sentido, es decir, el que el propio legis— 

lador precisó en las frPcciones 11 e la Vl del propio ar— 

tículo 450. 
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LP huelga que tiene por objeto lp celebrPci6n 6

rescisión de un contrato. colectivo, la celebreción 6 res-- 

cisi3n del contrato Ley tiene un objeto licito, y su impor

tencis es definitiva, pués por medio de estr copcci6n es - 

que los patrones otorgaren P sus trabajadores, mejores con

diciones en 1F prestación de servicio mes efectivPeiente -,. 

que por otros conductos, ; por lo demés, ls junta en el ¡ jici

dente de califiesci6n habrá de iimitPrse s constatar que - 

la huelga persigue un objeto lícito como es el ceso, sin. - 

que por ningún concepto pretende úeterminPr si lps condi- 

ciones de celebreci6n 6 rescisión del respectivo contreto- 

que se presentó, son justas 6 injustes pués este es wrte— 

ria de fondo del conflicto que habrá de resolver en su de- 

bida oportunidad. 

Como uns garantía de la eficecip del contrPto -- 

colectivo de trrbajo 6 del contrato Ley, se estPóleci6 por

el legís1pdor ordinPrio corno funcomento letal r? e lp huelep, 

logrPr del patrón su cumpli4iiento, clero está, que los Pc - 

tos violptorios s dichos contritos, deoen ser Petos de --- 

trascen0encia que Pfecten P clr'usulrs fun:- mert,-les, 7 e•n- 

consecuenciP, menoscpben el interés comán de los trPbPjr-- 

dores. 
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Estos deben además expresar con claridad cuales

son concretamente los actos que cometió él petróci, y les - 

cláusulas cel contrato que resultaron vio1pdes en detri- 

mento de sus intereses, en ireperacidn de le substancia- 

ción general dé le huelga. 

Se ha considerado por perte de le doctrina mexi

cane que el Contrato Colectivo de Trabajo, constituye le- 

expresidn del equilibrio entre los factores <!e le procu=- 

ccidn, y le Ley Federal del Trabajo, seguramente recogiera

do como válido trl eserto, pretende que Icho equilibrio - 

se pierde anualmente, esto se desprende de la lectura de - 

los artículos 397 y 399 del porqué cada año serompe el - 
equilibrio, y en consecuencia se tienen que revisar los - 

contratos colectivos, pués no se tiene una respuesta ade- 

cuada, lo mismo acontece con el hecho de que cada año los

trabajadores piden aumento de salarios, igurlmente, no se

sabe e ciencia cierta que pasará. 

21 siguiente supuesto en le frrccidn 111 se re- 

fiere al incumplimiento de los requisitos señalnr.os en el
artículo 920, qae consiten previrmente en los requisitos - 

formales. 
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LP frecci6n tercera del Prtículo cuestionado es - 

decir el Prtículo 459 de le Ley, nos enuncia la tercera -- 

cpusPl por lo que es factible hacer le dec1preci6n de ine- 

xistencip de le huel.JP, este fracción nos hace referenciP- 

P los ' requisitos de forme y procedimientos a sejuir para - 

le presentrci6n del escrito de empl~ miento de huelga y - 

Pdemés del término pera le suspensi6n de lebores según se - 

indice en el artículo 920 de le Ley de la materia que a le

letra dice: " El procedimiento de huelga se inicierá me --- 

diente le p resenteci6n del pliego de peticiones, que debe- 

rA reunirlos requisitos siguientes: 

1.- Se dirigirP por escrito el pptr6n y en el se

formuleH n les peticiones, enunciprén el _:)rop6sito de ir - 

e le huelge, si no son setisfechPs, expresrrPn concretrmen- 

te el objeto de le raisms y se íP rr¢n el dír y hore en que - 

se suspenderán las lebores, 6 el término de prehuelge. 

11.- Se presentará por duplicado e la Junte de - 

Concilipci6n y Arbitraje,: si le empresp 6 estPblecimiento- 

esten ubicedos en lugar distinto el en que residí+ le Junta, 

el escrito podre presentarse r le Putoridpd del trrbejo -- 

m6s próxima 6 e le PatoridPd política de meyor jerarquía - 

dél lugar de ubíesci6n de la empresa 0 estrblecimiento. 
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Le autoridad que haga el emplazamiento remitid el expe— 

diente, dentro de les 24 horas siguientes, P le Junta de— 

Conciliaci.dn y Arbitraje; y avisará telegrsfica ó telefot

nicamente al presidente de le Junta. 

111.— cal aviso para 1P suspensión de las labo-- 

res deberá darse, por lo menos, con seis días de anticipa

cidn e le feche señalada para susiender el trabajo y con— 

díez días de anticigPción cuando se trate de servicios pú
blicos, observandose las disposiciones legales de esta -- 

ley. El término se contaré P partir del día y hora en que

el ostrón quede notificaclo".(
101

Como se expresó anteriormente los trabejar;ores— 

deberán de llenar todos estos requisitos de forma para -- 

que pueda ciar comienzo el procedimiento- de huel yP de lo — 

contrario serA por consecuencia motivo de declaracidn de— 

inexistencia del incipiente movimiento huelgúistico. 

Por último se Pelare en el artículo 459 de la — 

Ley laboral, que no habrA forma de declarar le inexisten— 

cia de le huelga por causales diferentes P les ya enuncia
das. 

105) Ley Federal del Trabajo, art. 920. 
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LA SOLICITUD JE INEXISTS.ICIA. 

La calificación que hega le Junta, s310 procede - 

por cuanto a que dentro de las setenta y dos horas sióuien

tes P le suspensión del Trabajo; haya solicitud por parte - 

de trabajadores, patrones ó terceros i_Aeresados, pidiendo

la inexistencia de huelga, siempre y cuanto se apeóuen al - 

procedimiento que el código laboral establece en los artí- 

culos 929 y 930, no siendo Psil las autoridades del traba- 

jo no pueden emitir resolución alguna prejuzgando sobre -- 

ello; ye que les es imperativo, considerar a le huelga, -- 

existente para todos los efectos legales. 

Ahora bien, por " partes" en el incidente de ce— 

lificación de le huelga, se debe entender s los trabajado- 

res integrantes de la coalición huelguista, e los que conª

tituyen le minoría no huelguista y a los patrones. 

En el supuesto legal materia de este capítulo, - 

los primeros remotamente llegan a solicitar le declerato - 

ria de inexistencia pués se entiende que su movimiento tie

ne le presunción de legelidPd desde que estalla y hasta el
momento en que incic?entalmente ( pués no en todos los ce - 

sos de huelga se plPntea el ertículo de calificación de -- 



inexistencia) es declPrPda inexistente; gozando durpnte -- 

todo ese periodo de absoluta protección jurídica. Los tra- 

bajp-:ores mie!zoros de lP ininoy fp no huelguista por su par- 
te, eventuplmente hacen uso del derecho que les concede la

Ley y normalmente esto ocurre, cuanl' o consideran de buena - 

6 male fé que S- situación minoritpris en el centro del -- 

trabPjo ha devenido por razón de le duración de le suspen- 
sión de labores, en mayoritrrip, y al respecto apuntamos - 

unP interesante ejecutoria: 

Tienen derecho de pedir las minorlps no huel-- 
guis5Ps a las Juntas de Conciliación y Arbitraje que declp
ren le inexistencia de una huelga, cupndo no secunden el - 

movimiento ".(
1MI

Los , petrones son les partes que en el proceso de
le huelgP, habitualmente hacen mayor uso de le facultad -- 
que le Ley les concede para iniciar el incidente de califi
cPcidn, 

solicitpndo de le Junte de Concilipción y Arbitra- 
je competente-, le declPreción de inexistencia ó ilicitud - 
del movimiento. 

31 artículo 929, concerle le misma prerrogativa - 

para solicitar de le Junta que declare inexistente una --- 
106) Spr nario Judicipl de le Federación, Tomo XL` ll, --- 

PrZ. 3986. 
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huelgP, e " terceros interesados^, pués bien, en teles -- 

con,3iciones es necesario precisar. P quienes se puede con- 

si( erar terceros en el incidente de celificaci6n. El cri- 

terio eomunmente PceptPdo en le doctrina y en le prIcticP, 

es el de considerar como terceros con derecho legítimo a-. 

intervenir en una huelga Pjene solicitando se declare ju- 

rídicamente su inexistencia, P aquellas personas, trPbaja
dores 6 empresarios que resultaren perjudicados por ese - 

estado de huelgP, tel es el caso por ejemplo, de Pquelles

empresas cuyo funcionamiento es materialmente imposible - 

sin el de le empresa que directamente soporte el estado - 
de huelgP. 
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EL RECUENTO DE LOS TRABAJADORES. 

PPsamos e estudiar uno de los medios probPtorios

mis usual e importante; el recuento de los trpbejPdores, 

plesmedo en el Prtículo 931 de le Ley, nos indica: 

Si se ofrece como pruebe el recuento de los -- 
trabajadores, se observarán las normas siguientes: 

1.- Le Junta señplará el lugPr, día y hora en -- 

que deba efectuarse; 

11.- Unicemente tendrAn derecho P voter los trp- 

bsjsdores de le empresa que concurren el recuento. 

111.- SerAn considerpdos trabajadores de le em -- 

presa los que hubiesen sido despedidos del trebejo después

de la fecha de presentpcidn del escrito de emplazamiento. 

1V.- No se computerén los votos de los trebPjPdo
res de confianze, ni los trabajadores que hpyPn ingresPdo- 

el trebejo con posteri.orided p le feche de presentación - 

dºl escrito de emplazamiento; y
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V.- Las objeciones s los trPbpjpdores que concu- 

rrPa P1 recuento, deberán hecerse en el acto mismo de la

diligencip en cuyo ceso le junta citad a unP Puiiencie -- 

de ofrecimiento y rendición de pruebas".(' 0b

DPda su importencie en tpnto es prueba determi-- 

nente, en el procedimiento de cplificpci6n de le huelga, - 

toda vez que determinp le procedencip 6 improcedencia, los

diversos Putores y estudiosos del derecho, el enelizar el - 

temp vierten conceptos tratando de Pelerar trnto concepto, 

como procedimiento en le replizpci6n de le pruebe de re --- 

cuento, en este sentido tenemos primerPmente le opinión -- 

de Néstor de Buen Lozano, quien el oborder el tema nos ex- 

plice1

Le comprobsci6n de si le mPyoríe aprueba 6 no- 

el ,novimiento de huelga constituye sin dude alguna el ele- 

mento b4sico de toda aclaración de inexistencia, de ahí -- 

que la Ley se haya regulpdo con especiel rigor sin perjui- 

cio de atribuir a le Junta un razonable margen de discre-- 

ci6n el procedimiento correspondiente ebundendo en el tema

reeliza les siguientes observaciones: 

1.- Excluye del derecho del voto e los trebPjPdo

107) Ley 7ederpl del irpbrjo, art. 931. 
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res de confipnzo de conformidad con lo previsto en el Prti

culo 183, debe entenderse sin embPrgo, que si son trebejo - 

dores de confipnza los que plpnteen la huelgo, los demos - 

trPbajPdores si esten fecultedo para recontar. 

2.- Tampoco se computerén, los votos de los trp= 

bpjpdores que hayan ingrespdo P1 trebejo con poste: rit-?ad

p le feche de presentpci6n del escrito de emplezamieat; o, - 

según lo mPrep el Artículo 931 en su fracción 11, siendo - 

excluidos. 

LA disposición tiene una clpra rs Mn de ser, yP- 

que onticipp mPliciospmente cualquier mPniobrA pptronel_,-- 

que le permita obtener informeci6n oficioso de cuzlnuier - 

empl ~ miento presentado ente les Putori ~ es, Pntesde su- 

notificeci6n, le experiencie indica que esto es lo normal. 

3.- Las objeciones aún cuando la Ley no lo seffe- 

lP es¡ deben referirse precisamente p las situaciones pre- 

vistos en les fracciones 11 y 111, pero tpmbién pueden te- 

ner por objeto determinar que el votPnte no es ni he sido- 

trsbejPdor de le empresa en huelga".( 101) 

E1 mPestro Truebe IIrbine nos hpce le siguiente - 

91uci6n el temp en referencia. 

108 ) Le Búen Néstor, ObrF Cit. Peg. 771 Y 772. 
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El recuento de trabajadores sólo tiene lug, -r — 

cupnoo se discute por los empresas 6 terceros interesados— 

le meyorís de aquellos de modo que por otras circunstpn--- 

ciss no procede. Por primera vez se reglrments el recuento

excluyendo de 61 s los trpbpjadores de confipnzs por su — 

identificeci6n con el petr6n. Virtualmente le carga de pro
ber que le huelga fue replizpde por un número menor del -- 

fijsdo en le fracción 11 del artículo 451, correrá s cprgo

de le persona que haya solicitado le declrreci6n de inexis

tencis de le huelgp, en le inteligencia de que para deter— 

minpr le meyoríe se tompr6n tfnicpmente los votos de los -- 

trrbpjedores que concurran e le diligencia de recuento. -- 

En ningún caso procede el recuento previo a la suspensi6n— 

de labores, pues de aceptarse originpría su cplificpción — 

anticippds ". (
1091

De le misma mpnera el maestro Euquerio Guerrero— 

nos intaicp; " le posibilidad de cerciorarse que una mayo— 

ría de trabpjadores hpys votedo, el movimiento resulte una— 

cuesti6n factible por medio de un recuento hecho dentro -- 

de le mayor rectitud y con le debida intención de los re-- 

presentpntes de pmbes partes".(
110) 

Las conclusiones de los diversos Autores citados

109) Truebp Urbins Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, -- 
3,-' it. Porrúp, Edic. 2p. Pág. 249. 

110) Guerrero Euquerio, (, ipnual de Derecho del Trpbs jo, -- 
Edit. Porrúp, Ed. 5a. 1971, P? g. 193. 
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anteriormente respecto e le pruebe de recuento es clara, - 

toda vez que, siendo una de les pruebas mas solicit~ s -- 

por las personas interesadas en demostrar que es minoríp - 

el número de trPbejadores que ápoya le huelga, yP sea el

obrero, el petr6n 6 terceros interesados, se trata de dar- 

le por lo consiguiente mayor importancia respecto . dé --- 

otras pruebas, pretendiendo con esto que perdure 6 sénn - 

m¢ s equilibrPdos los derechos del trabajador respecto de

los del petr6a. 

En este sentido podemos ver que el replizpr el - 

anPlisis del artículo 931, encontremos en lp fracción 1, - 

le fpculted concerniente e le Junta de fijsr utilizPndo,-- 

desde luego, su criterio, y sin que se excede dempsiedo -- 

el término de los legales establecidos, el día, lugar y -- 

hora en que debe lleverse a cabo le diligencia de recuento

que dictamine. Acerca de le celificsci6n de la huelga. 

A diferencia de les anteriores leyes del trabajo

en lp frecci6n 11 del ordenamiento invocado, determina que

no serAn computados los votos de los trabajadores de con-- 

fienze y de iguel manera tampoco los votos de los trebPja- 

dores que hpyen ing.•esado el centro de trebejo afectPdo, - 

con fecha posterior e le del entrega del escrito de emplp- 
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zemiento de huelga. 

Esta medidP tiende, desde luego, a preservar po- 

sibles votos en contre del movimiento huelguístico, que pu

dieren emitir los trpbajpdores de confirnzP, toda vez que - 

por ser más allegados P le em_:rese 6 el patrón, se vieron - 

en Alguna forme presionados e emitir un voto en contrP de- 

le huelga, factor que iríP en perjuicio de lp masa trabaja

dora que realmente PpoyP le huelgo. 

Empero, también se pociríe dar una situación con- 

trerie a lo expuesto puesto aue e pesar de que como hemos - 

dicho son trebejedores de confienze, esto no pone de mpni- 

fiesto que no puedan tener problemas en el trebejo que -_- 

prestan en les empreses con respeúto s les relaciones ---- 

obrero- patronales, y el hecho de presentarse une huelgo pº

dría servir pero PunPr sus peticiones e les de los demás - 

trPbPjPdores buscpndo de iguf,l manero une sptisfPcci6n e - 

sus demendPs e trevés de le huelga. 

Le segundo parte de este frecci6n, es otra medi- 

de tendiente P preservar el derecho de huelgo de los trpbe

jPdores, yP q_ie si tomemos en consideración que los obre- 

ros que hoyPn ingresado P le empresa después de le presen- 
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taci6n del escrito d41 emplPzPmiento de huelga, pudieran -- 

ser trPbajadores de los llPmPdos " esquiroles" 6 ser, per- 

sonea contrPtPdPs por el pptr6n para votar en contrP de le

mayoría de los trPbejadores, realizpado actos violentos -- 

desvirtupndo el conflicto rdem6s para treter que el patrón

tenga fundamentos para Anular el derecho de huelgP, pero - 

también el emitir estos pseudo trabajadores su voto duran- 

te el recuento evidentemente votarían en contra de le huel

ga obteniendo por consecuencip un dictr aen por aprte de la

Junta favorable para los intereses del pptr6n, que son los

de lograr le declaración de inexistenciade la huelgP. 

Le fracción tercera nos indica, que serán consi- 

derados como trabajadores áe le empresa pprP efecto de le - 

emisi6n del voto en pro 6 en contra de la huelga, los obre

ros que hayan sido suspendidos con fecha posterior e le de

le entrega del escrito de emplPzPmiento de la huelgP, Esta

otrP medida es tendiente como ya lo hemos visto en les an- 

teriores fracciones a preservar el derecho de huelgP de le
clase trPbPjPdore, por cuento e qu.e, en un gesto de repre- 

si6n el pptr6n el recibir el escrito de empl~ miento, des

pedirá el mayor número de trsbejPdores que laboran en le - 

empresp Pfectpde y cle esa forme gfnPr el recuento entre -- 

un número de tr~ jPdores notpblemente disminuido, empero, 
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como la ley quiere evitar justamente esta situaci6n y el — 

efecto dispuso en los términos ya enunciados la letra de — 

le frecci6n 111, no obstante lo anterior, considero que es

te término debería ser ampliado por lo menos a días, que - si

se tomArs en cuenta el voto de los trabejedores que hubie— 

ran sido despedidos desde los díe z días antes de le presea

teci6n del escrito de emplrzamiento de huelga por les mis— 

mas causas enotedas en lineas anteriores. 

Le fracción 1V habla acerca de los trabajadores— 

que emitieron su voto, que son los que concurren al recuen

to. 3n este ceso se dan varias circunstancias de hecho, to

de vez que en este punto que es culminante para el deserro
llo del movimientode huelga 6 para su términeci6n, una de— 

las cuales está representada por' el patrón puesto que en — 

el efan de impedir e toda costa le huelga suele intimidar, 

amenazar 6 impedir de todas formas e los trabajadores para

que voten en contra de lo' huelga, 6 en caso contrario lle— 

ver a efecto hechos violentos en contre de los trabajado— 

res 6 familiares 6 propiedades, otra forma que se ejercite

es le del soborno 6 le de realizar premios ya sea en los — 

puestos de la empresa 6 en el selario, sin embergo todas — 

estas formas no se vislumbren realmente y sus consecuen--- 

cies no dFn hasta el_ momento en que cado trabajador emite— 
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su voto en el momento del recuento y que sei1n requisitos~ 

tiene que identificarse plenamente como trebPjPdor de le - 

empress y por su puesto concurrir. 

Al final, le fracción V del multicitsdo articulo

931 marca el derecho tanto pera los trPbPjP(' ores cono para

el ) Ptrón, de realizar en el mismo momento de la Pudiencia

las objeciones que tuvieren haciP cualquiera de los trsbPja

dores, determinando al mismo tiempo, le fecha en que se -- 

llevarla P cabo le Pudiencia respective en le que también - 

sería de ofrecimiento y desahogo de pruebas. 

Finalmente, es urgente y en beneficio de Pmbas - 

partes, si los trabPjPdores justificPn tener le mPyorfP, y

lo que solicitan, está dentro de lo justo, le Junta de in- 

mediato deberle de emitir un leudo, considerpndocomo justP

y equitativs le solicitud de los trPbPjPdores, y condenan- 

do el mismo tiempo el empleador s acatar dicha resolución. 

Y si fuere todo lo contrario, conforme P le Ley condenárp- 

a los trabajadores e regresar P sus puestos. 

Lo que se pretende es que no se prolongue más -- 

les huelgas, en virtud de que le parte empresarial una vez

PlargPdP le huel-es, hacen uso de le mPniobra clásica, como
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se sobe de antemano que el solprio es el ánico ingreso del

trabajador, ofrece llegpr s un convenio pegando el cin---- 

cuentp por ciento de los splprios cpidos, situpcidn que -- 

perjudica ampliamente al trpbejpdor y e su fpmilip. 



156 - 

EL PROCEDIMIENTO. 

El derecho procesal de le huelga comprende, el - 

procedimiento pera calificar el ejercicio legítimo del de- 

recho y el procedimiento pera resolver el fondo de le huel

ge. 

El objeto de este procedimiento es el de compro- 

bar si fueron ó no satisfechas las exigencias legples en— 

el ejercicio del derecho de huelga y su finplidpd es decle

rar que procede tener por inexistente jurídicPmente un mo- 

vimiento de tel neturpleze, 6 confirmar le presunci6n de - 

existencip legal de le misma. 

El procedimiento que se encuentra regulado en el

artículo 930 de le Ley, establecer

En el procedimiento de dec1arFci6n de ínexis— 

tencia de le huelga, se observarán las normas siguientes: 

1.- U solicitud perp que se declpre la inexis— 

tencia de le huelga, se presentar) por escrito, Peomppñada

de una copia para cada uno de los patrones emplezpdos y de

los sindicatos 6_ coPlici6n de trpbpjadores emplpzPntes, En
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le solicitud se indieprán les ePusas y fundamentos legales

pera ello. Yo podrán aducirse posteriormente causas distin

tes de inexistencia. 

11.- Le junta correrá traslado de le solicitud - 

y oirá P las partes en una PudienciP, que será también de - 

ofrecimiento y recepción de pruebas, que deberá celebrarse

dentro de un término no mPyor de cinco días. 

111.- Las pruebas deberán referirse P las causas

de inexistencia contenidas en le solicitud mencionada en - 

la frseci6n 1, y cuando le solicitud se hubiere presentado

por terceros, las que Pdemás tiendan 2 comprobar su inte- 

rés. Le Junte aceptará únicamente las que sotisfPdan los - 

requisitos señalados. 

1V.- Las pruebes se rendirán en le audiencia, -- 

salvo lo dispuesto en el Prtículo siguiente. S610 en casos

e» pcionales podrá le Junta diferir le recepción de les -- 

que por su neturPleza no pueden desahogPrse en le Pudien-- 

cis. 

V.- ConcluidP le recepción de les pruebes, le -- 

Junta dentro de las 24 horas siguientes, resolverá sobre - 
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le existencia 6 inexistencia del estado legal de le huelga; 

y

V1.- Para le resolución de inexistencia, se cita

r4 e los representantes de los trabajadores y de los ) rtro

nes pare que integren le Junte. La resoluci6ñ se dicterÁ - 

por los que concurran, y en caso de emprte, se sumarán el - 

del presidente los votos de los ausentes.( 111) 

Le frecci6n primera, nos de los requisitos de -- 

fondo y forma que debe contener le solicitud de declerp--- 

ci6n de inexistencia de la huelga, de le misma manera nos - 

aclara que este escrito debe contener las causas y la fre- 

eci6n del artículo 459 en que se funde el solicitante, pa- 

ra hacer tal solicitud; y por último se expone que el pro- 

pio solicitante debe anexar e le solicitud el número de co

pies según los patrones emplazados y según los sindicatos - 
6 coaliciones emplazantes. 

Desde luego, teniendo en consideración el térmi- 

no rnunciado en el texto del artículo 929 de le Ley labo- 
ral, el solicitante disponé de setenta y dos horrs conts - 

dos a partir de le suspensión de las labores en la empresa, 

pera gresentFr su solicitud de declaración de inexistencia, 

111) Ley Federal del Trrbpjo, art. 930. 
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evidentemente que en caso de haber concluido este término— 
el derecho prescribe. 

Por otro lado, continuando el análisis de esta — 

primera fracción se ve que del mismo modo el solicitante — 
tiene que fundar le causal que arguye para realizar tal so
licitud, además que tiene que estar contenida en las fre — 

cciones del articulo 459 de nuestra ley, de otro modo, per

deria toda legalidad teniendósele como no presentada y se— 
continuaría el procedimiento en su fase siguiente de mane— 
ra normal, pero ahora ya con la certeza de que se trata de

una huelga existente y por lo tanto cuenta ya con un apoyo
y una base jurídica, es¡ como el respaldo y protección por

parte de les autoridades tanto para el movimiento cono par— 
ra los huelguistas. 

Ls causal expuesta en le solicitud de dec1pra--- 

ci6n de inexistencia será lo que se ha de someter s prueba
y sobre lo que deben girar las probanzas que se presenten— 
por parte de los interesados, en ningún momento, una vez — 

presentada la solicitud podrá cambiarse le causal y sert4n— 
desechadas las pruebas que no se refieran e le causa ex;.? -- 
puesta, evidentemente que todas las „)artes y terceros inte

resados deberán observar en forma rígida estas normas, ett- 
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su violación 6 inobservencia se verá ssncionede con le nu

lided de le solicitud. -'!de dec1areci6n de inexistencia de - 

lp' huelge. 

Le fracción 11 del artículo en estudio nos remi

te a un derecho constitucionolen:aFreedo en el articulo 14

en donde se norma le audiencia de ley, en tanto derecho - 

que tiene toda persona para cefender sus intereses, en el

caso que nos referimos la audiencia se llevará o cabo en— 

un término no mayor de 5 días donde las partas y los inte

resedos deberán probar y alegar sus suposiciones quedando

le resolución en este caso s criterio de le Junta, En es— 

te caso le carga de le prueba corresponde el que promueve

acreditar los hechos que menciona y el derecho en que se— 

funda por ejemplo, si se besa en - le causal de minoríp de— 

trabajadores le prueba tendrA que girar o le acrec?itpci6n

de que en realidad es una minoría le que apoya le huelgp. 

Por lo que hace e le fracción 111 del prticulo— 

de referencia, esta nos indica que las ;-,ruebps deberán re

ferirse s lo que enuncia en el texto de le fracción prime
re, e este respecto el mpestro yiario de le Cuevp nos india

es: 



Los puntos sujetos e pruebe son únicPmente 3. 

1.- Si el pliego de peticiones reúne los requi- 

sitos formales lo que neceseriemente deriva del mismo --- 
pliego . 

11.- Si le huelga persigue los mismos objetivos
legales, cuestión que se desprende también del mismo plíe

go de peticiones; y

111«- Si hey mayoría de huelguistas. 

Toda pruebe ajena e estos 3 puntos debe dese--- 
chsrse ". ( 112) 

Ademes en le misma fracción se estipula que en - 

caso de ser un tercero el que promueve le solicitud de de
elaracidn de inexistencia, primero tendré que probar su - 

interés en el asunto ante le Junta le debi(ie ; jersonalidad
acreditada, de ésta manera quede clara le forme v el obje
to que deben perseguir las pruebes según le fracción en - 
que se heye fundedo del artículo 459, para solicitar le - 

aeclPreción de inexistencia, probanza que debe ser única - 

sin Poder cambiarla. ni ergullir u ofrecer cualquier otre

112) De le Cueva Merior Nuevo Derecho del Trabajo, 
Porrúa, Ed. la. P, g. 134. 
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otra diferente objeto, puesto que serla desechada por la — 

Junte como ya se vid eá lineas anteriores. 

En lo que se refiere o le fracción 1V del srtícu

lo 930, nos hace ver que todo medio probatorio en los ca— 

sos que se enuncian deberén ser rendidos en el momento de— 

la audiencia de ley, teniendo por tanto el solicitante le— 

obligaci6n de presentarlos en ese momento, a excepción de— 

les pruebas que por su naturaleza no sea posible su desPhº

go en el local en que se esté verificando dicha audiencia, 

en estos casos la Junta s su criterio señalaré día, hora — 

y lugar para su realización. Un ejemplo de pruebas de este

tipo como ya lo hemos venido diciendo, lo configura el re— 

cuento, medio probatorio que se desahoga en le propia em— 

presa 6 establecimiento afectPdo por la huelga, con la com

parecencia, desde luego de les autoridPdes del trabajo, -- 

trabajadores y patrón. 

El término enunciado en le fracción V, es fPctor

importFnte acerca del destino de le huelga, se mPrcPn 24 — 

horas a partir del rlesahoé o de las pruebas para que le Jun

te rinde su resolución sobre la declaración de existencia - 

6 ine;-istencie de le huelgP, de acuerdo a las pruebas Ppor

tadPs y valor probPtvrio de las mismas, en caso de determi
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nerse le huelgp existente no hpbH nCesidpd, por lo menos

en forma obli: ptorip para las sutoridpdes del trpbpjo de — 
reelizer tel dec1prpei6n, sino que se tendrA como existen— 

te ppri todos los efectos legz,les, pros¡ uiendo el . irocedi

mienta en forms normal. 

A congrio sensu, si le resolución de le Junte,— 

determins que les pruebps sportpdps dpn suficiente elemen— 

to para considerpr le' huelgp comoinexistente se estpra4 alo
di:>>uesto en el articulo 932 y s le frecci6n V1 del propio
Artículo 930. Za reslidpd podemos observar algunas irregu— 

lpridpdes en le replidpd de lo expuesto por el Artículo en
tea estudiado, ó seA el 930, sobre todo por parte de les — 

eutjridpdes y de los pt-trones ó de sus representpntes legª
les, vp que en le msyorle de los cpsos en que se llevan e— 
cpbo estos procedimientos, el término de 24 horas perece — 

ser denPsipdo estrecho , pro le replizpei6n de le declprp-- 
ci6n de inexistencia, viendose pumentpdo elgune veces en — 

firme indefinidp, 6 por sempase 6 días, constituyendose es

to en un Acto e todps luces ilegpl y erbitrerio, pero de — 

esto los orincippinente. Afectpdos son los trebpjsdores. 

Por lo que respecta p le- frpcci6n V1 del multi— 

citedo ertículo 930, nos indice que perp le resolución de— 



164 - 

inexistenciP se lleveré P cabo un referendún en el cual - 

tanto trPbajedores, como patrón emitirAn su voto, tendiera

te e resolver por este medio el conflicto, en caso de em- 

pate, los votos de los ausentes se PnexprAn el voto del - 

presidente. Esta situpci6n previste en le Ley 1Pborpl, # a- 

nos marca el procedimiento que se sigue inmediptpmente

después que es afectPdo un movimiento de huelgP por le de

clprpcidn de inexistencia, es decir, que en última instan

cip se recurre el voto de los representantes, tanto de -- 

obreros como de patrones y en ceso de empPte, los 6 el vo

to de los ausentes se sumpri el voto del presidente de 19

Junte. 
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LA CARGA DE LA PRUEBA. 

Como ya hemos estudiado anteriormente le carga — 
de le prueba corresponde a le persona ó personas nue haya— 
solicitPdo le dec1areci6n de inexistencia de ls huelga, -- 
psi se desprende en le fracci6n 111, del artículo 930 de — 
la Ley, que menciona " las pruebas deberán referirse a las
causas de inexistencia contenida en la solicitud menciona— 
da en le fracción 1, y cuando le solicitud se hubiere pre
sentado por terceros, los que adera,- s tiendan comprobar su— 
interés le Junta aceptará única.nente las que satisfagan _ 
los requisitos señalados". 113) 

Obviamente en le mayoría de los casos, es el pr— 

trdn quien se encarga de acreditar que una minoría apoya — 
la huelga. 

Justificando el patrón sus pretensiones le Junta
conminará a los huelguistas s laborar. 

113) Ley Federal del Trabajo, art, 930 frecci6n 111. 
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LA DECLt..R.ACIOY DE INEXISTENCIA. 

1 Prticulo 932, en el que se encuentrPn plezmP- 

das lm medidas que se adoptaran en ceso de que le Junta de

clprP le inexistencia de le huelgP, el texto es el siguiera

te: 

Articulo 932. " Si le Junta declara le inexis-- 

tenciP legal del estado de huelget

1.- Fijerá a los trabajadores un término de vein

ticustro horas pare que regresen a su trebejo; 

11.- Deberá notificar lo Paterior por conducto - 

de le representecidn sindical, apercibiendo a los trPbeje- 

dores que por el sólo hecho de no Pcetar le resolución, -- 

quedarán terminadas les relecíones de trebejo, salvo causa

justificada; y

1V.- Dictara les medidas que juzguen conveniente

pare que pueda reenudPrse el trebejo;(
11) 

En este articulo se circunscriben les medides mi

nimps nprp lP repaudaci6n del trebejo, unp vez rePlizpOp - 

114) Ley Federel del Tr, -b, -Jo, . art. 932. 
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le dec1arPei6n de inexistencia de le huelop, eportendo le

Juata, las medidas protectoras para el patrón en caso - je- 

ue los trabajadores se resistan p repauc ar el trebejo, — 

se rescindan los contratos de trabajo y pueda contratar — 

libremente e nuevos trabpjpdores que suplan p los rnterio
res, sin que éste incurra en responspbilided, por otro le

do dicta tembién les med idps conducentes e efecto de que— 

los trpbsjpdores reanuden en el término perentorio de 24— 
horps las labores, advirtiendoles que en caso contrario — 

como ye se especificó, se darán por concluidas les relp-- 

ciones lpboreles entre estos y el patrón. 

Siendo esta últime ley Analizada es replmente — 

mínimo el co:nentprio que se podríp pñpdir, todo vez que — 

en las anteriores leyes se incrustaron los cometitprios se

gún lo que piensa quien esto escribe, sin embprgo siento— 

que quedaría incompleto el trebejo si no se confrontára — 

el trabajo con un caso rerl, concreto en donde se puHiera

comprobrr 6 perlo menos determinpr el porcentpje de efice

cie tpnto de nuestras leyes como de les autoridades el -- 
Aplicprlps, y en tpl virtud tener une visión contundente— 

y clprp de nuestra replidpd en mpteria de derech6 e fín — 

de mejorpr lo establecido y corregir errores que impiden— 
F1 desprrollo del movimiento obrero. 
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RAunidos todos los elementos de esturlio, podemos

trpsponer todas les leyes vistas y emitir un juicio en que
se ponga de relieve lo teórico , lo practico, esta coyOntu

rr nos permite rePlizpr un Gin número de objeciones respec

to r e Irs leyes y su pplicpción, or un lpdo, y de su ob— 

servancia por otro, por pprte re les Putoridsdes del trPha

JO, como de 1^ s propips pprtes que intervienen en determi- 

nado conflicto. 

Entonces bajo esti, situPcidn se pece completPmen

te visible una serie de Pnomplíps, errores y lagunas efec- 

tivamente hacen nue el derecho del trabPjo en generpl y el
derecho de huelge en pprticulpr no cum_Ae n con su princi-- 
ppl función, le ayuda en tpnto derecho social del primero - 

y le huelga en tanto derecho protector y reivindicedor de - 
la clpse trabsjpdore. 

Empero y hablando en concreto de Nuestro tema de
Pnálisis, es bien manifiesto que el confrontpr las normPs- 

jurídicrs en que se bese le inexistencia de le huelgP con - 
le práctica, en diversps ocPsiones, se plpnteen situpcio-- 

nes Pnómelos que van en contra de le clpse obrers y de le- 
propis ley del trebejo, situFciones como por ejemplo el de

los términos eue frecuentemente se ven trPspPsedo yp ses - 
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por le parte pptronpl 6 por le Junta y que sin embargo -- 

hocen que caiga en un plano de leg<ilidpd oerjur9icpndo de- 

mpnerp serie a los trabajp(?ores huelguistas quienes ven

afectados sus intereses y sin probpbilí• pd de defensa --- 

puesto que quienes tienen que aplicar les leyes son los -- 

que le violAn; otro ceso concreto es el referente a lAs

fracciones del Articulo 459, en donde se entiende que al - 

solicitar le declerpci6n de inexistencia, el solicitpnte- 

tiene que basarse en una y sólo una fre cci6n que ser¿ de- 

finitiva sin posibilidad de cpmbiprla con oosterioridpd,- 

no obstante se ve en lo práctica que en ciertos ocrsiones

se permite de manera completamente ilegp1, este cpmbio de

fracciones síendo eceptrda por le Junta, y tomada por '_e- 

gpl; situación que tpmbién atenta contra• le clase trebeja

dore y pisotea los normas establecidas en los leyes. 

Todos estas situpciones anómalas nos hocen gen - 

ser en le necesidpd de buscar una mpners en que se res -)e - 

ten completAmente los derechos de los trpbAjA, ores, A trA

vés de lo inspección regulpr y rígido de lps autoridades - 

que Aplican las leyes y de le spnci6n re les .mis=rs, aGi- 

como de le parte que viole 6 que he,-,- se violen las dispo

siciones jurídicas. 
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En este sentido podría hacerse una amarga lista - 

de situacignes discordantes, de corrupción, re parciali - 

dad etc. Pero seria una forma de jiveger con respecto el - 

tema que hemos tratado en los anteriores capítulos, se -- 

puede concretizar, no obstante, formulando un problema re

ciente; le requise en el que se puso de manifiesto que -- 

cualquier interés es superior; maxime que tretandose de

aspectos económicos, ya sea por parte de una, persona mo- 

ral en cuanto se habla de una industria privada, 6 con -- 

participación estatal, 6 sea mixta; al derecho de huelga. 

Pongo este ejemplo porque está' íntimamente lige
do al estudio que hemos llevado tanto de le huelga en si, 

com.> de le declaración de inexistencia, factor, importan- 

te en el suceso de esta huelga, pero también violado en - 

el transcurso de le huelga de los trabajadores de Teléfo- 

nos de México. 

De igual manera escribo como signo de protesta - 

en contra de todas estas arbitrariedades, teniendo le es- 

peranza de que en lo futuro en base a cambios obligados - 

de personas, se transforme en forma radical esta forma de

aplicación de las leyes y por fin se le dé su lugar y se - 

respete el grado que lo merece el derecho del trabajo y - 
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LA IMPUGNACION DE LA _ ESOLUCION. 

Como es sabido por todos los que estudiamos el - 
derecho, no existen recursos en ninguno de los procedimien

tos laborales a excepción de lo que se deriva de los ertícu
los 816, 817, 818 y 819 que establecen: 

Artículo 816.- " Si el testigo no habla el idio- 

ma espeñol rendirá su deelprsei6n por medio de intérprete, 

que será nombrado por el tribunal, el que protestprá su -- 

fiel desempeño. Cuando el testigo lo pidiere, Además de -- 

asentarse su dec1preci6n en es_Jpñol deberá escribirse en - 
su propio idioma, por 61 6 por el- int4rprete' l. a15) 

Artículo 817.- " Le Junta, el girar el exhorto - 

pers desahogar le prueba testimonial, ecomppñprá el inte

rrogstorio con las preguntas calificrdas, e indieprá a.- le- 

putoridpd exhortp<la, los nombres de las personas que tie

nen feculted para intervenir en le diligencie»(116) 

Articulo 818.-'" Las objeciones 6 teches p los - 
test¡,, -os se for:nularbn orp1mente el concluir el desahogo - 

115) Ley Federpl del Trpbsjo, art. 816. - 

116) " Lep Federpl C: el Trpbejo, prt. 817. 
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de la pruebe pare su apreciación posterior por la Junta. 

Cuando se objetare de. felso e un testigo, la Jun

ta recibirá les pruebes en le sudiencie de desphogo de pru

bes s que se refiere el artículo 884 de este Ley -.( 11I

Artículo 819.- 0 Al testigo que dejare de concu- 

rrir a le Pudiencie, no obstante hpber sido citp(10 leL-Pl-m- a

mente, se le hará efectivo el apercibimiento decretPdo, y - 

la junta dictPré les medidrs necesPrias pera que comparez- 

ca e rendir su declerPcidn, el día y hora señelsdos.- 0-18) 

Le junta al dictar su resolución del incidente - 

ls perte que se inconforme con este resolucidn, solpmente- 

pocrá conbstirla d impugnarle mediante el juicio de gerpn- 

tías; como se desprende, es un acto totplmente ajeno a jui

cio, debe promoverse empero indirecto ante un juez de Dis- 

trito en meteria administrativa. 

117) Ley Federal del Trpbpjo, art. 818. 

118 ) Ley Federal del TrPbp jo, art. 819. 
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LA ILICITUD DE LA HUELGA. 

LP ilicitud de le huelga tuvo su antecedente en— 

el diario de los debates del constituyente de 1917, cuando

el diputado Jara, edujo N se establece que solamente cuen— 

do le meyoríe de los individuos lanzados a le huelga come— 

tan una acci6n violenta contra determinada persona d pro— 

piedad, es cuando se puede declarar le huelga ilícita, -- 

por lo que no podré impedirse que le huelga logre su obje— 

tivo, mezclando 5 6 10 agitadores, porque le

acci6j
de és— 

tos no se • considerartS la acción de la mayoría" 1119

Sin faltrr razón a le argumenteci6n riel diVutedo
Jare, pensamos que el establecerse como condición Sine Que

non, el que le violencia sea cométide por le mayoría de -- 

los trabajedores huelguistas, pera que el movimiento sea — 

declerrdo ilícito, se hace nugetoria le eccidn de la empre

se para invocer dicho ilicitud, en virtud de que, en le -- 

práctice es imposible físice y jurídicamente que se acredi

te exectemente que le mited mc<s uno de los huelguist<s fue

ron los que realizaron los actos violentos. Para efecto de

anblisis jurídico nos remitimos el inciso a' de este capítu
lo. 

119 F. Palpvincini Felix, Historie de le Constitución de - 

1917, Edit. Cárdenas y Editores, S. A. Edic. le. Pág. 

342. 
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LAS HUELGAS SIN EMPLAZAMIENTO. 

Antes de analizar este último inciso, es proce- 

dente dar une definici6n de lo que es realmente el empla- 

zamiento, el maestro 7p rio de le Cueva, nos indica " en -- 

tendemos por emplazamiento P huelga el avisó que dan los - 
trabajadores el ? Ptrono hpciendole saber que de no Pcce-- 

der e sus peticiones en un plazo determinado, irán P la - 

hualgP."( 120 ) 

Pare que une huelga puede lleverse, hpsta sus - 

d1timps consecuencias es necesprio cumplir con todos los - 
requisitos que le ley establece; P fplte de uno (' e ellos, 

como es en este caso le de empl~ miento sería improceden

te le petición de los trPbPjadores; pués quedaría incier- 

tos todos los datos, ya que no se sabría a ciencia cierta

lo que se pide 6 cuando se suspenden los trebejos. 

Po(Irís pensarse nue le huelga de hecho encpjs - 

dentro del supuesto de inexistencip de falta de ren_uisi-- 
tos formPles. 

Sin embargo le absoluta falta de emplPzemiento- 

impide que se inicie ese proceso jurídico. 

120) Le Le CuevP Ulprie, El Nuevo Derecho del irPbP o, 

Edit. Porrás, Edic. 2p. PP'g. 615. 
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C 0 N C L U S I 0 v E S. 

1.- LP suspensión se caracteriza p le no presta
cidn temporpl de los trabajos sin responsabilidad para Am
bas partes. 

2.- LA suspensión tiene relación estrecha con - 
le estabilidpd en el empleo. 

3.- Debe modificprse, le frpcci6n X1 del prtícu
lo 47 del ordenpmiento jurídico, adicionendola con la ex- 

presión de que pprA los efectos de esa frpcci6n se entien
de como desobediencia, lo previsto en la frpcci6n V11 del
artículo 135 de le Ley. 

4.- Debe gUegprse une fracción al artículo 378
estableciendo como prohibici6n a los sindicatos decretrr- 
suspensiones ilícitrs de labores 6 aprober exprese o táci
ta lp voluntad de sus pgremirdos de efectuarlos. 

5.- Al titulo séptimo cppitulo 11 de le Ley, de

be sgregarsele un Artículo que establezca que en los ca- 
sos en que se compruebe por el ., rtr6n que el sindicpto -- 
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violó la frpcción del artículo 378, que y) roponemos, le — 

Secre . nría de Trabejo y Prev_sidn Social procederá P la— 
cancelecidn del registro de ese t;indicsto. 

6.— Debe agregarse pl Titulo Octpvo cppítulo — 
lo. de le Ley laboral, un Artículo que estpblezca que en

todo caso de suspensión illeitp de lpbores no debidP e — 
huelja Secl. rPdP y notificpde legFl,nente, el pptrón no — 

estará obligrdo e ppgpr sueldo ni indemnización plgunp — 
p sus trabpjadores. 

7.— Debe Agregarse en les disposiciones genere
les de les huelges un artículo que establezca una jimitp
ci6n de les mismas. Tomendo en considereci6n le debili-- 
dpd econdmicp de los trpbsjrdores. 

Es procedente que 1p Junta fijprp un término — 
perentorio de 14 días perp nue declare legalmente le --- 
existe cir o inexistencip de le huelge. Supresión inme-- 

2ietr de las hueloes p largo . lazo. 
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